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dero, Joaquín Prieto, Juan Antonio �C�o�~� 
loma, UUses Correa;Jaime Larraín, Gus­
tavo Rivera y Ita:úl Ampuero, para �i�n�~�e�­
graren representación de esa Corpora-

. �c�i�~�n�,� la Comisión Mixta encargada de es": 
tudiar el proyecto de ley de Presupuesto 
de Entradas y Gastos de la N ación para 
�~�1� año 1956. . 

-Se mahdó· tener presente y archivar. 
, 14.-Un informe de la Comisión Espe­

cÍal de la Vivienda, recaído en el proyec­
to de ley, originado en una Moción de los 
señores Osorio, ,De la Presa, Acevedo, 
Valdés Larraín.'y, Carmona, que trans­
fiere a sus actuales ocupantes las casas 
que posee la Administración del Puerto 
de San Antonio, en esa ciudad. 

-Quedó en tabla. 
15.-Tres mociones con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Hernández, que autoriza a la 
Mlinicip:¡tlidad de Ultima Esperanza pa: 

Ira contratar un empréstito. 
-Se mandó a Comisión de Gobierno 

.interior y a la de Hacienda. , 
El señor Martínez, don Gustavo, que 

.cambia nombre a diversas calles de ia 

.comuna de Curacautín. 
-Se mandó a IComisión de Gobierno 

Interior. 
Los señores ,Oyarzún y Soto, que esta­

blece un régimen previsional en favor �d�~� 

las· matronas que presten o hayan pres­
tado servicios a la ex Caja de SeguP0 
Obrero Obligatorio, o al, actual Servicio 
de Seguro Social. 

-Se mandó a Comisión de Asistencia 
Médica Social e Higiene, y a la de Ha­
,ci.enda. 

16.-Veinticuatro comunicaciones; 
Con la primera, los señores Acevedo, 

Aqueveque, Oyarzún y Martones acom­
pañan copia del decreto NQ 4.255, 'de 27 
de septiembre en curso, por el cual el Pre­
sidente de la República declara en Esta­
do de Sitio diversas' provincias del país, 
:para los efectos de lo dispuesto en el ar-

tículo 72. NQ 17, de la (JQnstitución PQli­
tica del Estado. 

-iSe mandó, a Comisión deConstitu­
ción, �~�g�i�s�1�a�c�i�ó�n� y J ustieia . 

Con la segunda, el señor Presidente ': 
del Tribunal Calificador. de Elecéio.J.les 
declara Diputado �d�e�f�i�n�i�t�i�v�a�m�e�n�t�e�~�l�e�c�t�~�,�.�'� 

por la 6.a A,grupación �D�e�p�a�r�t�a�m�e�n�~�l� de:', 
Valparaíso y Quillota, por el resto del ae .. , .. 
tual �p�~�r�í�o�d�o� constitueional, al señorear.. ." 
los Muñoz Hortz. . 

-Se mandó tener presente' y archivar. 
Con las dos que �~�i�g�u�e�n�,� el Presidente 

de la Excma. Corte Suprema contesta los 
oficios que se le dirigieron en nombre de 
los señores Diputados que se indican, 
acerca de las' siguientes materias: 

Del señor Barra, sobre e'nvío del su­
mario instruído por irregularidades en el 
funcionamiento del Juzgado de Letras de. 
Talagante. 

Del señor ;Pizarra, don Abelardo, sobre, 
designación de un Mini¡:¡tro en Visitapa­
ra que investiguen el delito de contra­
�b�~�m�d�o� que se habría cometido' por fun-·. 
cionarios . del Correo NQ 4, de esta ca­
pital. 

-Quedaron a disp'osición de los seño­
res Diputados. 

Con las cuatro siguientes, los Excmos.,' 
señores Embajador de Honduras, Encar­
gado de Negocios de El Salvador, Emba:­
jador de los Estados Unidos del Brasil y 
Presidente de la Cámara de los Comunes 
de, El Canadá, agradecen los saludos en.,. 
viados por esta Corporación con motivO 
de la celebración del Día de la Indepen­
cia Nacional de sus respectivos países. 

Con las doc:;e si;guientes, los Comités 
Parlamentarios que ha continu::tciónse 
�i�n�d�i�~�a�n�,� comunican que se han integrado 
por los señores Diputados que se �~�e�­

ñalan: 
Agrario Laborista: Propietario, don 

Sergio Bustamante; Suplemente, don Ri­
cardo Weber; 

Liberal: Propietario: don Humberto 
del Río; Suplente, don Domingo Cuadra; , 
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Radical; Propietario, don Hugo Miran .. 
da; Suplente, don Manuel Rioseco; . 

Acción Renovadora de Chile: Propie­
tario, don Jorge Meléndez; Suplente, don 
Humberto Pinto; 
, Socialista: Propietario, don Florencio 

Galleguillos, y Suplente don Víctor Ga­
lleguillos ; 

• Conservador Unido: Propietario, don 
Luis Valdés Larraín; Suplente,don Sal­

'vádor Correa. 
Democrático del Pueblo: Propietario, 

don llumberto Mártones; Suplente,< don 
Haroldo Martínez; 

.sociaJista Popular: Propietario, don 
Heriberto Alegre y Suplent~, don Gusta­
vo Aquevequ~. 

Unido: Propietario, don José Musa­
· lem; Suplente, donJuan Acevedo. 

., Indepen:diente: Propietario, don Ju­
lán Echavarri: Suplente, don Enrique 
serrano. 

< 'Radical Doctrinario: Propietario, do~ 
.Juan Fuentealba; Suplente, don Alfonso 
David. 

-Se mandaron tener presente y ar­
chivar. 

Con la décimonovena el Vicepresiden­
te de la Corporación de Fomento de la 
'Producción, formula observaciones al 

r proyecto de ley que crea el Servicio N a­
clonal de Turismo .. 

-'Se mandó tene,r presente y agregar 
· a los antecedentes del proyecto respecti­
vo,pendiente eh Comisión de Hacienda. 

Con la siguiente, el presidente de 'la 
Comisión Organizadora del Primer Con-

· greso Nacional de Aeropuertos invita a 
los señores Diputados a la sesión inaugu­
ral de esta asamblea. 

-Transcrita oportunamente a los se­
ñores Dit>utados, se mandó archivar. 
, Con la vigésima primera, el Comité d9 
Vigilancia de Preciosd'e Artículos de Pri­
mera Necesidad de la comuna de Fresia, . 
en la provincia de Llanquihue, se refieren 
a la especulación de que son víctimas por 
,]a falta de fiscalización por parte de los 
organismos respectivos. 

Con la siguiente, el señor Ministro del 
Interior, don -Osvald~ Koch Kreft, solici .. 
ta permiso constitucional para ausentar­
se del país por un plazo superior a 30 
días. " 

Con el que sigue, el señor Errázuriz. 
don Carlos José, solicita ¡,gual permiso. 

-En conformidad a lo' dispuesto, en el 
artículo 39 NQ 1, letra b) de la Constitu­
ción Política d~l' Estado, ~l señor Presi­
dente de la Corporación, concedió opor­
tunamente los permisos solicitados. Lo 
que ,fue transcrito en su oportunidad a 
los interesados yse mandó tener presen· 
te y archivar. 

Con la última, don Carlos Muñoz 
Hortz, Diputado electo por la a.g·rupa­
ción departamental de Valparaíso y .. Qui­
Ilota, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Constitución' Política 
del Estado, opta por el cargo de Dipu­
tado y. deja de desempeñar el cargo de 
abogado grado 4Q de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares de Valpa­
raíso. 

17.-Un cablegrama del Presidentb de 
la Cámara de Re;¡resentantes de Cuba, 
con el Ciue saluda a la Corporación CJn 

motivo del Aniversario' de nuestra Inde­
pendencia Nacional. 
~Se mandaron tener presente y ar­

chivar. 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente), y por asentimiento 
unánime, se acordó suspender la sesión 
por todo el tiempo 'que se prolongara una 
reunión de los Comités Parlamentarios, 
a los cuales invitó a la Sala de la Presi­
dencia. 

Reanudada, en la misma forma ante-
. rior, se acordó fijar los días martes y 

miércoles d~ cada semana, d~ 16 a 19,15 
horas, para c'elebraF las sesiones ordina­
rias,y destinar los días jm:!ves de cada 
semana exclusivamente al trabajo de las· 
Comisiones. 
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ACUERDOS DE LOS COMrrES 

PARLAMENTARIOS 

Asimismo, a indicaci8n del señor Co­
rrea Letelier' (Vicepresidente) y por 
asentimiento unánime, se dieron ,por 
aPt:obados los siguientes acuerdos pro­
puestos por los 'Comités Parlamentarios: 

Primero, suspender las sesiones ordi­
narias que debería celebrar la Honorable 
Corporación el martes y el miércoles pró­

. ximos. 
Segundo, autorizar su tramitación por. 

'Secretaría, d,e los cambios de miembros 
de comisiones que se soliciten durante el 
cur·so de la próxima semana; y dar cuen­
ta de ellos en la primera sesión que cele­
bre la Honorable Corporación. 

Tercero, autorizar los cambios de 
miembros de comisiones que se propon­
drán en la presente seslón previa su lec-
~ura. " 

I Cuarto, formar la Tabla para el Orden 
del Día de las sesiones ordinarias próxi­
mas con el proyecto que modifica los ar­
tículos 59 y 69 de la Constitución Políti­
ca del Estado,. en, el sentido de permitir 
la nacionalización de las personas naci­
das en España y en estados la tinoameri­
canos. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DECOlUISIONES 

En conformidad a un acuerdo aJtterior 
y por asentimiento tácito, se dieron por 
.aprobados los siguientes cambios en el 
personal de las Comisiones que se indi-
.can: ". 

Hacienda 

Se aceptaron las renjlDCÍas de los se­
ñores Barra, Carmona y Cueto, y se .de­
signaron en reemp1a,zo a los señores Ma­
llet, Gumucio y Musalem, respectiva­
mente. 

, 
Constitución, Legislación y Justicia 

. , 
.1 

Se aceptaron las re~lUncias de los se.-' 
ñores Fuentealba e Izquierdo y se desigio' , 
naron en reemplazo, a los señores Olava­
rría yValdés Larraín, respectivamente. 

Por haberse cumplido el objeto' de la 
presente sesión se levantó ésta a las 16 ho­
ras y 58 minutos. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados : 

El artículo 15 transitorio de la Ley N9 
11.575, de fecha 14 de agosto de 19l}4, dis­
puso que desde la fecha de' su vigencia 

. hasta el 31 de diciembre de 1955 no pó-­
drán llenarse, en ningún caso, las vacan­
tes que se hayan producido desde el 15 de' 
julio de 1954 en los escalafones de todas 
las ramas de la Administración Pública,' 
de las Instituciones Fiscal~s, Semifisca_ 
les y de Administración Autónoma l salvo' 
que la provisión de' dichas vacantes se 
efectúe mediante ascenso, 

A 
. '. Dicha disposición no se aplica cuando.se 

trata de proveer cargos de designación 
suprema, de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República, de las Fuer­
zas Armadas, Carabineros e Investiga": 
ciones, de aquellos para los cuales se re- '. 
quiere título profesional, del personal do­
~ente y de aquellos servicios cuya planta 
ftié ampliada. por la misma ley. 

Es de conveniencia nacional que entre 
los ser\'icios exceptuados se incluyan' to­
dos aquellos qUe se llevan o llevaren a 
cabo en conformidad' a los términos del 
ACllerdo Básico para Cooperación Técni­
ca, celebrado ~tre los Gobiernos de Chi­
le y los Estados Unidos de América el 16 
de enero de 1951 y qUe el Honorable Cón­
greso aprobó el 21 de junio ,del misn;o 
año. 

Los Programas Cooperativos que han 

.¡ 
~ 
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venido des~rrol1ándose. en virtud del men_ Por las razon~s expuestas' tengo el ho-
. cionado Acuerdo, son de beneficio nacio- nor de someter a vuestra consideración 
/ naI y las vacantes a que se refiere este '. haciendo presente su urgencia, el sigui en-
'mensaje son aquellas' que se han produ- te: 

. :'cido o que se produzcan en los organis­
,mos que, como 'parte de Ministerios y 
otras dependencias del Gobierno, se han 
creado para llevar a cabo los programas 
Cooperativos. , 

La disposición legal que impide proveer 
las vacantes que se han producido en di­

',chos programas, está perjudicando su 
niarcha normal' con el consiguiente detri­
mento para el país. 

En algunos programas, los de coopera­
ción agrícola, por ejemplo, hay activida­
des que deben hacerse en determinadas 
épocas del año o posponersé todo un año 
agrícola. ' 

El número de vacantes existentes en 
los programas cooperativos y los que se 

,preveen hasta ei fin del año en curso, es 
reducido. El hecho de no llenar estas va_ 
cantes no representa ninguna economía 
para el erario nacional ya que los. sueldos 
y salarios provendrían de los fondos que, 
de acuerdo con Convenios específicos, el 
Gobierno de Chile ya ha destinado para 
los diferentes programas cooperativos, 
fondos que están incluídos en los presu­
puestos de los Ministerios y reparticiones 
a trivés de los cuales se desarrollan estos 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Agréganse en el in­
ciso 29 del artículo 15 transitorio de la Ley' 
NQ 11.575 sobre Reforma Tributaria- de 
14 d€ agosto de 1954, la siguiente letra: 

"Cuando se trate de llenar cargos para 
"el desarrollo de los Programas de Coope­
ración Técnica que. el Gobierno de Chile 
ejecuta. o ejecute en el futuro, con la co­
laboración del Instituto de Asuntos Inter­
americanos, 'de acuerdo con el Convenio 
de 16 de enero de 1951." 

(Fdo): Carlos Ibáñezdel Campo.-K. 
018en. 

2.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLlCA 

t '. programas. , 

"NQ 1804.-Santiago, 5 octubÍ'~ 1955. 
Pongo "€)1 conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere eY 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias qe que puede ocuparse el Honora~ 
ble Congreso Nacional, en la actual legis_ 
latura extraordinaria, los proyectos de 
ley que a continuación se indican: 

Todos los programas cooperativos que 
se llevan a cabo en la actualidad, obede­
cen a acuerdos específieos entre una o 
más reparticiones del Gobierno de Ohile 

, y el Instituto de Asuntos In:teramerica­
'nos, en representación del Gobiernq de los 
Estados Unidos. Estos acuerdos estipu_ 

'la!!, además de las finalidades y métodos 
de desarrollo de cada programa, las con­
tribuciones que debe hacer cada gobierno. 

,No proveer las vacantes para estos pro-
'gramas y por lo tanto dificultar o impo­
sibilitar su normal ejecución, sería una 
falta de cumplimiento por nuestra parte 

'i ' 
I '. para estos acuerdos internacionales. 

11/-Suplementa el Presupuesto Nacio-, 
, nal vi:gente.' ' 

21/-Suplementa el Presupuesto de la 
Corpora<;ión de Fomento de. la Produc­
ción. 

31/-Concede úna Bonificación de un 
35% a la Administración Pública. 

4?-Que aprueba el Cálculo de 'Entra­
das y el Presupuesto de Gastos de la Na­
tión para el año 1956. 

59-Declara permanentes los trib).ltos 
contenidos eh la Ley NI} 11.791. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos,):' 
Carlos IbMiez del Campo.-pscar Herre­
ra P.': 

\ 
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a-onCIO DE.S .. E. EL PRESIDENTE DE LA 6.-0FlCIODE S. E. EL PRFJ¡;IDnn'E DE ~ 

REPUBLlCA· 

"NQ lS03.-Santiago, 5 octubre 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
ticulo 57 de la Constitución Politica' del 

. Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso NáCional, en la actual legisla­
tura extraordinaria, los proyectos que a 
continuación se indican: . 

. 19_Que legisla sobre el "D"elito Eco_ 
nÓmico". 

2Q-Aumenta hls rentas del personal del 
Registro Civil e Identificación. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlo8 lbáñez del Campo.-Santiago Wil-
Bon." 

4.-oFICIO DE S. \ E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ lS08.-Santiago, 6 ~ctubre 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora_ 
ble Congreso Nacional, en la actual legis­
latura extraordinaria, el proyecto de 'ley 
que concede. un empréstito a la Ilustre 
Municip~lidad de Iquique. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.) : 
Carloslbáñez del Campo.-Osvaldo,Koch". 

5.-OFIQO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPtJBLICA 

"NQ 1823.-Santiago, 10 octubre 1955. 
. Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicita'r urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
concede "Facultades Extraordinarias al 
Ejecutivo". , 

Saluda atentamente ~ V. E. (Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.-OsvaldoKoch". 

REPUBLlCA 

"Santiago, 3 de octubre de 1955. 
Conciudadanos del Senado y de la Cá-

mara de, Diputados: ' 
Por oficio NQ 3.346, de fecha 19 c;le sep-' 

tiembre de 1955, recibido en la Secretaría ' 
General de Gobierno ,el día 8 del mismo. 
mes, habéis tenido a bien remitirme, para.' 
,mi aprobación y promulgación, el proyec_, 
to de ley despachado p,or el Congreso Na­
cional que crea la InstitueiónJurídica ... 
denominada "Colegio de Periodistas". 

En ejercicio de la facult~d que me con-o 
fiere el artículo 53 de la Constitución Po.:.. 
lítica del Esta:do, ,vengo en formular al re-, 
ferido proyecto las' siguientes observacio-­
nes, a fin de que tengáis a bien aceptarlas.: 
a objeto de introducirle las modificaciones. 
que considero necesarias antes de proce~. 
der a,su promulgación. 

La necesidad de asegurar en una ley de· 
esta índole la más absoluta imparcia1idad~. 
como la mayor' ecuanimidad que deben'¡ 
presidi:r las resoluciones que adopten loSe.: 

,Consejos de la Orden, ilPPone la obliga_' 
ción de establecer la incompatibilidad de·' 
funcionés entre los cargos de miembros, ' 
de dichos Consejos cc.'} los de Director pe 4 

los respectivos Círculos de PeriodistAs, .. 
dado el caso que, en la mayoría de las ve­
ces, tales determinaciones de los Consejos ., 
habrán de afectar a los Círculos o a sus; 
respectivos 'miembros. 

La omisión de un precepto que consagre· 
tal incompatihilidad de cargos, justifica .. 
la observación del proyecto, especialmen- ... 
te del precepto de su artículo 69, que dice> 
referencia a esta materia, el que corres­
ponde adicionar con el siguiente inciso: 

"Igualmente, no podrán ser Consejeros 
de los, Colegios de la Orden, qu(enes sean, ~ 
á la vez, miembros del Directorio de cuaL 
quiera de los Círculos de Periodistas. Tal'. 
incompatibilidad subsistirá hasta un año . 
después que estos miembros hubieren cesa-., 
do en el desempeño de tales cargos direc- _ 
tivos". • 
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En segund.o términ.o, deb.o referirme al 
''C.ontenid.o . de l.os precept.os de l.os' artícul.os 
::38 y 39 del pr.oyect.o. 

El artículo 38, sanci.ona c.om.o resp.onsa-:­
:bles de l.os delit.osd~ calumnia () injuria a 
"quienes c.ometan, p.or medi.o de la prensa 
,() de la radi.o, l.os delit.os c.onfigurad.os en 

DI.os guarde a V. E. 
(Fd.os.) : Carlós lbáñez del C~-Osvaldo 

Koch." 

7.-OFICIO DE S. E. 'EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

l.os arÚéul.os 412 y 416 del Códig.o Penal, I ' "NQ 1539.-Santiag.o, -6' .octubre 1955 . 
..c.on .ocasión de las respuestas y rectifica_ . P.or .ofici.o NQ 3.191, de 19 de ag.ost.o del 
-ci.ones a discurs.os .o intervenci.ones de l.os presente año, V. E. se ha servid.oremitir~ 
.señ.ores Senadores y Diputad.os en el ejer- me el pr.ovect.o d,e ley aprobad.o p.or el Ho':' 
..cicio .de sus funci.ones, .omitiendo hacer ex- . n.orable C.ongres.o p.or el cual se establece 
'tensiva esa sanció~ cuand.o :tales hech.os la calidad' de emplead.os particulares para 
::se refieran a l.os miembr.os del P.oder Ej e,. un dete~minad.o grup.o de maquinistas. 
<cutiv.o .o de' l.os Tribunales Superi.ores de En el artícul.o 1 Q del menci.onad.o pr.o­
,Justicia, c.on ló cual se deja a est.os últL yect.o deClara emplead.os particulares a los 
:m.os P.oderes Públic.os en una p.osición m'a- maquinistas de l.oc.om.ot.oras dearrastte y 
nifiestamente desmedreda que n.o se .com- de ant.ocarriles, per.o excluye de lús efec­
:padece con la situación que c.orresp.onde a t.osdee'sta disp.osición a l.os dependientes 
tod.os lús P.oderes del Estad.o. del Estadú, de las Municipalidades, de las 

Elartícul~ 39 al disp.oner que n.o se ad- Fuerzas Armadas, de la Empresa de Fe­
'mitirá c.om.o base de la causal d~ c.ompen_ rr.ocal'riles . del Estad.o, ,de empresas fis­
sación a que se refiere el artículo 430 del cales, semi-fiscales .o fiscales de adminis­
'Códig.o Penal, la circunstancia de c.onside~ tración autónoma. 

,rarse al aut.or de la calumnia .o injuria a Est~ disp.osición es d.oblemente discrL 
.que se refiere elartícul.o, .ofendid.o .o afec- minat.oria. En efect.o, el artícul.o 2Q del 
.tad.o p.or las expresi.ones pr.onunciadas p.or Códig.o del Trabaj.o establece que será 
un Senad.or .o Diputad.o, en el ejercici.o de emplead.o toda persona en cuyo trabajo' 
~sus funci.ones, a más de confirmarla posL pred.omine el esfuerz.o intelectual s.obre el 
ción de desigualdad en que se c.ol.oca a l.os físic.o, y, a c.ontrari.o censu será .obrer.o t.o­
'miembr.os del P.oder Legislativ.o c.on res- da persona en cuy.os servici.os pred.omine 
pect.oa l.os del P.oder Ejecutiv.o y de l.os el esfuerz.o físicú s.obre el int~lectual. 
Tribunales Superióres de Justicia, que se En cas.os de duda. acerca del pred.omi­
.observó al c.onsiderar el artículo 38, c.ons- nio 'de algun.o de ést.os el~mentos, deberá 
tituye un. privilegi.o que vulnera el princi- recurrirse ante la Junta Clasificad.ora de 
pio establecid.o pqr el artículo 10, NQ 19, Emplead.os y Obreros (Arts. 111 a 114 del 
'de la C.onstitución, en cuant.o establece Códig.o del Trabaj.o), cuand.o el dependi~n­
'que en Chile n.o hay clases privilegiadas. te se encuentra prestando servici.os, .o a 

C.on el qbjet.o 'de evitar la desigualdad y l.os Tribunales del Trabaj.o cuand.o ha ter­
privilegi.o' que tales preyept.os significan, minado la prestación de servicios de que 
-.os. pr.op.ong.o su supresión. se trata. 

Os devuelv.o, pues, el próyecto que ha- El atribuir p.or ley la -calidad de em_ 
'béis apr.obado, con las .observaci.ones. ex?, plead.o parti,cular a un sect.or de asalaria­

presaaas, a fin de que tengáis 'a bien ac.o- dbs c.onstituye, pues, una discriminación 
g'erlas en t.odas sus partes, intr.oduciénd.o- que ningún criteri.o técnic.o justifica y que 

. ]e las supresiones indicadas, c.on el .objet.o crea privilegios que entorpecen la reali­
ecle poder pr.oceder, en su .op.ortunidad, a zación de una justa p.olítica s.ocial. 
,su pr.omulgación.· Ademá!" en la especie, la discrimina-

\, 
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clon 'es doble, por cuanto la disposición 
solamente r.egirá para: los maquinistas de 
empresas particulares: y, en ningún caso, 
para el Estado, las Munielpalidades, Fe_ 
rrocarriles del Esta-do, instituciones fis­
cales, semi-fiscales o de administración 
autónoma. Se crean así, gravámenes p8:ra 
un sector determinado de empleadores, 
con prescindencia de los demás empleado­
res que se encuentran en las mismas con_ 
diciones dentro del. territorio nacional. 
Ahora bien, la ,Excelentísima Corte Su­
prema,. en sentencia de 12 de mayo de 
1947 (Revista de Derecho y Jurispruden­
cia; tomo. XIV, 2~ parte, sección 1~,-, p. 
3.) ha establecido la doctrina de que es 
contribución toda prestación económica 
que el Estado exige de los particulares en 
ejercicio de su soberanía. De acuerdo con 
tal criterio, los sueldos vitales, gratifica­
ciones, imposiciones de previsión y de_ 
más beneficios de orden económico que el 
proyecto de ley en 'estudio impone a los 
empleadores de los maquinistas que seña­
la, constituyen contribuciones y ,quedan . 
regulados por las garantías constitucio­
nales generales que protegen a los con­
tribuyentes. 

Como se sabe, estas garantías consis_ 
ten en la legalidad' y la igualdad. El ar­
tículo,44 de la Constitución consagra en 
su N9 19 UL legdlidad al est~blecer que "só­
lo en virtud de una ley se puede:· "im­
poner contribuciones de cualquiera clase 
o naturaleza ... etc." El artículo 109 con_ 
sagra el principio de la igualdad en su 
número 1, al disponer que se asegur'a a 
todos los habitantes "la igual repartición 
de los impuestos y contribuciones, en pro­
porción o en la progresión o forma que 
fije la ley; y la igual repartición de las 
demás carg.as públicas", principio que se 
refuerza aún más en virtud de la garan­
tía de "igualdad ante la ley" que establece 
el NQ 1, del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado.' . 

En virtud de la garantía tonstitucional 
de la igualdad tributaria, le está vedado 
al legislador dictar leyes discriminatorias 

que hagan recaer contribuciones de cual-. 
quiek naturaleza en un empleador o pa­
tróh considerado singular o aisladamente 
con prescindencia del resto de los demás -
empleadores o patrones, o en varios em­
pleadores o patrones con exclusión de 
aquellos que están en situación análoga a 
la' que motiva la contribución. Esta doctri­
na fuéestablecida por la Corte Suprema., 
por la u~nimidad de sus miembros, en el 
fallo ya indicado que acogió el recurso de- I 

.inaplicabilidad de la ley 8572 entablado> 
por la Braden Copper Co. . 

Por las razones indicadas, el Ejecutivo' 
estima que es, improcedente promulgar ef 
proyecto mencionado y por lo tanto la­
menta verse en la necesidad de ejercer el' 
derecho consagrado en los artículos 52, 53", 
y 54 de la Constitución Política del Esta_.· 
do y devolver a V. E. dicho .proyecto d'e­
ley vetándolo en su totalidad. 

Esta es, Honorable Cámara, la observa­
ción que merece al Ejecutivo el proyecto, 
aludidel y que pongo en vuestro conoci­
miento para todos los fines constituéio­
nales y reglamentarios. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Ca,rlos­
Ibáñez del Campo.-Raúl Barros Ortiz" 

S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE· lA. 

REPUBLICA 

"NQ 1379.-Santiago, 6 octubre de 1955-, 
Por oficio NC/· 3658, de fecha 22 de sep. 

tiembre último, la Honorable Cámara de·. 
Diputados ha enviado el Proyecto de Ley 
que proporciona Jondos para varios ca- , 
minos de las Provincias de Santiago, Val­
paraíso· y Aconcagua, y para la construé., 
ción de los túneles camineros de Lo Prado, 
y Chacabuco y habilitación para el trán_ 
sito mixto en el túnel ferroviario de La. 
Grupa. 

En cuanto a su financiamiento, cabe '. 
hacer presente que el impuesto de $ 0.50 
sobre el precio de v.enta del litro de gaso­
lina y petróleo "diesel", 'que se expenda' 
en las Proyincias citadas, no produce lb, 
suficiente para realizar la construcción de. 
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las obras indicadas en el Proyecto de mi 
:referencia. 

En efecto, con dicho financiamiento, lo 
'que produciría la Ley sería del orden de 
:$ 200.000.000.~ .al año, incluyendo el pea­
je en el túnel de Zapata, y el costo de la 
.construcción de los túneles de Chacabuco 
y Lo Prado y sus caminos de acceso, al· 
~canza más o menos a $ 4.000.000.000.~ 

, ..en el lapso de diez años. 
Construirlas en UN plazo'" superior al 

?indicado es totalmente antieconómico , 
'pues los fondos invertidos' permanec€!n 
;;sin producir beneficios durante mucho 
-tiempo, siendo en tal caso preferible no 
~iniciar su construcción. 

El ingreso que se consideraba en el 
'Proyecto inicial, aprobado por la Hono_ 
:rable Cámara de Diputados, para los, tú­
"neles y caminos de Santiago a Valparaí­
'~sO y Santiago a Los Andes, producía al 
año una suma del orden de los 
$ 450.000.000.-, y, además, una cantidad 

de $'150.000.000.~ para ejecutar ,simul­
táneamente el plan de caminos ep las tres 
Provincias, y después de terminadas las 
obras de túnelesJ los fondos destinados a 

,ellas pasarán a incrementar' los recursos 
; para el plan de caminos, 10 que ocurriría 
,después de cinco años, obteniéndose para 
,'entonces ullla suma anual de $ 600.000.000. 

1'· para continuar el citado plan de caminos , 
, en' las tres provincias. 

, " 

Por otra, parte, en 10 relacionado con 
,·el peaje, no debe 'establecerse un valor 
fijo en la ley, pues es variable con el 
'tiempo, con el tipo de vehículos y sobre 
'-todo con la obra; ya que los beneficios 
que cada una de ellas presta son diferen_ 

'tes. 
Por lo e~puesto anteriormente, y en 

'uso de las facultades que me otorga ~Ú ar­
,tículo 539, de la Constitución, Política, del 
Estado, vengo en observar el Proyecto de 
Ley en referencia" introduciéndole las si­

;'g:uientes modificaciones: 
19-Reemplácense los incisos uno y dos 

.. del artículo 19 por el siguiente: 

"Establécese un impuesto de un 5 % 
sobre el precio de venta de la gasolina y 
petróleo' que se expenda en las Provincias 
de' Santiago, Valparaíso y Aconcagua." 

29_Reerhplácese el artículo 29 del 
Proyecto por el siguiente: 

"AutorÍzase al Presidente de la Repú­
blica para establecer un derecho de peaje 
en los Túneles de Zapata, Chacabuco y Lo 
Prado, cuyas tarifas y forma de percep_ 
ción. serán fijadas por Decreto Supremo 
d€~ Ministerio de Obras Públicas". 

39-Modifícase las letras a) y b), del 
articulo 39 del Proyecto por las siguien­
tes: 

"a) Un 50% a la ,construcción de los 
Túneles de Chacabuco y Lo Prado, a la 
compra de la maquinaria necesaria para 
la perforación, de los mismos, y a la cons­
trucción,. mejoramiento, pavimentación y 
terminación de los caminos de Santiago a 
Valparaíso y Santiago a Los Andes. 

"Este porcentaje se aportará como ero­
gación, en' conformidad a lo establecido 
en el artículo 289 de la ley N9 4851. 

b) Un 50 % a la realización del siguien_ 
te plan de construcción, ' mejoramiento, 
pavimentación y terminación de caminos ' 
en dichas provincias: ... " , 

Dios guarde a, V. E. (Fdos.): Carlos 
lbáñez del Campo.-Alejandro Schwerter 
Gallardo," 

J).-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBÚCÁ 

"N9 1378.--.-Santiago, 6 de octubre de 
1955. 

Esa Honorable Corporación, ha tenido 
a bien transcribir a este Ministerio el 
Proyecto de Ley que otorga una subven­
ción extr'aordinaria de $ 5.000.000 para 
el Cuerpo de Bomberos de Chillán con el , , 
objeto de contribuir a la terminación del 
edificio en que funcionará el futuro Cuar­
tel y sus dependencias, 

En uso' de las facultades que me Con­
fiere el artículo 53 de la Constitución Po-
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lítjca del Estado, vengo en vetar dicho 
Proyecto de Ley, pues me merece las ob-
3ervaciones que a continuación indico: 

No puedo dejar de hacer presente a V. 
E. mi estimación en cuanto a la inconve-

.. niencia de este tipb de Leyes que grava 
el Presupuesto de ga¡:¡tos de la. Corpora­
ción de la Vivienda, en forma que dismi­
nuyen las' posibilidades de ejecutar la 
función específica .que su· Ley Orgánica 
le ha encomendado, cual es la construc­
ción de viviendas económicas frente al 
enorme déficit .de casas populares que 
afecta al país, muy, particularmente, . a 

. las clases asalariadas. 
En este orden de ideas, debo expresar 

a V. E., desde luego, y por tratarse de 
,una Ley de tipo permisivo que sólo con­
cede a la citada Institución la facultad de 
otorgar' la supvención que allí se señala, 
que este año estará en la imposibilidad 
absoluta de darlecumplimi,ento, pues su 
Presupuesto de Inversiones ya está apro­
bado por el Honorable Consejo, sin con­
siderar, por supuesto, el gasto señalado, 
y en estos momentos, <le acuerdo con la 
Ley NQ 11.151, se encuentra en el Hono- . 
rabIe Congreso Nacional para su aproba­
ción, como requisito previo para que él 
pueda ser puesto en' vigencia mediante la 
dictación del decreto supremo corre~pon­
diente, que debe ir en seguida a la Con­
traloríaGeneral de la República para su 
toma de razÓn. 

Quizás, si en el pensamümto del legisla­
dor, autor del Proyecto, no está claro el 
concepto de que la Corporación de la Vi­
vienda tiene hoy, después de la dictación 
del D. F. L. N9 285, de 5 de agosto de 1953, 
que la creó mediante la fusión de la ex Cor­
poración de Reconstrucción y la ex Caj a 
de' la Habitación, funciones distintas· 
a las que la Ley NQ 9.113 entregaba a 
la aludida ex Corporación en orden a ha­
cer donaciones gratuitas en dinero a estas 
entidades que cl~mplen, aunque importan­
tísimas y trascendentales misiones ent,era­
.mente al margen de la finalidad que el le-

gislador entregó a dicha InstitUción en su 
funcionamiento. 

La Corporación de la Vivienda tiene hoy 
una función bien precisa y concreta: re:­
solver el problema habitacional del país;. 
y a ello tiene que dedicar todas' sus ener­
gías y dirigir hacia su solución, todo su po­
tencial económico de que pueda disponer 
mediante los ingresos que las Leyes le otor­
gan y que, como V. E. conoce, son, de por 
sí insuficientes para la debida atención de 
la magna labor qúe le corresponde. 

Todas las consideraciones anteriores im­
pelen al Ejecutivo a representar a V. E. 
la inconveniencia de convertir en Ley de 
la República el Proyecto en referencia, 
tanto porque· ,este año será imposible dat"­
le cumplimiento, como porque la Corpora­
ción de la Vivienda, para los próximos 
años, se encuentra frente a la imperiosa 
necesidad de invertir la totalidad de sus 
recursos en el financiamiento de sus pla­
nes de construcción de viviendas económi­
cas, lo que no le permite distraer esos fon­
dos para destinarlos gratuitamente a fines 
diversos de los que su Ley Orgánica le ha 
encomendado imperativamente. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Carlos Ibá­
ñez del Campo.-Alejandro Schwerter G.". 

lO.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 1370.-Santiago, 5 de octubre de. 
1955. 

Esa Honorable Cámara, con oficio Nq 
3604, de 22 de septiembre ppdo., se ha ser­
vido transcribir el Proyecto de Ley que' , 
qispone que la Sociedad Constructora de 

. Establecimientos Educacionales traspasa­
rá a la Corporación de la Viyienda los fon­
dos rceibidos de la ex Corporación de Re- " 
construcción en virtud de la Ley;N<! 10.436, 
a fin de que aquélla los disponga para la 
Sociedad Protectora de Estudiantes Po­
bres de San Carlos, como aporte para la 
construcción de un edificio en terreiws de 
la expresada Sociedad . 

El Ejet:utivo estima que un edificio, co-
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mo al que se refiere el aludido ,Proyecto de 
Ley, no es in.dispensable para la ciudad de 
San Carlos y que los fondos pertinentes 
podrían destinarse a otras obras de.mayor 
urgencia, qUé se precisan en la localidad. 

12.-0FICIO DE S. E.- EL PRESIDENTE DE LA. 
\ REPUBLlCA 

"NQ 1.431.-Santiago, 16 de septiem­
bre de 1955. 

Agradeceré a V. E. se sirva consid~rar 
la siguiente indicación al Proyecto de Ley 
que mejQra loo sueldos al Personal del 
Servicio Nacional de Salud: 
I Agregar los siguientes nuevos artículos: 

Por la razón anotada yen uso de las 
atribuclones que me ~onfiere.· el artículo 
53 de la Constitución Política del Estado, 
vengo en ~servar el mencionado Proyec­
to de Ley, enviado con el oficio N? 3604, 
citado. ' Artículo . .. -Reemplázase para el Ser­

vicio Nacional de Salud, el segundo inciso 
'del artículo 35 de!" D. F. L. NQ 256, de 

o 1953, por el siguiente: "La remuneración 
LA adicional será pagada con un recargo del 

'20% ,por el tiempo comprendido entre las 
21 y 24 horas y entre las Ó y 7 horas". 

Dios güe a V. E., (Fdo.) : Carlos Ibáiiez 
del Campo.-Alejandro Schwe1'ter G.". 

ll.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

REPUBLICA 

UN? 1497.~Santiago, 4 de octubre de 
1955. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 
53 de la Constitución Política del Estado, 
el Presidente de la República desaprueba 
el proyecto de ley de gracia, comunicado 
por oficio NQ 3527,de 22 de septiembre, 
que beneficia a los señores Alejandro Ca­
vada Ricardes y Guillermo Moya Mirand~. 

Mediante el aludido proyecto se desea 
extender a dichas personas el beneficio ,del 
Art. 64 de la Ley N? 10.343, acudiendo a 
la ficción legal de considerar que, desem­
peñaron durante un año las o funciones de 
sus cargos .. 

No está ·de acuerdo ~l Éjecutivo en se­
guir otdrgando beneficios tan excepciona­
les, en circunstancias que las leyes vigen­
tes en la materia son de por sí demasiado 
generosas. 

Debe advertir, además, que el Art. 64 
de la Ley NQ 10.343, citado en el proyecto 
de ley quese veta, contiene privilegios pre­
visionales que están siendo revisados por 

. el" Gobierno con el propósito de ir a su res­
trIcción en la mepida adecuada, lo que se­
rá propuesto en su oportunidad al Congre-
so N acionai. I 

Para los fines constitucionales corres­
pondientes se devuelve el -proyecto de ley o 

observado. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Carlos 

lbáñez C.-Oscar Herrera P.". 

"Artículo ... - Reemplázanse los in­
cisos 2? y 39 de la Ley 8.937, por el si­
guiente: "En el Servicio Nacional.de Sa­
lud, el descuento por alimentación será 
igual al costo de los alimentos que . este ' 
Servicio proporcione más los gastos que 
demande esta atención". 

"A rtículo ... - En el caso que el Ser­
vicio Nacional de Salud proporcione ca­
sa-habitación a sus empleados. deberá des­
contar del sueldo de éstos. por concepto 
de renta de' arrendamiento, una cantidad 
equivalente al 11 %. del avalúo fiscal de la 
propiedad que proporciona. 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Carlo!! 
Ibáñez del Campo.-Raúl Barrios Ortiz". 

13o-OFICIO DE S. E. F¡L PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N'! 976.-Santiagó, 10 de octubre de 
1955. 

El Supremo Gobierno se encuentra em­
peñadoen procurar a la Administración 
Pública un mejoramiento económico que 
compense siquíera en parte la difícil situa­
ción producida por el alza del costo de la 
vida. Por ello ha enviado al Parlamento el 
Mensaje N'! 237 que concede a los funcio­
narios públicos y otros que allí se indican, 
una bonificación de un 35% sobre lossuel­
dos bases y reajustes del año 1955. 

El artícul03? del Proyecto en cuestión 
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dispone que los Servicios que tienen Pro­
yectos de Ley en tramitación en el Congre­
so Nacjonal, recibirári esta bonifica'ción co­
mo anticipo de las nuevas rentas que ob-
tengan. . 

Esta disposición, amplia en sus térmi­
nos, representa una injusticia para el Ser­
vicio de Registro Civil e Identificación, 
qué se encuentra en el' caso previsto por 
ella, esto es, tiene' un Proyect9 en trámite 
en el Congreso Nacional. 

En efecto, dicho Servicio, posiblemente 
¡ el peor rentado de la Administración Pú­

blica, consideración que movió al Supremo 
Gobierno a proponer el Proyecto particu­
lar pendiente en su estudio. De aplicársele 
lo dispuesto en ~l artículo 39 de la iniciati­
va del Ejecutivo sobre bonificación com­
pensatoria, subsistirá la inferioridad en 
que ahora se encuentra respecto de otras 
!i-eparticiones, en circunstancias que el Go­
bierno mantiene el propósito de nivelar su 
situación con la de los .demás Organismos. 

Debe tenerse presente que en el Proyec¡­
to de Registro Civil e Identificación se 
mantiene la actual escala de sueldos seña­
lada en el Estatuto que, con sus modifica-

. ciones actuales, rige para tada la AdminIS­
tración Pública, lo que no ocurre con otros 
Proyectos de Ley que, ~n razón de modi­
ficar dicha escala, se justifica la excep­
ción que a su respecto hace el referido ar­
tículo 39 del mencionado Proyecta sobre 
Bonificación. 

Por tal causa, vengo eñ someter a vues­
tro juicio, indicación para agregar el si­
guiente inciso al artículo 39 del Proyecto 
sobre Bonificación Compensatoria a la 
Administración Pública contenido en el 
Mensaje N9 337: 

"La norma contenida en est'e artículo 
no será apVcable al Servicio de Registro 
Civil e Identificación". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Cedos 
lbáñez del Campo.-Santiago Wilson". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 2426.-Santiago, 4 octubre de 1955 . 

• 

Por oficio NI? 2223, de 4 de mayo últi­
mo, V. E. tuvo a bien comunicar al in­
frascrito el acuerdo adoptado por la Ho· . 
norable Corporación, de su digna presi. 

. dencia, en el sentido de que este Ministe­
rio instruyera a la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas, en el sen­
tido de que este Organismo ordenara la 
instalación de alumbrado público en un' 
sector de la calle Los Aromos, de la Po.:­
blación Santo Domingo, de la Comuna' de 
Renca. 

Al respecto, cúmpleme ,remitir para co· 
nocimiento de V. E. y de la Honorable 
Cámara de' Diputados, el informe de la 
Dirección General. aludida, NQ 5328jE-
615, de 29 del actual. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Osvaldo Koch". 

IS.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL ~ 
INTERIOR 

"NI> 2428.-Santiago, 4- de' octubre de 
1954· 

Pcr oficio NQ 3139, de 11 de agosto 
último, V. K tuvo a ,bien poner en cono­
cimiento de este Ministerio la petición for·. 
muiada por los Honorables Diputados d~l 
Comité Parlamentario del Partido Socia­
lista Popular, en el sentido de informar' 
a esa Corporación sobre las razones por 
las cual~s las funciones, de control que . 
ejercía anteriormente un Vigilante en la 
Oficina Salitrera María Elena, de la Em­
presa Anglo-Lautaro, son' desempeñadas, 

, actualmente, por un miembro del Cúer­
po -de Carabineros. 

Al respecto, tengo el honor de remitir 
a V. E., para su conocimiento y fines que 
estime convenientes, la nota NQ 10245, de 
fecha 28 de \,!eptiembre del presente año, 
de la Dirección General de Carabineros, 
mediante la cual se informa ampliamen­
te sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): OS1Jaldo 
Koch". 
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I6.-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 2427.-Santiago, 4 de octubre de 
'1954· 

Atendiendo a una petición formulada 
por los Honorables Diputados del Comi­
té Parlamentario de los Partidos Demo­
crático, Falange Nacional y del Trabajo, 
V. E.por oficio NQ 3151, de 10 de agosto 
último, recabó la intervención del infr'as­
crito, en orden a obtener de la Dirección 
General de Correos y ~elégrafos', la ins­
talación de servicio telegráfico en la 10-
ealidad de Cuncumén. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir 
para conocimiento de V. E. y del Comité 
Parlamentario señalado, el informe NQ 
1814-1399, de 30 de septiembre del año 
en curso, de la citada Dirección General. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Osvaldo Koch". 

I7.-OFICIO DEL SE1iiOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 3011.~Santiago, 7 de octubr~ de 
1954. 

Por oficio NQ 2868, la Honorable Cá­
mara de Diputados ofició al Ministerio 

'de Educación, solicitando un informe' 
acerca de las inasistencias del profesor 
de Historia y Geografía de los Lic'eos de 
Osorno, dorl Manuel Narbona. 

,Al respecto puedo informar a esa Cor­
poración que este Ministerio' ha comisio­
nado al señor Armando Robles Rivera, 
Rector del Liceo de Hombres de Valdivia, 
para que practique una investigación en 
el referido lticeo e informe sobre el par­
ticular, 

Saluda atentamente' a V. E. (Fdo.): 
Tóbías Barros Ortiz". 

r 
IS.-OFICIO DEL SE1iiOR MINISTRO DE 

EDUCACION 

"NI? 296~.-Santiago, 4 de octubre de 
1955. 

En atención a los oficios N.Qs 3065~ 

2878, 2827, de 3 de agosto, 21 y 13 de 
julio del presente año, respectivamente" 
por los que esa Honorable Cámara solici­
ta la construcción de un nuevo edificio 
para la Escuela NQ 12 de San Rosendo" 
Depto. de Y timbel, puedo manifestar a. 
Su Señoría que hasta ahora ha sido im­
'posible ubicar un terreno apropiado para' 
. esa construcción, como se establece en el 
'Oficio NQ 1285, de 20 de agosto ppdo. de 
la Dirección de Arquitectura del Ministe­
rio de Obras Públicas que en copia se 
3¡compaña, y "el terr'eno fiscal que actual­
mente ocupa fa Escuela es muy estrecho 
para la édificación que allí se necesita. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) ,: 
Tóbías Barros Ortiz". 

19.-OFlCIO DEL SE1iiOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NI? 2991 ,-Santiago, 6 de' octubre de 
1955. 

En respuesta a su oficio NQ 3454, de 
8 de septiembre ppdo., referente a la 
construcción de un edificio para la Es~ 
cuela Unificada de- San Carlos, se per­
mite manifestarle que el presup~esto de 
Educación no consulta partida alguna des­
tinada a dicha construcción; tampoco la 
consulta el presupuesto ordinario de la 
Dirección de Arquitectura. 

Aunque figura en el Plan de Construc­
ciones de la Ley 11.766, esta construcción 
no podrá iniciarse, por su subido costo, 
sino después que se hayan atendido otras 
construcciones de mayor urgenc;ia, y cuan­
do las disponibilidades del FondC! lo per­
mitan. 

Saluda I:j, Ud. atentamente (Fdo.): To­
bías Barros Ortiz". 

20.-0FICIO DEL SE1iiOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

'NI? 2990:-Santiago, 6 de octubre de' 
1955. 

Contestando su oficio NI? 3450,' de 8 

• 
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de septiembre último, sobre la termina' 
- \ 

ción de los pabellones de la Escuela In-
, j 

du,Strial de Chiloé (Castro), me permito 
comunicarle que esta obra figura en el 
Plan de Construcciones con el Fondo de 
la Ley 11:766. Tan pronto como haya dis-

I ponibilidadeé, se iniciarán los' trabajos 
solicitados por esa Honorable Corpora-
ción. 

Saluda a Ud. atentamente 
Tóbías Barros Ortiz". 

(Fdo.) : 

21.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 2949.-Santiago, 3 de octubre de 
,195. 

Por oficios ,N.Qs 3017 y 3018, de 3 ,de 
agosto ppdo., esa Honorable Cámara ha 
ténido a bien solicitar la Construcción de 
un local escolar en la ,Comuna de Peña' 
flor del Depto. de Talagante, en un terreno 
que para el objeto habrían donado los ve­
cinos· 

Al respecto puedo manifestar a Sus. 
Señorías que efectivamente existe e;n esa 
localidad un terreno de 4:000 metros cua­
drados,donado al Fisco por don Antonio 
Passalacqua, para la construcción de un 
edificio destinado a la Escuela NQ 13 de 
Peñaflor. 

Como esta construcción no figura en el 
Plan de la, Ley NQ 11.766 y la donación 
se encuentra aún en trámite, la p~tición 
que formula la Honorable Cámara no po­
drá ser. atendida hasta el próximo año. 

Saiuda atentamente a Sus Señorías 
(Fqo.) : Tobías Barros Ortiz". 

22.-0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 3008.-Santiago, 7 de octubre de 
1955. 

En contestación a su oficio NI? 2112 so' 
licitado por el Honorable Diputado señor 
Gustavo Aqueveque Castro referente a los 
antecedentes sobre la enseñanza fiscal y 

particular, sobre ndmero de alumnos ma­
triculados en el año escolar de 1954, en' 
las diferentes ramas de la enseñanza; 
tanto de colegios fiscales como particula­
res; subvención pagada por alumno en 
éstos últimos, nómina de estos estableci .. 
miento s y sumas globales correspondien­
tes a cada uno de enos, tengo' el agrado de 
acompañar los antecedentes solicitados de 
acuerdo con 'los datos que obran en poder 
de este Ministerio. 

Saluda atentamente a Ud. (Fdo.): To­
bías Barros Ortiz", 

23.-OFlCIO DEL SENOR MINISTRO DE 

EDUCACIONPUBLICA 

"NQ 2965.-:Santiago, 4 de octubre de 
1955. 

En contestación al oficio NQ 1877 de esa 
Honorable Corporación, solicitado por el 
Diputado señor Belarmino Elgueta, re­
ferente a la sU8pensión de la jornada úni­
ca en la Escuela NQ 71 del Departamento 
de Quinchao, Futalelfú, me es grato trans-, 
cribir a USo el informe del Director Pro­
vincial de Educació~ de Llanquihue. en 

,su parte pertinente: 
"Al iniciarse el presente año se reci­

bió una comunicación de la Directora de 
la Escuela, mencionada,' en laque se tras­
mitía una petición del Consejo de Profe­
sores, en el sentido de implantar tempo­
ralmente la jornada única y exponía las 
razones que aconsejaban esta modalidad 
de trabajo. 

Esta 'oficina realizó un estudio sobre 
tal petición, analizó sus fundamentos y 
en usó de sus atribuciones procedi6' a au­
torizar la jornada única en forma limita­
da y sólo hasta el 15 de marzo último. 

En mi ,último ,viaje a Futalelfú pude 
comprobar que esta disposición se cum' 
plió fielmente y que el 16 de marzo !'le' 
restableció, el sistema de dos jornadas 
diarias. 

Incidentalmente puedo il}formar a US.; , 
que todas las Escuelas fronterizas de 

, .~ 
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esta zona, si dispusieran de los, serVICIOS 
necesarios deberían trabajar a base de 
una jornada diaria, por la elemental ra­
zón de las grandes distancias que deben 
recorrer los escolares, como consecuencia 
de la población diseminada". 

Saluda' a~entamente a US., (Fdo.): 
Tóbías Barros Ortiz". 

24.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NI? 960·-Santiago, 5 'de octubre de 
1955. 

En respuesta al oficio de esa Honorable 
Cámara de Diputados, de fecha catorce 
de septiembre ppdo., en el cual se hace 
presente que en sesión celebrada reciente­
mente se acordó dirigir oficio a este Mi-
nisterio,solicltando se considere la nece­
sidad' de iniciar la const'Í'ucción del edi­
fici¿ pata la Prisión de Castro, cúmple­
me ma,nifestar a esa Hono!'able Corpora­
ei~n", que no existen fondos disponibles 
para ello. 

, No obstante, se procurará, en su opor­
tunidad, inclui:r~ a dicho establecimiento 
penal, en el plan de construcciones carce­

'larias, que se financia con las entradas 
que produce la Ley NI? 10.309. 

Saluda a la Honorable Cámara (Fdo.) : 
Santiago Wilso-n". 

25.-OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NI? 1724.-c-Santiago, 10 de octubre de 
1955: . 

Me es grato referirme al oficio de V. E­
NI? 3427, de 31. VIJI. 1955, relacionado 
con la posibilidad de establecer el Har'as 
Nacional en los fundos Millauquén y Coi­
pín, deL departamento de ,San Carlos, pro­
vincia de Ñuble. 

Al respect6, cúmpleme manifestar a 
V. E., que los, informes proporcionados­
por' los organismos técnicos dependien", 
tes del Servicio Nacional de Salud esta-

blecen que los fundos mencionados son 
de secano; por lo cual y considerando, 
además, que la crianza caballar precisa 
de ~astizales en toda época del año, esta 
Secretaría de Estado estima que \ tales 
fundos no son los más indicados para es­
tablecer en ellos el Haras N aciona!. 

Saluda atentamente a V. E., (Ftlo.) : 
Benjamín Videla yergara". 

26.-OFlCIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1381.":'" Santiago, 8 de octubte de 
1955.-En respuesta a su oficio N9 3235, 
de 18 de agosto último, relacionado con la 
reapertura del antiguo camino público de 
Chillán a Los Angeles, petición análoga 
hecha al Ministerio del Interior por esa Ho- ' 
norable Corporación, transcribo aY. E. lo 
informado al respecto por, los Servicios 
técnicos de la Dirección de Vialidad: , 

El camino mencionado; entre los Km&. 
1,~.500 y 17, es una huella que se había ido 
desviando en diferentes rutas para buscar 
paso, aprovechando de que en ese sector, no 
existen cierros. Por ello se consideró nece­
sado la construcción ,de una variante que 
bifurca a la altura del Km. 12 del camino 
Yungay-Chillán y tiene 6 Knis. de largó 
hasta su enlace con el Km. 17 del camino 
antiguo. 

Para hacer esta variante el señor Cruz 
Parada cedió el terreno necesario, ponien­
do como condición se le entregara la faja 
en desuso, lo que en realidad no se leg~lizó 
nunca. 

Actualmente, como se"ha pedido la rea­
pertura del antiguo camino, el señor .uen 
jamín Vicente, representante de la ~uce­
sión Cruz Parada, exige que se cierre el ca­
mino, lo que también fué acordadQ por la 
H. Junta Departamental de su digna presi­
dencia. 

Se adjunta copia del presupuesto 'por la 
confección de los cierros, el que asciende a 
la suIlla de $ 1.914.000 cantidad de la que 
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~sta Oficina no dispone. Este presupuesto 
lué enviado á Santiago, con oficio N'I 786, 
-de 5 del presente. 

Debo hacer presente a USo que una vez 
abierto el camino antiguo, va a ser impo­
~ible transitar por él porque el terreno es 
humedoy pantanoso y no existen puentes 
ni alcantarillas. Además, el representante 
-de la Sucesión Cruz Parada ha manifesta­
do que tan pronto se proceda a la reapertu­
T~ del antiguo camino, él ce.rrará la va­
riante construida, ya que no puede tener 
-dos catninos paralelos dentro de su propie-
-dad". 

Saluda atentamente a V. E.-Alejqndro 
Schwet'ter G.". 

'Z1.-OnCIO DEL snoR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

, "N'! 1384.- Santiago, 8 de octubr~ de 
1955. 

En respuesta a su oficio N'I 3546, de 14 
de septiembre último, relacionado con la 
ampliación de la Escuela de Chacao, en l~ 
provincia de Chiloé, manifiesto a V. 'E., 
que con fecha 4 del presente~ la' Dirección 
de Arquitectura ha solicitado del Ministe­
rio de EducaciÓn la suma de $ ,2.000.000, 
con cargo a la Ley N'I 11.766, para la cons­
trúcción de dos nuevas salas de clases. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Alejandro Schwerter. G.". ' 

28.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N'! 1375.- Santiago, . 6 de octubre de 
'1955. 

Me refie:r:o a su oficio N9 3.167. de 10 
:de agosto último, relacionado con la insta­
lación. de agua potable y alcantarillado en 
la Población "Villa E~meralda",' de Toco-
pilla. . 

Al respecto, puedo informar a V. E .. que 
la Dirección de Obras Sanitarias tiene 
aprobado el proyecto respectivo y abrió 
propuestas públicas el día 26 de septiembre 

del año eri curso, adjudicándose ésta, la 
firma constructora "Celzac Ltda.". 

Saluda ate'ntantente a V. E.- (Fdo.).: 
Alejandro Schwerter G.". 

29.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE .OBRAS 

PUBLICAS 

"N'! 1380.- Santiago, 8 de octubre de 
1955. 

Me refiero a su oficio N'! 2.913, por el . 
cual V. E. se sirve solicitar, a indicación 
del Honorable Diputado señor José Oyar­
zún Descouvieres, se adopten las medidas 
necesarias para dotar de servicio de alcan­
tarillado a los principales barrios de la 
ciudad de Llay-Llay y se amplíen las insta­
laciones de agua potable. 

Al respecto,' debo manifestar a V. E., 
que el pueblo de Llay-Llay cuenta ya con 
los citados servicios, y en los planes de la 
Dirección de Obras Sanitarias no se con­
sultan fondos para la ampliación de ellos, 
que están en mejores condiciones qué los • • 

que se incluyen en tales planes.. En efec-' 
to, falta extender las redes de agua pota­
ble en una longitud total de calles de 2.790 
m. con un total de 76 viviendas, lo que da 
muy poca densidad para que se justifiquen 
las extepsipnes. 

En cuanto a (l,lcantarillado, falta servi­
cio en las'calles que no tienen agua potable 
y en un área que no tiene posibilidad de 
desagüegrav!tacional a la red. Es de ad~ 
vertir, que la Dirección de Obras Sanita­
rias se encuentra empeñada en dotar de al-

. cantarillado a las ciudades de más de diez 
mil habitantes y Llay-Llay tenía, según el 
censo de 1952, 6.541. 

En consecuencia, las extensiones de agua 
potable y alcantarillado se ejecutarán a pe­
dido de interesados, . sean urbanizadores, 
quienes deben financiar las Qbras, o parti­
culares, quienes deben contribuir a su fi­
nanciamiento. 

Saluda atentamente a V .. E.- (Fdo.): 
Alejandro Schwerter G.". 

" 
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'30.-0FlCIO DEL SElQ'OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

'''Nc¡ 1382.- SantiagO', 8 de oc~ubre de 
1955; 

En respuesta a su O'ficiO' N9 3.44~, de 8 
de septiembre últimO', relaciO'nado cO'n las 
observaciO'nes formuladas pO'r el Honora-. 
ble DiputadO' señO'r JO'sé Oyarzún DescO'u­
vieres sO'bre diversas O'bras educaciO'nales. 
de la prO'vincia de Va1paraísO', acO'mpañO' a ' 
V. E., O'riginal, el infO'rme que al ,respectO' 
ha emitidO' la' Dirección de Arquitectura. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdO'.): 
Alejandro Scl¡,werter G.". 

31.-OFlCIO 'DEL SElQ'OR MINISTRO DE' OBRAS 

PUBLICAS· 

Me refierO' a su O'ficiO' Nc¡ 3.538, de 14 de 
gE'ptiembre últimO', pO'r el cual se sirve 
transcribir a este MinisteriO' la sO'licitud 
del HO'nO'rable 'DiputadO' señO'r Sebastián 
Santandreu Herrera, relaciO'n~dacon la 
cO'nstrucción de un nuevO' edificiO' para la. 
Estación Ferroviaria de RengO'. 

Al respectO', tengO' el agradO' de mani­
festar a V. E., que la Dirección de Obras 
FerrO'viarias ha O'rdenadO' a. su Departa­
mentO' de EstudiO's que en el próximO' mes 
de nO'viembre ejecute 1O's estudiO's necesa­
riO's para ver la pO'sibilidadde efectuar las 
obras necesarias, si el PresupuestO' del añO' 
1956 lO' permite. 

Saluda atentamente a V. K- (FdO'.): 
Alejandro Schwerter G.". 

"N9 1383~- SantiagO', 8 de O'ctubre de 33.-0FICIO DEL SE:&OR MINISTRO DE OBRA$ 
1955. PUBLICAS 

En respuesta a su O'ficiO' N9 3.449, de 8 
de septiembre últimO', relaciO'nadO' cO'n las 
observaciO'~es fO'rmúladas pO'r el HO'nO'ra­
ble DiputadO' señO'r AlfredO' Hernández Ba-, 
rrientO's sO'bre "fondO's invertidO's en las 
obras de apertura del IstmO' de Ofqui, cúm­
pleme infO'rmar a V. E., que el ex Depar­
tamentO' de FerrO'carriles de la Dirección 
General de Obras Públicas hizO' el prO'yectO' 
e inició la ejecución de 1O's trabajO's, lO's 
que más tarde fuerO'n paralizadO's y entre­
gadas las instalaciO'nes al .IngenierO' de la 
prO'vincia de Aisén. 

En vista de que se trata de una O'bra cu­
yO's trabajO's se para1izarO'n hace más' de 
15 añO's, la Dirección ,de Obras FerrO'via­
rias ha O'rdenadO' buscar en 1O's archivO's 
lO's antecedentes que sO'licita el HO'nO'rab1e 

. señO'r Hernández, a fin de enviarlO's opO'r­
tunamente. 

Saluda atentamente a V. E.- (FdO'.): 
Alejandro SchwerterG.". 

32.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"Ne¡ 1356.~ SantiagO', 29 de septiembre 
de 1955. 

Me refierO' a sus O'ficiO's Nc¡s. 2.921 ,.Y 
3.078, relaciO'nadO's cO'n las O'bservaciO'nes 
fO'rmuladas pO'r lO's HO'nO'rables Diputados 
señO'res Belarmin9 Elgueta Bécker y Héc-: 
tO'r CO'rreaLetelier, sO'bre la te!.'minación 
de las O'bras de cO'nstrucción del LiceO' CO'e­
ducaciO'nal de Ancud.' 

Al respectO', me es gratO' expresar a V. 
E.; de acuerdO' cO'n el infO'rme emitidO' pO'r 
la Dirección de Arquitectura, que la demO'­
ra en la entregll de dichO's trabajO's, se ha 
debidO' a la escasez de fO'ndO's, razón que ha 
impedidO' O'rganizar un prO'grama cO'mple­
tO' de faenas y, en ,parte, a dificultades· de 
orden técnicO'. . 

Se estima que, las O'bras pendientes y la, 
habilitación del aludidO' LiceO', quedarán 
terminadas a fines del próximO' mes. . 

Anexa, se servirá V. E. e:p.cO'ntrar la cO'­
municación dirigida pO'r el CentrO' de Pa­
dres y ApO'deradO's del referidO' plantel al 
HO'nO'rable señor Elgueta. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
"Nc¡ 1385.- SantiagO', 8 de O'ctubre de Alejandro Schwerter G.". 

1955. 
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34.-OFlCIO DEL SdOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1367.- Santiago, 4 de octubre de 
1955. 

Me refiero a: su oficio N9 2.407, relacio­
nado con las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado señor Ernesto Ara­
neda Rocha, sobre la construcción de tri-

o bunas y de~ obras que requiere el cam­
po deportivo de Renaico. 

Al respecto, tengo el agrado de comuni­
car a V. E., que la Dirección de Arquitec­
tura ha informadQ a este Ministerio que o 

procurará destinar los fondos necesarios 
para construir 105 mI. de tribunas de ma­
dera, incluso camarines, ba:nos y servicios 
higiénicos, 10 que tendrá un valor aproxi­
mado de $ 2.625.000. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Aléfandro Schwerter (J.". ' 

35.-0FICIO DEL Se1i'lOR MINISTRO DE o OBRAS 

, de 27 de septiembre ppdo., que dice lo si­
guiente: 

"Cúmpleme dar respuesta a su providen­
cia N9 2.365, de fecha 19 del mes en curso" 
recaída en Oficio N9 3.280 de la H. Cáma­
ra de Diputados en el que soliCita a ese 
Ministerio adopte las medidas necesarias 
para que el Servicio de Seguro Social con­
ceda, oportunamente, préstamos a los in­
tegrantes de la Sociedad Cooperativa In-
mobiliaria Chiguayante. o, 

"Al respecto debo manifestar a USo que ¡ 
nuestra In~titución tiene por norma acep­
tar las peticiones de sus imponentes cuan­
do ellas se ajustan a las disposiciones en 
vigencia. En este caso particular y a fin 
de mejor resolver, se hace necesario qu~ 
la Directiva de la Cooperativa envíe la 
solicitud y antecedentes correspondienteS 
a cada interesado". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Raúl Ba­
rrios O.". 

o PUBLICAS 37.--0FICIO DEL SE1i'lOR MINISTRO DE SA-

"N9 1368.- Santiago, 4 de octubre de 
1955. 

En respuesta a su oficio N9 3.292, de 24 
de agosto último, 'relacionado con las ob­
servaciones formuladas por los Honora­
bles Diputados de los Comités Parlamen­
tarios de los Partidos Liberal, Radical'y 
Socialista, sobre caminos de la provincia 
de Coquimbo, acompano a V. E., el iIÍforme 
que sobre el particular ha emitido la Di­
rección de Vialidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Alejandro Schwerter G/'. o, 

36.-OFlCIO DEL ~E1i'lOR MINISTRO DE SA­

LUD PUBLICA 

"N9 1517.- Santiago, 4 de octubre de 
1955'. 

En atención al Oficio de V. 'E., N9 3.280, 
de 24 de agosto del presente año, me per~ 
mito transcribirle lo, informado por el Ser:­
vicio de Seguro Social et:t Nota N9 14.371-3, 

LUD PUBLICA 

"N9 1516.- Santiago, 4 de octubre de 
1955. 

Me refiero al Oficio de V. E., N9 2.141, o 

de fecha 28 de abril del present~ año, rela­
cionado con la necesidad de que el Servi-, 
cio de Seguro Social construya viviendas 
populares, en la provincia de Ñuble. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E., que por Oficio N9 4.688~1.1l2, de 28 
de septiembre ppdo., el Servicio de Seguro 
Social informa que el Plan HabitacionaI 
de esa Institución, contempla las siguientes 
construcciones: 

En San Carlos 30 casas; 
En Bulnes 10 casas, y 
En Chillán 100 casas .. 
En cuanto a los terrenos ofrecidos para 

estas localidades, serán estudiados proxi­
mamente por Instrucción del Comité Eje­
cutivo de Construcciones. 

o, Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Raúl BfP.­
~'rios O.". 

, 
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:38.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA 

UNe? 1518·-Santiago, 4 de octubre de 
1.955; 

En respuesta al oficio d~ V. E. NQ 
'2.040, de 13 de abril deppdo . .1 que se re~ 
"Iaciona con las observaciones formuladas 
por el señor Diputado don ArmandoJ a­

'ramillo sobre diversas irregularidades 
que se habrían cometido en el Servicio de 
Seguro Social, me permito manifestar a 

""Y. E. que estas observaciones fueron con­
testadas directamente en esa Honorable 

'Cámara por los Consejeros .de ese Servi­
cio, parlamentarios señores Humberto 

: Balados, Juan de Dios Carmona y Ar­
'mando Mallet. 

, Dios guarde a V. E., (Fdo.): Raúl Ba­
~rrio8 Orliz".' 

39.-OFlClO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"NQ 787.-Santiago, 7 de octubre de 
'1955. 

Me es grato dar respuesta al oficio de 
-esa Honorable Cámara NQ 3.369, de fe­
.cha 31 de agosto último, relacionado con 

b ,el estableciiniento de un horario de ser­
i,L, '''icio entre las 23 y 23.30 horas por los r ;buses de la lín~a "Santiago-Maipú". 

Sobre el particular, tengo a bien poner 
en conocimiento de S. S. que este servicio 

:ya se efectúa por parte de la Asociación 
,de Microbuses, con el siguiente horario 

t ,después de las 21 horás: 
21.15; 21.30; 21.45; 22.05; 2235; 23.30 

-.:y 0.30 horas. 
En cuanto se refiere a hicho servicio, 

--por parte de la Empresa de Transportes 
-Colectivos del Estado, 'se ofició al referi-
,do organismo con este objeto. 

Es cuanto tengo el honor de poner en 
, ,«!onocimiento de S. S. 

Dios guarde a S. S., (Fdo-): Osear He-
"lrrera P." . 

. '. 

, ' 

40.-OFlCIO DEL SUÓR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"N9 775.- Santiago, 5 de octubré de 
1955. 

En atención al oficio de V. E. N9 3.419, 
de 31 de agosto del presente año, por me­
dio del cual se ha servido solicitar i'nfor­
me sobr'e las actuales Plantas del Perso:. 
nal a Contrata y a Jornal de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado~ tengo el 
agrado de remitir a V. E. en nóminas por. 
separado las referidas Plantas en la for­
ma solicitada por el Honorable Diputado 
señor Juan Acevedo Pavez. 

Asimismo, me permito hacer presente 
a V· E. que ,se ha exceptuado de incluir 
en dichas nóminas, la Planta correspon­
di(:mte a los Profesionales Funcionarios 
de la Sección Sanitaria (Médicos, Dentis­
tas, Farmacéuticos). los cuales se rigen 
.por las disposiciones de la LeyN9 10.223, 
de 17 de diciembre de 1951. 

, Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Osear. He­
rrera P.". 

41.-OFlClO DEL SE~OR CONTRALOR GENE· 
RAL DE LA REPUBLlCA 

"NQ 45057 . ..,-Santiago, 3 de octubre de 
1955. 

Materia: Si para los efectos del artículo 
75 del D.F.L. NQ 2315.683, de 1942, se com­
puta o no el tiempo anterior a la fecha de 
entrar en vigencia el cuerpo legal citado y 

, durante el cual los empléados permanecie­
ron en su mismo grado sin ascender. 

Consideraciones: El artículo 75 del D. 
I<'. L. NQ 2315.683, de 14 de octubre <le 
1942, publicado en el Diario Oficial del 
día 21 del mismo mes y año, que aprobó 
el Estatuto Orgánico para los funcionarios 
de las instituciones semifiscales y de ad-

, ministración autónoma, establece en su le­
tra b) que el empleado podrá percibir "~l 
sueldo del grado superior de 'la escala del 
artículo 54 a los cinco años de permanen­
cia' en el' grado, siempre que tenga cinco 
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califi~ciones anuales con'requisitos para 
'ascender y no sea empleado particular". 

Desde lafeeha en que entró en vigencia 
el precepto transcrito, los empleados de las 
instituciones semifiscales tuvieron derecho 
a percibir el sueldo del g:r:.ado superior de 
la escala, porcada cinco años que hubieren 
permanecido en el mismo grado teniendo 

. cinco calificaciones anuales con requisitos 
para ascend~r. ~ste plazo de cinco años 
debía contarse desde la vigencia del D.F.L. 
NI' 2315.688, de 1942, es decir desde el 21 
de octubre de ese año, puesto que la ley no' 
podía surtir efectos para el pasado, a me­
nos que se hubiere ~sí dispuesto expresa­
mente en ella. .'-

Con posterioridad, esto es, con fecha 21 
de septiembre de 1950, se publicó en el 

. Diario. Oficial la ley 9.689 en cuyo artículo 
39 se dispuso.: "El empleado semifiscal que 
permaneciere cinco años en el mismo gra­
do sin haber tenido durante ese plazo cali­
ficación inferior a la lista N'I 2, gozará del 
sueldo. correspondiente al grado inmediata­
mente anterior de la escala de sueldos vi­
gente. Si cumplidas las condiciones indica­
das el funcio.nario. completare diez años en 
ese mismo grado, gozará del sueldo.corres­
po.ndiente al grado que precede al inmedia­
tamente anterior, siempre que durante ese 
lapso no haya merecido una calificación in­
ferior a la lista N'I 2. No gozarán de este 
beneficio los empleados que hubieren rehu­
sado por escrito el ascenso, a quienes se 
les computarán los plazos de cinco y diez 
años. a contar desde la fecha en que hu­
bieren renunciado al último ascenso. Con­
tinúa el artículo expresando que los em­
pleados/de lo.S grados segundo y superiores 
y los de fuera de grado entrarán a gozar de 
su sueldo. aumentado en una vez la dife­
rencia que eXIsta entre el sueldo de los gra~ 
dos 1'1 Y 29 • o de dos veces esa diferencia, 
según se trate de cinco o diez años de per­
manencia en el grado. Para los efectos de 
este artículo, le será computable todo .el 
tiempo anterior a la ~igencia de esta-ley en 
que dichos empleados hayan permanecido 
en sus grados actuales. El últimó inciso del 
artículo recordado preceptúa que los au-

mentos de sueldos a que se refi,e:re este ar­
tículo. se pagar~n separadamente y no. ten­
drán el carácter de ascenso dentro del es-­
calafón. 

Este artículo 3'1 de la ley Nc¡ 9.689 no hi­
zo sino confirmar, por una parte, lo ya di­
chp en el artículo 75 del D.F.L. N'I2315.~83,. 
de 1942, y ampliar, por otra, el beneficio· 
respecto·de los empleados que permane-· 
cían diez años en el mismo grado., con ce- • 
diéndoles el, beneficio de disfrutar del sueI-­
do que precede al inmediatamente anterior, 
haciendo también, extensivos ambo.s bene-· 
ficios, por chico y por diez años en el mis-

. mo grado, a' lo.S funcio.narios de los g~ado.s" 
2'1 ysuperio.res a quienes estQS beneficios 
no era posible aplicárselos sin disposición. 
expresa ;de ley que señalara la fo.rma en~ • 
que tendrían derecho al aumento de sueldo. .. 

El artícülo, en cuanto dispone que para. 
sus efectos será computable. todo el tiem-· 
po anterior a su vigencia en que el emplea-· 
do ha permanecido en los, grados que te­
nía a la fecha de entrar en vigor, debe­
entenderse· que beneficia sólo a aquellos, 
empleados que impetran alguno de los be­
neficio.s emanados del artículo 3'1 de la ley 
N9 9.689. 

Conclusiones.-1'1) No puede computar­
se, el tiempo que el empleado ha permaneci­
do en un mismo grado antes del 21 de o.C­
tubre de 1942, para los efectos del benefi.· 
cio que concedió el artículo 75 del D.F.L., 
N'I 2315.683; de 1942; 2'1) Todo el t~emp<r 
anterior a la vigencia de la ley Nc¡ 9.689 y 
durante el cual el empleado haya perttlane-' 
cido en su mismo grado sirve para impe­
trar alguno de los beñeficios consultados. 
en el artículo 3Q de la ley 9.689. 

Transcríbase a1 Subdepartamento de Re.· 
gÍ(:;tro de Empleados Públicos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique' 
Bahanwnde R.". 

. 42.-0FICIO DEL SF!ÑOR CONTRALOR GENE-' 

RAL DE LA REPUBLlCA 

"N9 45732.- Santiago, 6 de octubre de" 
1955. 

En conformidad a lo dispuesto en el ar·-



;""} 

" \; . 

. ./ 
196 CAMARA DE DIPUTADOS 

ticulo .13 de la ley N9 10.335, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del decreto N9 

<1.838, de 19 de octubre de 1955, del Minis­
:terio de Hacienda --que autoriza anticipo 
, de las remuneraciones de los servidores del 

Estado por el mes de octubre de 1955-
eon motivó de haber sido insistido por d~­
creto N9 7.890, de 3 de octubre en curso, 
suscrito por todos los señores Ministros de 
Estado, no obstante la representación qqe 
del decreto N9 7.838, se hizo por oficio N9 
45.073, de 3 de octubre del presente año. 

De acuerdo con la disposicion legal cita­
da.cúÍnpleme acompañar a V. E., copia de' 
dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el .honor de comunicar a 
V. E., para s~ conocimiento y fines·consi­
guientes. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Enrique 
Bahamonde R.". 

43.-OnCIO DEL SENADO . 

"N9 828.- Santiago, 4 de octubre de 
1955. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó re­
mitir a esa H. Cámara, donde constitucio­
nalmente debe tener origen y para los efec­
tos de que sea .suscrita por algún seffor Di­
putado, la Moción adjunta del Honorable 
Senador señor Carlos Alberto Martínez, 
sobre autorización a la Municipalidad de 
San Felipe para contratar un empréstito. 

, Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Fernan­
do Ah3ssandri R.-H. Hevia". . I 

44.-OFICIO DE LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS 

"N9 68.-Santiago, 7 de octubre de 1955. 
Tengo el honor de poner en conocimien-, 

to de V. E.,' que, con esta fecha, la Comi­
sión Mixta de Presupuestos ha' designado 
como su Presidente al suscrito y como Vi- . 
cepresidente al H. Diputado señor Larraín, 
don Berpardo. 

Dios guarde a V. E.- (F'do.) : Hernán 

Figueroa Angúita; Presidente.- Eduardo' 
Yrarrázaval J., Secretario. 

45.- OFICIO DE LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS 

"NQ 69.-Santiago, 7 de octubre de 1955. 
En cumplimiento de una resolución de la 

, Comisión Mixta de 'Presupuestos, adopta­
da en sesión de esta fecha, ruego a V. E. 
se sirva obtener el acuerdo de la H.Cáma­
ra de Diputados para prorrogar hasta el 
19 de diciembre, inclusive, el plazo en que 
esta Comisión debe informar el Proyect~ 
de Ley de Presupuesto de Entradas y Gas-. 
tos de la Nación para el año 1956. 

Dios 'guarde a V. E.-(Fdo.) : Hernán 
Figueroa A.~Eduardo· YrarrázavQ,l". 

46.-MOCIQN DEL SEBOR GONZALEZ, DON 

SERGIO 

"Honorable Cámara: 
En la localidad de Quillota, en el ce­

rro Mayaca, existe una población habIta­
da por 1.138 adultos y 638 niños, autori­
zados por la Ilustrísima Municipalidad 
de. Quillota. 

Esta población se comenzó a formar en 
marzo de 1947, habiendo realizado sus 
ocupantes, con la ayuda de la MuniCipali­
dad, las instalaciones de agua potable pa­
ra un sector, estando en la actualidad en 
estudio, la ilistalación de pilones proviso­
rios en el sector restante, mientras deter­
minan lás obras de captación de agua que 
el Ministerio de Obras Públicas efectúa 
en Las Vegas. Se han ejecut~do, también, 
parte de las instalaciones de alumbrado 
público, y ya se están tomando las me­
didas I para. que la Municipalidad' realice 
las instalaciones restantes. 

Está demuestra claramente el interés 
que los pobladores han puesto en la solu­
ción dé su. problema, yen vista de lo cual· 
la Municipalidad de Quillota, acordó, el 
3 de mayo de 1954, la venta de estos te­
rrenos a los actuales ocupantes. Este 
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acuerdo quE:! se estableció por decreto mu­
nicipal NQ,122, de 31 de agosto de 1954; es 
del siguiente textq ~ , " 

"Vistos los antecedentes del acuerdo mu­
niciPal adoptado en sesión de fecha 3 de' 
mayo de 1954, el decreto NI? 109 de la 
Asamblea Provincial, de fecha 26 de agos­
to de \1954, que aprobó dicho acuerdo soc 

, bre la venta de terrenos municipales en el 
cerro Mayaca de Quillota y teniendo pre­
sente las facultades que me confieren los . 
números 6 y 7, del artículo 93 de la ley 
de Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades en actual vigencia. 

Decreto: 
Promúlgase el referido acuerdo de fe­

cha 3 de mayo de 1954, adoptado por la 
,l. Municipalidad de Quillota, respecto a 
la venta de terrenos de propiedad munici­
palen el cerro Mayaca, teniendo presente 
para ello, los siguientes artículos: 

Artículo 19.- Autorízase a la Munici­
pl.lidad de Quillota, para vender directa­
mente a los actuales ocupantes y sin l,lrba-

Artículo' 39.- Las ventas de los terre­
nos se entenderán Hechas cQn la prohibi­
ción de enajenarlos durante el término de 
diez años. • 

Artículo 4Q ~-'- La urbanización de estos' 
terrenos se efectuará por la Fundación de 
Viviendas de Emergencia, de acuerdo con' 
sn ley orgánica y reglamentos vigentes, 
fijándose un plazo de tres años para ter!' 
minada. 

Anótese, comuníquese, dése cuenta y 
publíquese" . 

'(Julia T. de G. Huidobro), Alcalde~ 
En consecuencia, para hacer posible la .. 

aplicación de estas disposiciones munici-·· 
pales, es indispensable, de acuerdo a lo 
preceptuado en el artículo 43, número 3, 
de la COI1stitución Política del Estado, dar 

. la 'autorizac,ión pertinente por medio de 
una ley, por lo que tengo a bien 'presentar 
el siguiente 

Proyecto de ley:' 

rázar, terrenos en el cerro de Mayaca de "Artículo 1Q.-Autorízase ,a la Munici-
esta Comuna. palidad de Quillota para enajenar los te-

Los mencionados sitios no podrán tener rrenos que posee en el Cerro Mayaca a 
una superficie ~uperior a los 200 metros sus actuales ocupantes, en las condiciones 
cuadrádos, y cada ocupante no podrá ser que establece el decreto número 122, de 
propietario de más de uno de ellos y de 81 de ~gosto de 1954 de esa 1. Municipali-' 
todo otro predio: . dad. 

Artículo 2Q.- El precio de venta de di- Artículo 2Q.- La urbanización de estos 
chos terrenos será el siguiente: a) parte terrenos se realizará, conforme el procedi- ' 
baja del terreno, frente a la calle N. A. miento contenido en la ley que prorrogó 
Molinare, $ 150 el metro cuadrado. b) la vigenCia del artículo 37 del D. F. L. NQ 
Parte del terreno frente a la calle' Osear 224, de 5 de agosto de 1953". 
Alfaro hasta la Quebra¡)a frente al Cósta- (Fdo.) : Sergio González E." 
do sur del Matadero Municipal, $ 100 el 
metro cuadrado; y c) el resto del terreno 
a $ 80 el metro cuadrado. 

Su cancelación se efectuará con u~ sis­
tema que contemple i el pago del 25 % del 
precio al contado y el saldo en seis cuotas 
trimestrales. Las demás condiciones de los 
contratos respectivos serán fijadas en la 
forma indicada en el inciso primero de es­
te artículo, previo informe de la defensa 
municipal. , 

. "-
47.-MOCION DEL SE:&OR MIRANDA BAMlREZ 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de San Felipe está, 

empeñada en un plan de obras de progre­
so comunal, que son de imperiosa necesi­
dad para el, bienestar de los vecinos, per~ .. 

, que no puede emprender con sus ,recursos 
ordinarios. , 

En esta situación, en sesión de 5 de 

¡ '! 
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septiembre de 1955, acordó solicitar de los 

Poderes Públicos la dictación, de una ley 

que autorice pata contratar empréstitos 

has4a por la cantidad de $ 10.000.000, con 

el objeto de~extender el servicio de alum­

brado público a diversas poblaciones que 

-carecEm, de él; pavimentar parte de la cal­

zada de la Alameda Yungay, y efectuu 

mejoras en el Estadio Municipal. Este 

acuerdo, fue aprobado por el Intendente 

.de 1ft Provincia, en su carácter de subro-

gante de la Asamblea Provincial, por de­

'Creto N9 61, de 15 del mismo mes y año. 

Para dar ,satisfacción a los anhelos de 

la progresiva comuna. de San Felipe, ven­

io en presentar el siguiente 
, '. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- AúforÍzase a la Munici­

palidad de San Felipe para contratar di­

rectamente con el Banco del Estado dé 

Chile u otra ip.stitución de crédito, uno o 

más empréstitos que produzcan hasta la 

cantidad de diez millones de pesos 

($ 10.000.000) a un interés no superior 

al 10% anual y con una amortización que 

extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

'Para los efectos _de la contratación del 

o los empréstitos no regirán las disposi-, 

ciones restrictivas de las respectivas le­

yes o reglamentos orgánicos de las insti-
tllciones que los otorguen. ,,' 

. Artículo 29.- El producto del o de los 

-empréstitos deberá ser invertido en las 
siguientes obras: 

.a) Extensión del servicio de 
alumbrado eléctuico a las 
poblaciones Santa Elisa, 
Santa Filomena, Santa Ro­
sa, Gabriel González V., 
El Almendral, Encón y El 

Rincón.. '" ... '" '" $ 4.000.000 
b) Pavimentación de la parte 

de la calzada de la Alamedá 
Yungay, lado oriente, entre 

Delicias y Freire, Plazuela 
frente al Hospital San Ca-
miÍo y Alameda Chacabuco 5.000.000 

c) ,Obras de mejora en el-Esta-
dio Municipal ... .., .,. 1.000.000 

Total : . . . . . . . . $ 10.000.000 

Si alguna de las obras señaladas dejare 

fondos sobrantes, éstos se invertirán en 

las otr~s hasta enterar el producto total 

del 'o de los empréstitos y, una vez. termi­

nadas todas ellas, si aún hubiere saldo, és­

te se invertirá en nuevas obras que a~uer­

de la Municipalidad, en sesión extra¡ordi­

naria citada especialmente al efecto. 

Artículo 39.- Para atender el servicio 

del o de los empréstitos, establécese una 

contribución adicional de uno por mil 

'anual sobre el avalúo de los bienes' raíces 

urbanos de la Comuna de San Felipe y de 

3 por mil anual sobre. el a.valúo de los bie­

res raíces rurales de la misma comuna, 

contribución que se cobrará desde el se-
, I 

mestre siguiente al de la publicación de la: 

, presente ley en el Diario Oficial y que 're­

girá hasta el pago total de los empréstitos 

que, se autorizan hasta la terminación de 

las obras, en su caso. 
Artículo 49,- En caso de no contra­

tarse los empréstitos, la Municip8:1idad 

podrá girar con cargo al rendimiento 'de 

las contribuciones establecidas en el ar­

tículo anterior, para su inversión directa 

en las obras a que se refiere el artículo 29 . 

Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 

el excedente que pudiera producirse en­

tre esos recursos y el servicio de la deuda 

en él caso de que ésta se contrajera por 

un monto inferior al autorizado. 

Artículo 59.- Si los recursos séñalados 

por el artículo' 39 fueren insuficientes pa­

ra la atención del servicio de la deuda o 

no se obtuvieren/en la oportunidad debi­

da, la Municipalidad completará la suma 

necesaria con cualquiera clase'de fondos 

de sus rentas 'ordinarias. Si, por el contra­

rio, se produjere excedente, y éste no se 
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invierte directamente en la ejecución de 
las obras, deberá destinarse a amortiza­
ciones extraordinarias 'de la deuda. 

Artículo 69.- El pago de intereses, y 
amortizaciones ordinarias y extraol'dina~ 
rias lo hará la Caja Autónoma de Amorti­
zación de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de San Fe­
lipe, por intermedio de la Tesorería Gene­
ral de la República, p6ndrá oportunamente 
a dispos,ición de dicha Caja los fondos ne- . 
cesarios para cubrir esos pagos, sin ne­
cesidad de decreto del Alcalde, si éste no 

hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 
" La Caja de Amortización' atendE}rá el 
'pago~de 'esos servicios de acuerdo c~n las 
normas por ella establecid.as para el pagü 
de la deuda interna. 

Artículo' 79.- La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 

, "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
, los recursos que destina esta ley al servido 
del o de los préstamos y la cantidad ~ que 
ascienda dicho servicio ,por intereses .y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de San, 
Felipe deberá consultar en su presupues­
to anual, en la partida de ingresos ex­
tr.~ordinarios, los recursos que próduzca 
la contratación d~l o de lQs préstamos y, 
en la partida de egresos extraordinarios" 
las inversiones hechds de acuerdo con el 
plan contemplado en el artículo 29 de la 
présente ley. 

Articulo' 89.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del 'mes 

,de enero' de cada año,> en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o de los présta­
mos y de las inversiones' hechas en con­
forn;ddad al artículo 29• de esta ley" . 

(Fdo.) : Hugo Miranda R.". ' 

48,-MOCION DE LOS SEÑORES RIOS y PI_ 
ZARRO, DON ABELARDO 

"Honorable Cámara: 
La ENDESA' está realizando traba-

j os para electrificar la zona de La Ligua. 
En la actualidad tiene en servicio una lí­
nea que va desde El Melón a La Ligua~ 
Cabildo y Valle de Longotoma y está cons­
truyendo una línea desde Catapilco a Za",' 
palIar y Papudo. Esta última. se' ha fi­
nanciado en parte con los aportes c~n" 
que contribuyeron las municipalidades. 
respectivas enyirtud de la ley N9 10.357. 

La lVhthicipalidad de Zapallar tiene in­
terés en ampliar.y mejorar la red dedis-~ 
tribufión' de alumbrado público, y ,:Cons-'!1 , 
truir con ~ste motivo algunas obras d~~k,:' 
adelartto .,de su comuna, para lo cual' tie-;' , 
ne que aportar a ENDESA la suma ~", 
$ 4.Q.oO.OOO, según proyecto y presupués,\,: 
too prépa~a.do por esta empresa, €'irivertir:"!,i~: 
$ 2 . .000.000 en las btrasobtas. " ~:t~:: 

La inversión se financiaría con el, pr,p::' ~;:#!t 
dueto de un préstamo que'.Se,servirá, con ,;';, 
el rendimiénto de una contrÍlmCÍón ex- ,,-~!; 

" l ' traordínaria de seis por :mil de la Comuna ,! 
de Zapa.llar y que regiría sólQ hasta el en"' ;'f 
tero pago del préstamo que se contrate." ~1: 

En mérito a lo e.xp;festo, tel}em,os: e~ 1; 

honor desometér a vuestraconsíderMióri 
el, siguiente 

Proyecto de ley: . ' 

"Artículo 19.- Autorízase a Iq,I. Muni~ 
cipalidad de Zapallar para contrntarun" 
préstamo por la cantidad .de $ 6.QOO.OOO de ' 
los cuales, $ 4.000.000 se destinárán a me­
jorar y ampliar la red de di~tribución de 
alumbrado público de Zapallar 1\ Catapil­
co, y $ 2.000.000 a diversas t>b~as de ..ade­
lanto local de estos pueblos. 

Para la' contratación del préstamo, no ¡, 
regirán las disposiciones restrictivas de' 
las leyes y reglamentos orgánicos de las 
instituciones que lo otorguen. . 

Respecto de las obras eléctricas, el pro­
ducto del préstamo deberá ser invertido-, 
en la ejecución de ellas, ya sea directa­
mente o a través de la Empresa Nacional 
de Electricidad S. A. (ENDESA). 

.41'tículo 29.- Establécese para el pa­
go del servicio del préstamo que se contra-

i 
",~, 

"~\ ,,< . , , , 
i 
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te e11 conformidad a esta ley, una contri­

bución erlraordinariá de seis por mil so­

bre el avalúo de 'los bienes raíces de la Co­

muna de Zapalla;r. 
~a contribuciórl autorizada por el inci­

.so anterior, regirá una vez que se extin­

gh la de ,seis por mil establecida por la 

ley N9 10.357 y hasta el entero pago de 

. las obligaciones que se contraten, y se 

, cobrará desde la fecha de la co~tratación 
~~:de é::¡tas. '. 

,~' . En caso de que el producto de la con· 

.,tribución a que se refieren los incisos an­

:teriores, sea insufiCiente para el pago del 

:servicio del préstamo, la Municipalid~d 

lleberá completar con sus rentas ordina­

,; e'; .rias la suma necesaria para dicho 'servi­

j;;~~,~~. do,':Si, por e(con~rario, hubiera un exce-

';-~'¡\dente, éste se destinará, sin deducciones 

-) 'de ninguna éS'Í>ecie, a amortizaciones ex~ 
" .. traordinarias. . 

.Artículó 3 9.- El pago de intereses y 

amortizaciones ordinarias y extmordina­

rias, se hará por la Caja Autónoma de 

;'Ari;lOrtización de'la .. Deuda Pública, para 
',J' • 

"Ji, cuyo efecto el Tesorero Comunal, por in-
o • 'f,~ 

. termedio de, la Tesorería Gelleral de. lá 

~fl Repúblicá, pondrá eportunamente a ·dis­

f' posfcióri de dicha Caja los fondos nece-

'.

:-.. ,,'saÍ'iós para cubrir el pago .. sin necesidad 

• ' .·de' decretO del Alcalde, si éste no hubiera 

~.' sido dictado en la oportunidad debida. 

Artículp 49.- La Municipalidad debe-

r - rá consultar en su presupuesto anual, en 

; .la partida d~ ingresos ordinarios, los re­

cursos qlle destina esta ley al servicio del 

préstamo; en la partida de egresos ordi­

narios, Ia,s cantidades a que ascienda di-

,; cho servicio por intereses y amortizacio. 

nes ordinarios y extraordinarios.; en la 

partida de ingresos extraordinariQs, los 

recursos que produzca la contratación del 

préstamo, y, finalmente, en la partida de 

egresos extraordinarios, la inversión de 

éste. 
Artícu~o '59.-La Municipalidad podrá 

invertir los -recursos provenientes de la 

.contribución extraordinaria a que se re-

fiere la presente ley, directamente en los 

fines indicados en el inciso finál del ar­

tículo 1q , a medida que se recauden. 

Artículo 69.- La Municipalidad deberá 

publicar en el mes de enero de cada año, 

en un diario o periódico de la cabecera del 

respectivo departamento, - un estado del 

servicio del préstamo. 
Esta ltiy regirá desde la fecha 'de su pu­

blicación en el Diario .oficial". 
(Fdos.) : Héctor Ríos 1.- Abel!1rdo Pi­

zarro H." 

49.-MOCION. DE LOS SE:rIlORES RIOS, PIZA. 

RRO HERRERA y DA~ ~ 

"Honorable Cámara: 
La ENDESA está realizando trabajos 

para electrificar la zona de La Ligua. En 

la actualidad tiene en servicio una línea­

qu.e Va desde El Melón a La Ligua, Ca­

bildo y Valle de Longotoma y está cons­

truyendo una línea desde Catapilco a Za­

páIlar y Papudo. Esta última se ha finan­

,ciado en parte con los aportes con que 

contribuyeron las muniCipalidades respec­

tivas en virtud de la Ley N9 10.357. 

La 'Munictpalidad de Zapallar tiene in­

terés en ampliar y mejqrar la. red de dis­

tribución de alumbrado público y cons­

truir con este motivo algunas obras de 

adelanto de su comuna, para 10 cual tie­

ne que aportar a ENDESA la suma de 

$ 4.000.000.-, según proyecto y presu­

puesto preparado por esta empresa; 'e in­

vertir $ 2.000.0()0.- en las otras obras. 

La inversión se financiaría con el pro-" 

dueto de un préstamo que se serviría. con 

el rendimiento de una contribución ex­

traordinaria de seis por mil de la Comu­

na de Zapallar y que regiría sólo hasta el 

entero pago del préstamo que' se con­

trate. 
En mérito a ·10 expdesto, tenemos el ho­

nor de someter a vuestra consideración 

el siguiente -
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Proyecto de ley: 

Artículo lQ-Autorízase a la l. Muni­
cipalidad de Zapallar para contratar un 
préstamo por la cantidad de $. 6.000.000.­
de los cuales $ 4.000.000.--'- se destinarán 
a mejorar y ampliar la red de distribu­
ción de alumbrado público de Zapallar y 
Catapilco, y $ 2.000.000.- a diversas 

, obras de adelanto local de estos pueblos. 
Para la contratación del préstamo, no 

regirán las disposiciones restrictivas de 
las leyes y reglamentos orgánicos de las 
instituciones' que lo otorguen. 

Respecto de las obras eléctricas, el pro­
ducto del préstamo deberá ser invertido 
en ,lá ejecución de ellas, ya sea directa­
mente o a través de la Empresa Nacio­
nal de Electricidad S. A. (ENDESA). 

Artículo 2Q-Establécese para el pago 
del servicio del préstamo (¡'ue se contra­
te en conformidad a esta ley, una contri­
bución extraordinaria de seis por mil so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la 
Comuna de ZapaIlar. 

La contribución autorizada por el in-
ciso anterior· regirá una vez que se extin­

. ga la de seis por mil establecida por la 
ley NQ 10.357 y hasta el entero pago de 
las obligaciones que se contraten, y se co­
brará desde la fecha de la contratación de 
éstas. 

En caso de que el producto de la con­
tribución a que se refieren los incisos an­
teriores, sea insl!ficiente para el pago del 
servicio del préstamo, la Municipalidad 
deberá' completar con sus rentas ordina-

. rias la suma necesaria para dicho servi­
cio. Si por el contrario hubiera un exce­
dente, éste se destinará, sin d'educciones 
de ninguna especie, a amortizaciones ex­
traordinarias. 

Artículo 3Q-El . pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias se hará por la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para 
cuyo efecto el Tesorero Comunal, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a' dis-

posición de dicha Caja los .fondos nece­
sarios para cubrir el pago, sin necesi~ 

dad de decretq del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

Artículo 49-La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuésto anual, en la 
partiqa de ingresos ordinarios, los re­
cursos que destina esta ley al servicIo del 
pr(J!;;tamo; en la partida, de egresos ordi­
narios, las cantidades . a que ascienda di- " 
cho servicio por intereses y amortizacio:­
nes ordinarios y extraordinarios; en la 
partida de ingresos extraordinarios, lOS' '. 
recursos que produzca la contratación del 
préstamo y, finalmente, en la partida de 
egresos extraordinarios, la inversión de 
éste. . 

Artículo 59-La Municipalidad podrá 
,invertir los recursos proveniéntes de la 
contribución extraordinaria a que se re­
fiere la presente ley directamente en los 
fines indicados en el inciso final del ar­
tículo 1 lI,a medida que se recauden. 

Artículo 69-La Municipalidad deberá 
publicar en el mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la cabecera 
del respectivo departamento, un estado 
del servicio del préstamo. . 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-' 
blicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.) : Abelardo Pizarra H.-Héctor 
Ríos l.-Alfonso David. 

, 

5O.-MOCION D~ SE&OR' ~EGRE 

"Honorable Cámara: 
Uno de los problemas que gravitan más 

fuertemente en el desarrollo de la cultura 
del país, es la, insuficiencia de estableci­
mif'mtos educacionales. Para cumplir el 
mandato constitucional que declara que 
la educación pública "es una atención pre­
ferente del Estado", el Gobierno, en el 
desarrollo de su política educacional ha 
impulsado divérs.as medidas tendientes a 
paliar, en parte, este 'grave problema. Es 
as¡ como en uso ue sus atribuciones ha . 
creadodiveFSos establecimientos educaCio­
nales a lo largo de nuestro país e impul-
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sado i-a dictación de diversas leyes, entre 

las éuales meréce destacarse, por sus vas­

tas proyecciones, la NQ 11.766, que creó, 

financiado con el ap{)rte de todos los chi­

'lenos, el "FondO para la construcción y 

dotación de establecimientos de la educa­

ción pública"; legislación de amplios al­

cances en la c!.lal se han cifrado justas es­

peranzas, en el sentido que ella contriBui­

rá eficazmente a la solución de la carencia 

de locales adecuados. 
Año a año, m'iles de estudiantes no lo­

gran ser matriculados en los estableci­

mientos fiscales, por cuanto su limitado 

,número y sus reducidas matrículas no al­

canzan a satisfacer las necesidades edu­

cacionales de los diversos sectores de la 

ciudadanía que aspiran a proporcionar a 

sus hijos una educación lo más amplia y 

completa' posible, que los habiliten para 

desenvolverse en la mejor forma posible 

en las múltiples actividades de la socie­

dad. 
Este problema reviste extrema grave­

dad en la ciudad de Valparaíso. Entre las 

medidas que se han adoptado para reme­

diarlo, figura la dictación del decreto N9 

993, de 17 de marzo de 1955, que creó el 

Liceo de Hombres N9 3, para servir, es­

pecia1mente, la educaci{m de los poblado­

res de los Cerros que quedan al lado 

Oriente de la ciudad, vale decir; Recreo, 

Placeres, Barón" Lecheros, Larraín, Po-

-lanco, Molino, O'Higgins, Ramaditas,' San 

Roque, Santa Elena, etc., cuya población 

escolar se calcula que es del orden de ,los 

10.000 educandos. 
El Liceo NQ 3 desenvuelve sus activida­

des en forma muy precaria. Cuenta ac­

tualmente, a pesar de ello, con una matrí­

cula de aproximadamente 300 aldmnós, 

djstribuídos en 9 cursos de Humanidades. 

Decía que el referido Liceo desarrolla sus 

actividades en forma precaria, por cuanto 

debe hacerlo en el local de la Escuela "Pe­

dro Montt",: situado frent~ a la Plaza 

Bismarck, del Cerro ¡¡La Cárcel". Puede 

ocupar ese local sólo en las tarde. Esta si-

-
tuación, unida a la e~casez de los elemen­

tos didácticos que se requieren para la en­

señanza de las diversas asignaturas, me 

inducen a presentar este proyecto de ley, 

que tiende, fundamentalmente, a dotar al 

referido establecimiento educacional de U)} 

local propio, que le permita servir adecua­

damente sus altas funciones educaciona­

les. 
Los siti~ que se declaran de utilidad pú­

blica y que se autoriza expropiar, no son 

de un· valor muy subido; la' expropiación 

no crea problemas de índole social, por 

cqanto en ellos casi no habitan personas. 

Cabe sí destftcar que ellos están situados 

entre Barón y Placeres, fr~nte al camino 

pavimentado que une a Valparaíso con 

Viña del Mar que, como se sabe; cuenta 

con abundantes líneas que proporcionan 

buena movilización. Las partes quebradas 

que tiene el terreno se prestan para apro­

yecharlas en la construcción de parques o 

, jardines :para la enseñanza objetiva de. 

algunas asignaturas como Botánica, Di­
bujo, etc. 

Se establece que las expropiaciones se 

efectuarán conforme al procedimiento es­

tablecido en' La ley NQ 3.313, que es el ge­

neralmente usado por el Ministerio dé 

Obr.as Públicas y que presenta indudables 

ventajas. Entre otras, la de permitir que 

el Fisco se haga inmediatamente cargo de 

los terrenos que se expropian . 

Finalmente, los gastos que demande el 

cumplimiento de esta le~ serán de cargo' 

de la ley N9 11.766, financiamiento lógico 

si se comprende que la citada ley tiene 

por obj eto fundamental los mismos que 

persigue este proyecto de ley. 

Convencido de la urg~ncia del proble­

ma que motiva esta iniciativa, presento a 

vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Al'tículo 19.- Decláranse de utilidad 

r:ública y autorizase al Presidente de la 

República para que proceda a la expro-
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piación de los predios que se indican: 
, Sitio N9 1, de una superficie ap¡:oxima­
da de 4.060 metros cuadrados, ubicado en 

-el sector 8, DIstrito 18', Subdelegación 22, 
del plano de Valparaíso, en el Cerro' Ba­
rón de la comuna de Va1paraíso, inscrito 
,a fs. 1959, NQ 2126 del Registro de 
Propiedades del año 1955 del Conservador 
de Bienes Raíces de Valparaíso, y cuyos 
deslindes son los siguientes: Norte, Ave­
nida Portales, en 46 metros" más o IJl.ltnos; 
Sur, con parte del Sitio NQ 4, de propiedad 

.ele don ,Enrique Gardeweg; Poniente, con 
parte del Sitio NQ 4, de propiedad de don 
Enrique Gardeweg y parte del Sitio NQ 
2 de la misma 'persona, y Oriente, con, 
Avenida Placeres, subida del Cerro del 

'mismo nombre. ' 
Sitio NI? 2, de una superficie aproxima> , 

dí de 8.405 metros cuadrados, más o me­
nos, ubicado en el Sector 8, Distrito 18, 
Subdelegación 22, def plano de Valparaí­
so, en el Cerro Barón, de la: comuna de 
Val paraíso, inscrito a fs. 345, NQ423 del 
Registro de Propiedades del año 1942, del 
Conservador de Bienes Raíces de Valpa­
raíso y cuyos deslindes son los siguientes: 
N orte, con Avenida Portales, en 90 me­
tros, más o menos; Sur, con parte del Si­
tio NI? 5, de propiedad de doña Amalia 

, Gardeweg Warra, hoy Sucesión y con par­
te del Sitio NQ 3, de propiedad de don En­
rique Gardeweg; Poniente, con calle Ve­
ga' y Oriente, con Sitio NQ 1, de propiedad 
de la Sociedad Comercial Bacigalupo y 
Rasso y Cía. Ltda. 

Sitio' NI? 3, de uná superficie aproxima­
da de 727 metros cuadrados, más o me­
nos, ubicado en el Sector 8, Distrito 18, 
Subdelegación 22, del plano de ValparaÍ­
so, en el Cerro Barón, de la comuna de 
Val paraíso, inscrito a fs. 360, NQ 442, del, 
Registro de Propiedades del año 1942, del 
'Conservador de Bienes Raíces de Valpa­
raíso, y cuyoS deslindes son los siguientes: 
Norté, con parte del Sitio NQ 2, de pro­
piedad de don Enrique Gardeweg; Sur, 
con parte del Sitio N9 5, de propiedad de 
la Sucesión de doña Amalia' Gardeweg 

Warra; Poniente, con calle Vega, y Orien­
te, con Sitio N9 5, de própiedad de la Su­
cesión de doña Amalia Gardeweg Wa­
rra. 

Sitio NI? 4, de una- superficie aproxima­
da de' 10.205 metros cuadrados,' más o 
menos, ubicado en el Sector 8, Distrito' 
18, Subedelegación 22, del plano de Val-o 
paraíso, en el Cerro Barón, de la comuna 
de Valparaíso, inscrito a fs. 1937, NQ 
2352 del Registro de Propiedades del año 
1947, del Conservador d~ Bienes Raíces 
dé Val paraíso, y cuyos deslindes particu­
lares son los siguientes: Norte', con parte 
del Sitio NQ 2, de .propiedad de don En­
rique Gardeweg y' con parte del Sitio N9 1, 
de propiedad de la Sociedad Comercial 
B.acigalupo y Rosso y Cía. Ltda.; Sur, con 
calle Eloy Caviedes; Ponümte, con calle 
Minerva, y Oriente, .con calle Páez. 

Sitio NQ 5, con una superficie aproxi-" 
mada de 4.860 J;I1etros cuadrados, más o 
menos' ubicado en el Sector 8, Distrito 
18, Subdelegación 22, del' Plano de Val­
paraíso, en el Cerro Barón, de la comuna 
de Valparaíso, inscrito a fs.· 610, NI? 718, 
del Registro de Propiedades del año 1953, . 
del Conservador de Bienes Raíces de ~ 
Valparaíso, y cuyos deslindes son los si­
guientes: Norte, con parte de los Sitios 
NQs. 2 y3, de propiedad de don Enriq4e 
Gardeweg; Sur, con calle Setimio y par-
te del Sitio NQ 4, de propiedad de don . 
Enrique /Gardeweg; Poniente, con caBe 
Vega y parte del Sitio NQ 3, de propiedad" 
de don Enrique Gardeweg, y Oriente, con 
parte de los sitios NQs 2 y 4, de propie­
dad de don Enrique Gardeweg. I 

A.rtículo 29.- Los predios cuya expro­
piación se autoriza en el artículo '1 Q de la 
presente ley, se destinarán a la constr.uc­
ción del Liceo de Hombres N9 3, de Val­
paraíso. 

Artículo ~Q.- La expropiación,se efec­
tuará según el procedimiento establecido 
\Sn la ley NQ 3.313, de. 29 de septiembre de 
1917. 

Artículo 49.- El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se financia-
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" 

, rá con cargo a las entradas producidas 

i por la ley N9 11.766, de 30 de diciembre 

de '1954, que creó el '~Fondo para la cons­

" trucción, y dotación d~ establecimientos de 

la Educación Pública". . 
(Fdo.) : Heriterto Alegre". 

51.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DIPU­

TADOS 

"Honorable Cámara: 
". ( 

. 
La Municipalidad de Coquimbo ha adop-

tado recientemente el acuerdo de llevar a 

efecto un vasto plan de obras de progre­

so comunal que vienen a satisfacer diver-
, 

, 
sas aspiraciones de su poblaci6n. 

Entre esas obras merecen mencionarse' 

por su significaci,pn, la terminación del 

Estadio Municipal de Coquimbo, princi­

pal campo de deportes que, existe en la zo­

na, l~ adquisición de un carro regador que 

servirá de eficaz auxilio a la incorpora­

ción de áreas verdes de la comuna y la 

construcción ,de una cancha de basket­

ball, deporle q)le cuenta con muchos adep-
tos en la región.' ' 

El costo total del referido plan de obras 

efecto, por' los puertos de Coquimbo se 

movilizan anualmente alrededor de 500 

mil toneladas y el creciente auge de las 

industrias de ~xportación allí radicadas 

permite pensar que esa cifra seguirá en 
" aumento,. 

Se ha establecido, pues, para costear el 

servicio del empréstito, una contribución 

dE'! $ 10 por tonelada de mercadería que 

entre<o salga por los puertos de la comu­

na. Atendido el movimiento portuario, es­

ta contribución producirá 'alrededor de 

$ 5.000.000 anuales, cantidad suficiente 

para servir los préstaniOs autorizados, ya 

que para hacerlo, se necesita de 4.725.000 

pesos aproximadamente. 
Esta contribución empezará a regir des­

de la fecha de publicación de la ley en el 

Diario Oficial y regirá hasta el total ser­

vicio de losempréstitós. 
El proyecto contiene una disposición 

que habilita a la Municipalidad de Coquim­

ho para que ejecute directamente las obras' 

en el evento de qUe los préstamos no se 

contraten o se contraten por un monto in­

ferioral autorizado. 

alcanza a alrededor de $ 17.000.000 Y pa­

; ra obtener tal suma es necesario compro­

t meter el crédito municipal, ya que la Cor-

:¡.~.;.' poración no cuenta con recursos ordina­
, rios, suficientes. El presente proyecto de 

ley autoriza, por ello, a la Municipalidad 

de Coquimbo, para contratar uno o más 

'El resto del articulado del, proyecto se 

ajusta a las disposiciones comunes a pro-

" yectos de esta índole y tienden a hacerlo 

operante, ya que concuerdan con las nor­

mas establecidas por el mercado crediti­

cio del momento. 

empréstitos que produzcan hasta la suma 

de $ 17.500.000 en las condiciones norma­

les de contratación de esta clase deem­

préstitos, esto es, con un i~terés no supe­

rior al 10% y una amortización que extin­

ga la deuda en e! piazo máximo ·de cinco 
años. ' 

Para financiar el servicio de este em­

préstito, no se ha recurrido, como es ha- ' 

bitual, a gravar los bienes raíces de la co­

·muna. Se ha estimado que el notorio in­

cremento <;lel tonelaj e de .las mercaderías 

movilizadas por los puertos de la comuna 

brinda un adecuado campo impositivo. En 

Por las consideraciones expuestas, tene­

mos el, alto honor de someter al estudio y 

deliberación de la Honorable Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.--: Autórízase a la Muni­

cipalidad de Coquimbo para contratar di­

lectamente uno o :más préstamos que pro­

duzcan hasta la suma de $ 17.500.000, a 

un interés no superior al 10% anual y con 

uha amortización que extinga la deuda en 

el plazo máximo de cinco años. 
Artículo. 29.- Facúltase al Banco del 

Estado u otras instituciones de crédito o 
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bancarias para tomar el o los préstamos Artículo 69,- El pago de intereses .. y 
autorizados por esta ley, para cuyo efec- " amortizaéiones ordinarias y extraordina- .. 

to ·no regirán l~s disposiciones restricti- rias' de la deuda se hará por intermedio 
vas de sus respectivas ieyes o reglamen- de la Caja Autónoma de Amortización de,· 
tos orgánicos, . la Deuda Pública, para cuyo efecto.}a, Te-

Artículo 311.- El producto del o los sorería Comunal de Coquimbo, por inter~ 
<empréstitos se invertirán en' lo siguiente: ~edio de la Tesorería General de la Re­

.a) Prosecución obras del Et'!-
tadio Municipal de Coquim-
bo ...... , ... " ... ' .. '$ 

pública, pondrá oportuna:rrlente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir estos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, si éste no hubiere si-· .. 
do dictado en la oportunidad debida. La 
Caja dl'l Amortización atenderá el pago de 
estos servicios· de acuerdo con las normas. . 
establecidas por ella para el pago de la~\ 
deuda interna. 

b) 
e) 

-d) 
e) 
f) 
g) 

Artículo 79.~ La Municipalidad depo-. 
sitárá en la Cuenta de Depósito Fiscal 

$ 17:500.000 "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos'" 

Cancha de basket-baH . $ 
Carro regador .. ., .,'$ 
Plaza Llano de Guayacán $ 
Motoniveladora . ~ " .. $ 
Proyecto Plaza Vera' .. $ 
Camioneta y carrocería $ 

5.000:000 
3.000.000 
3.500.000 
2.000.000 
1.500.000 
1.000.000 
1.500.000 

Artículo 49.- Establécese una contri- los recursos que destina esta ley al servi­
bución que se empezará a cobrar desde la cio del o los préstamo(> y la cantidad a 
pubJicacióri de e"sta ley en el Diario Ofi- que ascienda dicho servicio por intereses 
cial de $. 10 por tonelada a las mercade- y amortizaciones ordinarias y extraordi­
rías que se movilicen por los puertos de narias.· Asimismo, la Municipalidad .de :­
la comuna y que regirá hasta el pago to- Coquimbo deberá consultar en su presu- . 
taJ del empréstito o hasta el entero valor puesto anual, en la part'ida de ingresos . ,i 
de las obras, en el caso de concurrir las extr~ordinarios, los recursos que produz­
circunstancias a que se refiere el inciso ca la contratac;!ión del o los préstamos y;i 
siguiente. . en la partida de egresos extraordinarios 

El . rendimiento del impuesto a que se' las inversiones hechas de acuerdo .córi el '1 
refiere ·el inciso a.nterior se invertirá en plan contemplado en el artículo 39 de es- ,., 
el servicio del o los empréstitos autoriza- ta ley. . 
dos, pero la Municipalidad de Coquimbo Artículo 89.- La Múnicipalidad debe­
podrá girar, con cargo a ese rendimien- . rá publicar en la primera-quincena del 
to, para su inversión directa en el plan de . mes de· enero de cada año en un diario o···· 
obras contemplado en el artículo anterior periódieo de la localidad o de la cabecera 
en el caso de no contratarse los emprésti~ <le la provincia un estado del servicio 
tos. Podrá, asimismo, destinar a dichas del préstamo y de .las inversiones hechas, 
obras el excede~te que pudiera producirse de acuerdo con el p}¿in contemplado en el 
entre dichos recursos y el servicio o la artículo 39." 

deuda en el caso de que ésta se contratare (Fdos.) : Huyo Zepeda B.- Máximo 
'por un monto ,inferior al autorizado. Corral.- Alejandro Chelén.- Sergio Sa~ 

Artículo 59.- En caso de que los recur- lina,s.- Hugo Miranda.- Juan Pe-ñafiel". 
sos consultados en el artículo anterior fue­
re~ insuficientes o no se' obtuvieren en 
la oportunidad debida, la Municipalidád 
completará la suma necesaria con cual-. 
quiero clase de fondos de sus rentas ordi-

·narias. , 

52.- MOCION DEL SEÑOR JARAMlLIp 

"Honorable Cámara: 
Por decreto N9 188, de 4 de febrero de 

1954, el Gobierno de .la República acor-

. ' 



" 
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dó ceder gratuitamente el predio fiscal 

ubicado en la calle Vicuña Mackenna NQ 

25 de la Comuna de Peumo a la Ilustrísi­

ma Municipalidad de esa localidad, a fin 

de que en él se edificara un asilo para an-

, , cianos. 
Desafortunadamente, por falta defon­

dos, no se pudo dar comienzo inmedIato a 

'la edificacÍón de dicho plantel, y en el 

tiempo transcurrido hasta la' fecha han 

fallecido la gran mayoría de los presun­

tos futuros asilados. 
En estas circunstancias, en la actuali­

dad, esa obra no se justifica y, en conse­

cuencia, con mejor acuerdo, la Iltma. Mu­

'nicipalidad ha acordado tr~nferir; a su' 

vez, este terreno, al Cuerpo de Bomberos 

de la Comuna. Por otra parte, el asilo de 

/ ancianos en el Presupuesto de la Nación 

en vigencia para el año 1955, había con­

seguido una erogación por la suma de diez 

mil pesos, los cuales se desea, también, 

traspasar al patrimonio de la eYltidad borr:.­

berro 
Por estos motivos, presento a la Hono­

rable Cámam de Dipútados el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc~tlo 19.-- Autorízase a la Ilustrí-

3hna Municipalidad de Peumo; para t~ans­
ferir ,gratuitamente al Cuerpo de Bombe­

ros de esa ciudad, el inmuebl~ ubicado en 

la calle Vicuña Mackenna NQ 25' de esa' 

localidad. !Jo 

Aj'tíc~(o 29,- Traspásase la suma de 

$10.0J0 que figura en el Presupuestó Na­

ci::mal de 1955, a favor del Asilo de An­

sianos de Peumo, en beneficio exclusivo 

del Cuerpo de Bomberos de esta Comuna. , 

(Fdo:): Armando Jaramillo L." -

53.-COMUNICACIONES 

Con la primera, Su Eminencia el Car­

den¿tl Arzob)spo de Santiago, invita a los 

señores Diputados al Te Deum que, con 

motivo del aniversario del Descubrimien-

to de América y Fiesta de la Raza, se 

oficiará en la Iglesia Catedral, el día 12 

del presente; 
Con la seg¿nda, el ex Ministro de Agri­

cultura, don Hugo Sievers, solicita permi­

so constitucional para ausentarse del 

país; 
Con la tercera, el señor Embajador de 

la República de Costa Rica, agradece ios 

saludos enviados por ésta Corporación 

con motivo de la celebración del 1349 ani­

versario de la Inoopendencia de ese país; 

Con la cuarta, la Asociación Nacional 

de la Pequeña Industria de Chile, agra­

(lece a la Cámara la aprobación y despa­

cho . del proyecto de ley que concede cré­

ditos ala pequeña industria, y 

Con la intima, la Editorial Jurídica de 

Chile comunica que en virtud de la ley . 

NI? 8.737, debe designar dos representan­

tes ante el Consejo de ese organismo en 

representación de la Honorable Cámara" 

por 11aber terminado el período reglamen­

tario de los señores Patricio Aylwin Azó­

cal' y :Manuel MontalV:a Vega. 

54.-PETICIONES DE OFICIOS 

/ 
Del 'señor Correa Letelier, a los seño-

res Mir.istÍ'o de Economía y de Obras PÚ­

blicas, con el objeto de que se sirvan dis-­

, poner la terminación de la pista de aterri-

7ai2 dclaeródromo de Futálelfú, con el fin 

de restablecer :os vuelos de la Línea Aé­

rea Nacional, que podría atender el ser­

vicio de carga, pasajeros y corresponden­

cia. La falta de comunicación por vía aé-­

rea deja aislada a toda esa zona. 

Del mismo señor Diputado, al señor'Mi­

nistro de Obras Públicas, con el objeto de­

que se sirva informar si Pargua es el lu­

gar escogido para la terminaci0n del ca­

mino longitudinal en el canal de Chacao: 

y los informes que habrían abonado tal 

resolución. 
Del señor Durán, al señor Ministro de 

Tierras y Colonización; con el objeto de 

que, si lo tiene a bien, disponga la dero--
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gación del decreto NQ 53 de .4 de febrero 
de 1927, de esa Sehetaría de Estado, por 
el cual se concede título de dominio~a fa­
vor de la l. Municipalidad de Villarrica 
de los sitios fiscales números 15 Y 17 del' 
Plano Oficial y se dicte, a su vez, otro de­
creto entregando dichos sitios fiscales al 
Servicio Nacional de Salud a fin de que 
esa institución construya 'en ellos el Hos­
pital para VilIarrica. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nislJo de Obras Públicas, a fin de que, se 
sirva informar a esta Corporación de las 
motivos que 'se tuvieron en vista para pa­
ralizar los trabajos de construcción del ea­
mino p'úblico de Gorbea a Lós Galpones y 
que se impartan las instrucciones necesa-

I rias con el objeto de que se prosigan di­
chos trabajos y mejorar así las condicio­
nes de vida de los pobladores de esos lu­
gares. El señor Diputado señala, como 
fundamentos de su petición, las siguien­
tes consideraciones: 

1 Q, La imprese.indible necesidad que exis­
te de proseguir, la construcción del cami-~. 
no público que va desde Garbea a Los Gal­
pones, cuyos trabajos fueron paralizados 
hace cuarenta años, .sin causa justificada; 

29., Dicho <ramino tiene una importa'ncia 
enorme, debido a que por él se llevan a 
los centros más poblados los productos 
agrícolas de -la zona; y 

3Q Los habitantes de estos lugares que- . 
dan totalmente abandonados en el invier­
no, ya que no cuentan con otro medio pa­
ra poder llegar a los centros abastecedo­
res de sus productos.' 

Del señor Chelén, al señor Ministro del 
Trabajo, para que se sirva intervenir en 
la huelga de los campesinos del fundo de 
Lúmahuida de' propiedad de los señores 
Hirmas, qóe tienen paralizadas sus labo­
res desde el 31 de agosto. Los anteceden­
tes del conflicto, que el señor Ministro 
tendrá a bien pedir que se le envíen, se 
encuentran ,en la InspecciÓn, Provincial 
del TrabajO de Illapel. El señor Diputado 
agrega que dicha huelga tuvo su origen 
en la falta de cumplimiento de los señores . 

, , 

Hirmas, que en presencia del mismo Par-" 
lamentario se comprometieron a dar sa­
tIsfacción a todas 1as peticiones de los tra­
,bajaliores. Actualmente, todos los traba-, 
jadores han sido despedidos, circunstan­
cia que provoca un malestar social mani­
fiesto en la región y ante la impasibilidad 
de los señores Hirmas. Por ello se hace 
necesario traer a Santiago los anteceden­
tes de ese conflicto. Igualmente se ruega al 
señor Ministro informar a esta Honorable 
Cámara de Diputados s~bre esá l,luelga 
campesina. " . 

De los señores Soto y Oyarzún, al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, a fin de 
que, si lo tiene a bien, se sirva destinar 
de los, fondos del dos por ciento consti­
tucional, la suma de tres millones de pe­
sos'para que la Tercera Compañía de BoIlÍ­
b~ros de Quillota pueda construir sucuar, 
tel qu~ se desplomó por viejo e insalubre, y 
sólo cuenta con un terreno de su propiedad. 
Los carros d~ esta Compañía se están de­
teriorando como consecuencia de la falta 
del cuartel. 

Asimismo, solicitan que en ef decreto 
respectivo se considere l"a suma de quinien­
tos mil pesos, para' la Segunda Compañía 
de Bomberos de Villa Alemana, que no , 
'presta ninguna atención en los siniestros, " 
porque carece de mangueras, y necesita . 
importarlas desde Estados Unidos de Nor­
teamérica. 

Los señores Diputados ruegan al señor 
Ministro informarles sobre la solución 
que se dé a los problemas planteados por 
ellos en esta petición. 

Del señor Espina, a los señores Minis­
tros de Educación y Agricultura, con el 
objeto de que se sirvan tomar 'las pro­
videncias del caso- para acceder a. la si­
guiente petición: 

"Por D. F. L. NQ 208, de 3, de agosto 
de 1953, se creó el Consejo Consultivo de 
Pesca y Caza, organismo que 'cuenta entre 
sus objetivos' el de proponer al Gobierno 
las medidas conducenteS' al progreso de 
nuestra industria pesquera. 

"Una dé sus actividades má$ importan-
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tes es, sin lugar a dudas, la enseñanza 

técnica de la pesca y su industrialización. 

"Un paso importante en este aspecto se 

dio con' la creación de la Escuela Indus­

trial de Pesca <le San Vicente, pero-es 

nece~ario propender a la ampliación yfo­

mento de esta clase deaetividades docen­

tes con l¡¡, enseñanza de la construcción y 

r~paración de embarcaciones. 

"El año último, siguiendo estos propó­

sitos, el Gobierno dictó un Decreto Su­

premo por el cual se creó el grado de Pes­

ca y Carpintería de Ribera en Dichato. ' 

Sin embargo, por falta de fondos, en el 

'Presupuesto' del Ministerio de Educación, 

este grado vocacional de la enseñanza 

industrial, no ha sido llevado a la prác­

tica. 
"Recientemente el Gobierno ha enviado 

" ¡ al Gongr"eso un proyecto de suplementos 

al Presupuesto de la N ación vigente por 

una suma superior a los 32' mil millones 

. "' de pesos. No figura en el pro;yedo aludi­

do ninguna partida que diga relaci5n co~ 

la necesidad de proporcionar medJos pa­

ra' poner en práctica el desarrollo de la 

enseñanza industrial pesquera. 

"En atención a esta situación, el Dipu­

i tado suscrito, solicita de los señores Mi­

.~. nistros de Educaciót"l Y de .Agricultura se 

f" sirvan estudiar la conveniencia dearbi­

! trar los medios para otorgar un financia­

~ miel1to adecuado al desarrollo del progra- ' 

ma de educación industrial pesquera, ~' 

en especial, al cumplimiento de lo dispues­

to por decreto supremo ya' dictado sobre 

creación de un grado vocacional de Pes-

. ca y Carpintería de 'Ribera en Dichato, 

baj o la dependéncia de la Escuela Indus­

trial de Pesca de San Vicente". 

De los señores Soto y Oyarzún, al se­

ñor 'Ministro de Obras Públicas, a fin de 

que se ,sirva disponer qúe el Departamen­

to de Caminos y Vialidad de dicha Secre­

taría de Estado inicie las gestiones ten­

dientes a dar término a la expropiación 

de los terrenos que S~ necesitan para la 

apertura de la c~j}e "La Unión", de La Flo-

rida, que será un medio de comunicación 

c:m San Esteban. 
De los mismos señores Diputados, ál se­

ñor Ministro de Obras Públicas, a fin de 

que considere la posibilidad de intervenir 

ante la Corporación de la Vivienda para 

que se extienda escritura de comoliato pre­

cario a la Junta de Vecinos de la Pobla­

ción Almirante Simpson de Valparaíso, 

por una pequeña faja de terreno que uti­

liza como cancha de básquetbol. 

Desde el año 1952 hay un;t autoriza­

ción del H. Consejo, pero la I. Municipa­

lidad de Val paraíso necesita su legaliza­

ción notarial, a fin de "prestar ayuda 

econ 5mica para, la terminación de dicha 

" cancI!a. 
DeI'- señor Correa Letelier, al señor Mi-' 

nistro de Hacienda, con el objeto de que 

se sirntdar curso al decreto, pendiente én 

ese Ministerio, que fija el monto de la 

subvención legal de los establecimientos 

particulares de educación . 

El atraso en la dictación de dicho de­

creto crea trastornos serios a los esta­

blecimientos particulares, que E,e viene a 

sumar a las notables dificultades que el 

enéarecimiento de todos los rubros ya les 

ha producido. ' 

Del seño~ Espina, al señor Ministro de 

Tierras y Colonización, con el objeto de 

que se sirva obtener que se incluya en la 

a~t'lal convocatoria a sesiones ext;raor'di­

narias, el proyecto de ley que autoriza la 

transferencia gratuita de un terreno fis­

cal ubicado en Talcahuano a la Cruz Ro­

ja Chilena, a fin de que esta institución 

obtenga título definitivo de dominio y 

pueda construir en él un edificio para su 

flJ.ncionamiento. 
I 

De~ señor Correa Letelier, al señor Mi-

nistro de Hacienda, con el objeto de que 

se sirva considerar la angustiosa situa­

ci6n producida en las industr:as de Chi­

loé por la restricción de créditos orde-, 

nada por el Banco del Estado. Dicho Ban- . 

co es la única Institución Bancaria exis­

tente en Chiloéj provincia cuya situación 
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económiea es sumamente débil, por lo que 
esta medida amenaza causar paralización 
de actividades y cesantía. 

Del señor Alegre, al señor Ministro de 
Educación, para que disponga las medi­
das necesarias para solucionar la situa­
ción de los profesores primarios que se 
ha~ recibido y no han podido obtener 
nombramiento y la de los profesores, 
propuestos y desempeñando funciones, que 
no han 'recibido remuneración alguna. 

Del señor Corbalán, al sepor' Ministro 
de Defensa Nacional, con el objeto de que 
informe sobre una solicitud presentada 
por la señora Otilia Bravo Hernández, 
viuda de Gonzalo Núñez Pérez" Suboficial 
Mayor de la "Armada y que dice relación 
con aclaración de pago de pensión. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Defensa Nacional," a fin de 

,que obtenga que, ei señor Vicepresidente 
de la Caja de Previsión de las Fuerzas 
Armadas, informe sobre una solicitud 
presentada por don Ramón Vallejos G. y 
que se refiere a pago de pensión 'uereti­
ro. El solicitante perteneció al Apostade­
ro Naval de Talcahuano, Sección Subde~ 
parta mento de Eienestar, Taller Insignia 
y tenía el grado de operario 1 Q a j omal. 
La solicitud fue presentáda en agosto de 
1954 y la providencia lleva el número 921. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Hacienda, para que se sirva 
in:formar sobre los siguientes asuntos: 

Pago de pensión de la señora María 
Ana viuda de Juan Medina Reyes. El ex­
pediente pasó el 15 de diciembre de 1954 
a po(}er del Liquidador 4yudante; 

Pago de jubilación de la señora Ester 
Barría Mancilla, Directora· de la Escuela 
NQ 10 del Departamento.de Maullín, pasó 
el 21 de mayo a poder del Liquidador Ayu­
dante; y 

Solicitud presentada por Juan Bta. Mu­
ñoz Sagredo, entregada el 27 de mayo de 

_1955, cuyo número es 45802. 
Del señor Durán, al señor Ministro de 

Salud Pública, con el objeto'" de que si lo 

tiene a bien, se sirva disponer que él. Ser­
vicio Nacional de Salud destine un mé:" 
dico residente en la localidad de Cuneo, y 
en especia"!, en el caso que el doctor don 
Arno Gradnauer volviera al país, se ~és­
tinara a esta persona en ese puesto. 

Dal señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Educación Pública; para que envíe a esta 
Honorable Cámara un balance total de lo 
recaudado en el país, durante los años 

~ 1951, 1952, 1953 y 1954, por el Depar- . 
tame~to del Pequeño Derecho de Autor, ' 
organismo dependiente de la Universidaq 
de Chile. Además, que· se señale el núme- ' 
ro de funcionarios que se ocupan en el 
Departamento del Pequeño Derecho de 
Autor, sueldos y gratificaciones que se 
pagan anualmente a éstos y la forma en 
que se distribuyen los fondós recauda­
dos por provincias, dando a conocer el 
nombre ae las instituciones beneficiadas.' 

Dei señor Martínez, don Gustavo, al 
señor Ministro' de Obras Públicas, con el 
objeto de que oficie al Vicepresidente de 
la Corporación de la Vivienda a fin de' 
que se apresure la entr~ga' definitiva del 
loteo . de sitios que hizo en Rari-Ruca,·· 
provincia de Malleco, el citado organis-: 
mo. Solícita, igualmente, que se le envíe 
un plano de ese loteo, con el nombre de. 
sus respectivos dueños. 

Del mismo señor Diputado, a] señor 
Ministro de Obras Públicas, para que ob­
tenga que el Vicepresidente d~ la Córpo:" 
ración de la Vivienda informe a esta 'H.,' 
Cámara sobre la entrega de los 'títulos a 
los actuales ocupantes de la Población 
Chorrillos de Curacautín, provhlcia de 
Malleco. . 

Del señor Acevedo, al señor Ministro 
de Economía, a fin de que se sirva reca­
bar de la Dirección General de los Ferro­
carriles del Est~do el envío de . los dato~\'~' 
relativos al montó total del dinero que 
percibe anualmente la Empresa, por con~ 
cepto de los contratos y concesiones que 
tiene en 'toda la red, detallando' Jo que có~ ~ , 

. rresponde a los hoteles, coches co~edo--

:t, 

'l 

\., 
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res, buffet dé los trenes, buffets de las 
estaciones, quioscos, avisos comerciales, y 
otras entradas por estos rubros. 

Del señor Correa Letelier, al señor Mi­

sión 11¡l. extraordinaria, está a' disposición 
de los señores Diputádos. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

nistro del Interior, con el objeto de ha- los asunto,.s recibidos en la Secretar4,a. 
cerle presente la conveniencia de resta- El señor DURAN (Presidente) .--,-Ter-
blecer el servicio radiotelegráfico de la minada la Cuenta. 
Oficina de Chaulinec, Mechuque y Que­
nac en la I provincia de Chiloé. 

El oficio NQ 2365, .de 21 de julio de 
1955, de la Dirección 'General de Correos 
y Telégrafos al Ministerio del Interior, 
4-ice lo sigui,ente: 

1.-JURAMENTO CONSTITUCIONAL 

El señor DURAN (Presidente) .-Co­
rresponde tomar juramento o promesa de 
estilo al H. Diputado señor Carlos Mu­
ñoz Horst. Ruego a Su Señoría pasar al 
centro de la Sala. 

"De llevarse a efecto los planes de am­
pliación y modernización del Servicio, 
podrá rehabilitarse el servicio. 'radiotele- Ruego, asimismo, a los señpres Diputa­
gráfico del circuito Mechuque-Chaulinec- dos y al público asistente a tribuñas y ga-
Quenac". lerías ponerse de pie. 

-Durante el juramento. En consecuencia, el señor Correa, rue-
ga al señor Ministro se sirva dispor1er el ,~l señor DLJ~~AN (Pr~'3ij~n:;a).-:-'.¿!~­
, t bl . . t dI·· d· t 1 (' rau~ o prometels guard?r la ConstItucIOn 
res a eClmlen o e serVICIO ra 10 e,egra- ., 1 E t d d - f· 1 1 1 
f' . - 1 d f' . ue s a o; esempenar le y ega men-

ICO sena a o, con orme a lo dIspuesto en .. t 1 h f" d 1 N . , 
la ley N\> 11.867, que consulta fondos para e e c~rgo que o~ a. ~on la o a aCIOn; 
1 ,.. d C T l' ... ·f consullar en el eJerCIcIO de vuestras fun-, os serVICIOS e orteos y e egra os.. . 

'D' l· - D· t d l' - ClOnes sus verdaderos mtereses y guardar \ e mIsmo senor IpU a o, a senor .. ' .. 
N· . t d Ob P 'bl· 1 ~. SIgIlo acerca de lo que se trate en seslO-
, mIS ro (' ras u Icas". con e oUJe- nes sécretas?" 
to de hacerle presente que el ítem 12¡05¡1l El señor MUÑOZ HORST.-Sí, prom e-
(185) del Presupuesto Nacional para el too 
presente año, consulta fondos para la El señor DURAN 
.construcción de retenes de. Carabineros' 

!' -en la provincia de Chiloé. En consecuen-

r~ ... :", cJa, , solicita al señor Ministro se sirva 

(Presidente) .-Os 
declaro incorporado a la Sala. 

-Aplausos en la Sala. 

. d.estinar los fondos necesario¡¡¡ para ter­
minar ·el retén de Carabineros de Curaco 
dé V élez y evitar así el retiro del per-
sonal, drdenado por la Dirección Gene­
ral por encontrarse inconcluso el edificio 
del ret~n. 

V.-TEXTO DEL DEBATE .. 
-Se abrió la sesión a las 1,6 horaS y 15 

;'minutos. " . 
, El señor DURAN (Presidente) .-En .el 

nOmbré de Dios, se abre la sesión. 
. Las actas de las sesiones 75~, 76~, 77~, 

78~, 79~, 80~, 811¡l.1 82~, 831¡l., 841¡l. y851i1 ordi­
narias, qúedanaprobadas por no haber 
merecido observaciones. El acta de la se-

2.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señoJ," DURAN (Presidente) .-EI 
Ejecutivo ha hecho presente la lIrgencia 
para. el despacho del proyecto de ley que 
concede Facultades Extraordinarias al 
Presidente de la República. 

Se ha solicitado la "suma urgencia" En 
votación esta petición . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica; dio el siguiente reswltado : por la 
afi1'mativa, 22 votos; por la negativa, 
53 votos. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-Re­
chazada la petición de "suma urgencia". 
En consecuencia, queda aprobada la "sim­
ple urgencia". 
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3.-PERMISO CONSTITUCIONAL. PARA 

SENTARSE DEL PAJS 
AU- Presidente, s610 háy a~llerdo para ,que se 

conce,!Ia la palabra a fin 4e rendir· home:-

El Señor DURAN (Presidente).-EI 
ex Ministro de Agricultura, señór Hugo 
Sievers, solicita permiso constitucional 
para ausentarse del pai~. 
. Si le parece a la Honorable Oámara, se 

. concederá el permiso constitucional soli­
citado. 

AcordadQ. 

4.-PRORROGA DEL PLAZO A LA COMISION 

MIXTA PARA INFORMAR EL PROYECTO DE 

PRESUPUESTOS DE LA NACION PARA 1956 

El señor DURAN (Presidente).--La 
Comisión Mixta de Presupuestos ha soli­
citado. se le p:r:orrogue, hasia el primerv 
de diciembre inclusive,. el plazo que tiene 
para informar el proyecto de ley sobre el 
Cálculo de Entradas y' Presupuestos de 
G~stos dela Nación pa¡ra el año 1956. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá la prórroga solicitada. 

Acordado. . 

5.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PALA­

BRA 

El señor DURAN .(Presidente) .--Los 
Honorables señores Brücher y Loyolá han 
solicitado algunos minutos. para re~dir 
homenajes. \ 

El Honorable señor Espina ha solicita­
do diez minutos pata referirse a proble-' 
mas relacionados con la Fuerza Aérea N a­
cional, y' el Honorable señor Sepúlveda, 
quince mhmtos para tratar algunos pro­
blemas relacionados con la agricultura. 

El señor BARRA.-Señor Presidsnte, 
solicito cinco minutos para referirme a un 
problema de interés general. ; 

El señor DURÁN (Presidente) .-EL 
Honorable señor Barra solicita, también, 
cinco minutos para referirse a un proble~ 
roa de interés general. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 

najes. . 
El señor DURAN (Presidénte) .-Si le 

parece ala Honorable Cámará, se. conce­
derá la' palabra- a los Honorables s~ñQ:res . 
Brücher y Loyola para rendir homenajes. 

Acordado. 
Si le parece.a la H~n(mi.ble Cámara, se ! 

concederán los minutos solicitados por los 
'demás señores Diputados a( término. .. de la 
Hora de Incidentes, en el siguiente orden: 
quince minutos. al Hon9rable señor Sepúl­
veda; diez,~l Honorable señor' Espina,; 
cinco, al Honorable señor Barra; cinco. 
al Honorable señor Poblete; diez, al Ho­
norable señor Corbalán; cinco, al Honora­
ble señor Atevedo; cinco ai Honorable se,. 

. ñor Palestro y diez minutos al Honorable 
señor Urrutia. 

-No hay acuerdo. 

l-HOMENA'JE A LA MEMORIA DEL EX DL 

PUTADO DON FERNANDO CISTERNA~ ORTIZ,. 

FALLECIDO RECIENTEMENTE.-NOTA bE 
CONDOLENCIA 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabta el Honorable ,señor BrUcher. 

El señor BRüCHER (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, el Partido R~,. 
dica¡. ha visto nuevamente enlutados sus 
estandartes por el -sensible falleCimiento 
de uno de sus militantes más preclaros, el . 
ex Diputado y ex diplomático don Fernan­
do 'Cisternas Ortiz. 

Si; aparte la labor realizada desde el 
Gobierno y el Parlamento por el Parti­
do Radical en casi un sigÍo de su historia, 
hubiera de señálarse otro -aspecto cons­
tructivo de su influencia en .los planos so_o 
ciales,éste sería el de haber constituído el. 
motor que ha dinamizado a las individua-o 
lidades más valiosas de la cIas~ media pa­
ra incorporarlas a lá vida pública nacional. 
Yes neces~rio reconocer que esta partici,. 
pación es, precisamente) el sólido pedes­
tal sobre el cual se asientan nuestra demo-
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. eracia y nuestras libertades. En un tégi­

nien de,elite ¿q~é probabilidad hab:r;ia te­

nido un Ferl1ando Cisternas Ortiz, nacido 

en .provincia, estudiante de liceos fiscales, 

alumno de la Universidad de Chile y más 

f tarde profesionald.entista en elleja.no mi­

,0:;,: '. neral de Chuquicamata, de llegar a altas 

. dignidades ciudadanas, para entregar 

désde ellas, al servicio de sus conciudada­

'. nos, su talento y sus conocimientos? 
Fe'tnando Cisternas ingresó al Partido' 

Radical justamente. en el año en que el 

viento de fronda del nacimiento en Chile de 

.... i un nuevo espiritu de justicia social y' eco­

nómica batía en las manos de los hijos del 

pueblo las banderas de la Patria :el año 

1920, recién egresado del LiéeoValentín 

Letelier, Fernando Cisternas ocupó por 

primera vez su escaño de asambleista radi­

cal de la Sexta Comuna de Santiago. Allí 

inició, junto con sus estudios profesionales; 

su activídadpolítíca, en el seno de una co­

lectividad que luchaba fervorosamente por 

dar a la clase social a que él pertenecía el 

sitio que por su número, por su cultura 

y.por su desarrollo le correspondia en ple~ 

no derecho. Más tarde cuando el ejerci-

cio de su profesión .10 llevó hasta el mine-

los organismos internacionales del traba.,. 

jo, ofreciera: este cargo a Fernando CiS­

ternas: en 1947 interrur.npió su carrera 

política para ser, nombrado Ministro Ple­

nipotenciario y Enviado Extraordinario 
en Suiza. . 

En el ejercicio de este cargo participó 

€'U lasConferencías Internacionales del 

Trabajo, de los años 1949, .1950 y 1951, Y 

en la Conferencia Diplor.nática de Ginebra, 

de 1949. Fué delegado de Chile ante el 

Consejo Eeonómico y Social de las Nacio­

nes Unidas, en 1950, y Delegado a la Con­

ferencia de Ingenieros Civiles y de Obras 

Públicas de Ginebra, de' 1951. Su acción en 

el desempeño de sU: misión diplomática y 

en estas funciones específicas la demues­

tran los informes que sobre estas materias 

elevó al conocimiento de la: C3rncillería y 

que han servido para orientar la actua­

ción internacional de ~hile en relación 

con estos problemas. De sus personales ,con. 

diciones de hombre de bien pueden. dar 

testimonio los centenares de chilenos tr~n­

seúntesque conocieron la hospitalidad y 

la atención de nuestro Ministro en Suiza. 

[/ 

"ral de Chuquicamata,' continu'ó desde allí 
su labor ideológica y representó a esa 

asamblea radical en el seno de' la Junta 

Provincial de Antofagasta con tal eficien­

cia y brillo que ~1 radicalismo de' esa' pro-

Desgraciadamente, . todos esos largos 

años de servicios públicos minaron lasa­

lud de Fernando Cisternas y, yamtiy gra­

vemente enfermo, dimitió su cargo al 'fi­

lial de 1951 y regresÓ a Chile para reti­

. rarse por completo -tal era al menos su 

intención- a la 'vida privada. Aunque pa­

ra 'esa fecha no cumplía' aún los 45 años, 

comprendió que viVÍa los postreros. de su 

existencia y quiso, con justo derecho, de­

oiearlos a merecido descanso y al afecto 

de 108 suyos. En una pequeña parcela en 

Quillota buscó la paz y el reposo; pero pa­

ra un hombre de espíritu recio la enfer­

medad que minaba su cuerpo no bastaba 

. para aquietar sus inquietudes intelectua­

les. Continuó siempre preocupado de los 

vinciadel Norte lo eligió como su' Dip.u­

tado en las elecciones de 1941. 
No pocos de los que aún se sientarf en 

. estos bancos y mucpos de los que hoy los 

ocupan en' el Senado de la República co­

nocieron su acción y su trabajo parlamén-

, tario que, sin perder brilfo en el debate de 

la -Sala, llegaron a ser altamente conside­

rados y respetados en el seno de las comi­

siones de Asistencia Médico.Social e Hi­

giene y de . Gobierno Interior, en las cua­

les actuó de preferencia. 
Tan sobresaliente labor especializada 

mereció que el Supremo Gobierno de Chi­

'le cuando necesitó un eficaz y hábil repre­

sentante en el país donde tienen su sede 

negocios públicos, y la suerte del país en-' 

sombrecía su espíritu. Volvió a actuar 

como 8imple militante en la asamblea ra­

dical de su nueva residencia y nuevamen­

te 8US condiciones cívicas lo' habían hechc> 

sobresalir entre sus correligionarios has-
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ta 'el punto de que la Junta. Departamen-
. tal de Quillota incluyó su nombre en la 
quina de postulantes a la vacante de Di­
putado producida por el fallecimiento de 
nuestro correligionario don Alfredo Na­
zar. 

Murió,' pues, Fernando Cisternas,como 
un soldado 'de la causa. El, que había fi­
gurado ent~ los jefes de las grandes vic­
torias ideológicas del radicalismo era aho­
ra un militante más, disciplinado y efi­
caz, dispuesto a dar, en el puesto que se 
.le señalára, cuánto su partido la pidiera 
para su causa, que para él era la causa ge 
Chile. . 

Para todos los hombre y mujeres que 
formamos en las filas del Partido Radi­
cal, su deceso ha sido un rudo golpe. Lo es 
en especial para .. el radicalismo de la pro­
vincia dé AntorIagasta que me honro en 
representar y lo es también para todos mis 
Honorables colegas de Sala que con pro­
fundo sentimiento han visto su muerte y 
en cuyo nombre rindo este homenaje. 

Señor Presidente, solicito que, en nom­
bre de la Cámara, se envíe una nota de 
pésame a la familia del señor, Cisternas. 

El señor DURAN (Presidente).-Si le 
parece a la Sala, se enviará la nota soli­
citada por el Honorable señor Brücher, 

Acordado. 
El señor CISTERNAS.-PMo la 'pala­

bra, señol' Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor CISTERNAS (Poniéndose de 

pie) .-Señor Presidente, en nombre del 
Honorable colega señor Ramón Silva Ulloa 
y en' el mío propio, como parlj:\mentarios. 
que representamos en esta Sala a la pro­
vincia de Antofagasta, me asocio al home­
naje que rinde la Honorable Cámara al 
que fuera brillante parlamentario radical 
y también representante de la noble pro­
vincia nortina, don Fernando Cisternas 
Ortiz. 

Tuve eportunidad de apreciar las dot~s 
de caballerosidad que le adornaban. Fue 
persona honesta, capaz, digna, que siem-

pre defendió sus principios doctrinarios 
con valentía y lealtad. Defendió a los tra­
bajadores del cobre y a los de la paDl,pa 
salitrera, y fue digno paladín de la liber-, 
tad y de la democracia. 

Los parlamentarios socialistas popula­
res representantes de la provincia de An­
tofagasta, -,-en unión !le nuestro Honora!" 
bIe colega don Roberlo Flores, Diputado 
socialista popular de la provincia de Ata­
cama queremos hacer llegar hasta la fa­
milia del eXtinto nuestra cordial expre­
sión de condolencia . 

El señor CUADRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría .. 

El señor CUADRA (Poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, los Diputados libera';' 
les adherimos al homenaje que esta tarde 
tributa la Honorable Cámara al €x Dipu­
tado señor Fernandp Cisternas Ortiz, 
quien se distinguió siempre por su capa­
cidad, su rectitud y su espíritu de servi­
cio. En las actas de nuestras sesiones hay 
testimonio de sus esfuerzos constantes en 
favor de los intereses de la zona que con 
tanta eficiencia representó en esta Sala. 

Los Diputados de· estos bancos expre­
samos, también, nuestra más sentida ~on­
dolencia a los Honorables colegas radica­
les por tan sensible fallecimiento. ' 

El señor DURAN, (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Hohorable señor Valdés. 

El señor VALDES LARRAIN iPonién .. 
dose de pie) .-Señor Presidente, en nom;., 
bre y representación. de los Diputados. 
conservadores unidos adhiero al homena­
je que rinde esta tarde la Honorable Cá­
mara a la mem~ria del ex colega señor 
Fernando Cisternas Ortiz. 

Llegó a este Parlamento en represen­
tacién del Partido Radical y en los deba­
tes parlamentarios actuó con serenidad, 
altura de miras y una constante ecuani­
midad, defendiendo evidentemente su doc­
trina, pero 'respetando siempre y en cada 
momento a su adversario político, porque 
comprendía que los debates debían des-

,,',\ 
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aI'Tollarse en un plano superior y que en 
eSte. respeto y en esta tolerancia mutuas 

• ' estaba el prestigio del Parlamento y el ci­
miento de la democracia. 

Tanto en esta Sala como en el seno de 
las diversas Comisiones, el ex colega señor 
Cisternas demostró su capacidad, y su de­
dicación para cumplir en la mejor forma 
posible su mandato, defendiendo en cada 
momento los altos intereses del país. 

Más tarde desempeñó con brillo el car­
go de Ministró de Chile en Suiza. Supo alli 
representar a nuestra patria, destacando 
nuestras virtudes ciudadanas y prestigian­
do al mismo tiempo a nuestra democracia. 
Por estas razones, los Diputados conser­
vadores , unidos adherimos al auelo y al 
pesar que esta' tarde ha manifestado la Ho­
norable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Salinas. 

El señor SALINAS (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, Honorable Cá­
mara: Los parlamentarios del Frente Na­
cional del Pueblo nos asociamos al duelo 
que ,aflige al Partido Radical por el falleci­
miento del ex parlamentario y diplomáti­
co, señor Fernandd' Cisternas Ortiz. 
~n todas las épocas, en los partidos po­

micos y en las organizaciones que confor­
man el devenir de la sociedad hay hom­
bres que son valores y qyeal abandonar 
12. vida para pasar al silencio dejan un va­
cío diñG,il de llenar, y una estela de recuer­
dos, por sus actividades creadoras,' que ha­
cen i'm.posible olvidarlos. 

Los parlamentarios del Partid::> Socia­
lista y de lilS demás colectividades políti­

" cas que forman en el Frente Nacional del 
Pueblo, apreciamos .el valor que el señor 
Fernando Cisternas Ortiz representaba 

. para el Partido Radical, cuya ideología 

. sustentó durante toda su vida pública. 
Por esta consideraciones,al asociarnos 

esta tarde a la 'aflicción de los parlamenta­
rios radicales, lo hacemos con la sinceri­
dad del dolor~ que produce la pérdida de 

, 
una persona eminente que prestó grande'S 
servicios a sus conciudadanos. 

Nada' más, señor Presidente . 

7.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 

LUIS PICASSO VALLEBUONA, FALLECIDO 

RECIENTEMENTE EN LA CIUDAD DÉ 

TEMUCO 

El señor DURAN {Presidente) . ...:-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Loyola. 

El señor LOYOLA.-(Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, en mi carácter 
de Diputado por la p¡:ovincia de Cautín, . 
y también en nombre de mi colega de re­
presentación Honorable señor Julio Du­
rán, debo rendir hoy un homenaje' a la 
memoria' de un ilustre ciudadano de Te­
muco, recientem~mt~ fallecido, que entre­
gó tOGO el caudal de sus energías, de su 
entusiasmo y de su bondad, a las obras 
de bi8n público y de progreso de la ciu-

o . , 

dad que lo contó entre sus benefactores, 
y entre sus varones de mayor empuje en 

,la realización de las iniciativas coilecta­
das al interés colectivo. 

Desde esta alta tribuna, que permite la 
exaltación de los grandes valores qué 
merecen el reconocimiento y la gratitud 
generales, quiero señalar lo que represen­
ta para Cautín, y especialmente para Te­
muco, la' pérdida de don Luis Picasso 
V 3l1ebuona : acaba de morir tras una 
existencia que nUnca reconoció cansancio 
pn la siempre dura tarea de trabajar por 
el bien de los demás. 

Esta tribuna en que se forja y forma 
la legislación nacional, debe servir en .es­
ta ocasión para realzar' la personalidad 
de quien, tenienqo por base las leyes, 'ex­
tendió la acción constructiva personal 
más allá de éstas, y puso en todas las 
actividades la valiosa contribución de sus 
esfuerzos y de sus iniciativas. 

El señor Luis Picasso Vallebuona :no~ 
era hijo de Temuco, pero al morir pudo 
exhibir el preciado título del afecto por 
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una tierra a la que amó con toda la ter­
nura d~ su bondadoso corazón, y sirvió, 
.abnegada e incansablemente, desde las 
diversas actividades en las que dejó una 
ancha ¡huella de su páso, de su trabajo, 
de su ,gran voluntad de ser útil. 

Perteneciente a una familia italiana 
heredó toda la tenacidad de los hijos de 
una nación que ha proporcionado tantas 
energías al engrandecimiento de nuestra 
República. Nacido en nuestra capital, ha­
ce cincuenta y siete años, modeló su in­

-dividualidad entre dos nacionalidades 
que 'tiene~ el común divisor de una mis­
ma raza, y en lo re}]gioso tienen el víncu­
lo espiritual de una misma doctrina. Los 
SUyoS' encóntraron en Chile una segunda 
y afectuosa patria y un ttog~r en el que 
se formo don Luis Picasso, y en el cual 
recogió todas las virtudes que lo enno­
blecían. 

Esta tenacidaahe,redada de sus mayo­
res le llevó hasta Temuco hace cuarenta, 
y dos años. La ciudad que se levantaba 
pujante y afanosa, recibió a un adoles­
cente que a la vuelta de pocos años iba a 
transformarse en un brazo vi,goroso y en 
un talento extraordinario que se entrega­
ron al.progreso de la ciudad y de la re­
gión. 

LuC'ho en el comercio desde abajo, co­
mo lo hacen quienes tienen una noción de 
la responsabilidad en la siempre áspera 
lucha por la vida. Sus esfuerzos se pro­
digaron sin reservas. Su siembra deener­
gías tuvo la cosecha del triunfo al inde­
pendizarse y convertirse en uno de los 
hombres de negocios más apreciados en 
el comercio de' Temuco, y más estimados 
por sus relevantes prendas per,sonales. 

Pero su vida no sólo estuvo entregada 
a las ac'tivfdades comerciales.' Las horas 
de su descanso estuvieron siempre desti­
nadas a obras que le significaron afa­
nes y la entrega .de todo el tesoro de sus 
sentimientos. Su gran espíritu filantrópi­
co, su amor a la ciudad que 10 acogió tan 
. cordialmente en la primera década de 
,este siglo~ su alma noble y generosa, lo 

iinpulsaron a ofrecer y d~r todo el con­
curso de su vol~ntad en, diversas el,llpre- . 
sas de bien público. ,El cúerpo de bombe­
ros, el Rotary Club, la Sociedad Amigos 
dél Arbol, la Municipalidad de q'emuco, 
de la cual fue regidor, la "Fratelanza 
Italíana,", la Sociedad de Prot~cción Muo:' 
tua, la Cámara de Comercio, la Liga de 
Estudiantes, los qog~res infantiles, lo en­
contraron siempre con la mano abierta 
para actuar, y el corazón desbordante de 
sentimientos de ,generosidad, a fin de 
responder a cualquiera iniciativa que sig­
nificara servir a los semejantes. 

. Nunca negó su aporte de- sacrificios, ni 
su ayuda. Muchos necesitados hallaron en 
la hora de su desamparo y de su deses­
peración, su mano abierta y su buena 
q.isposición para resolver los problemas 
de los demás. Muchas lágrimas fueron· 
enjugadas por su acción, Y ,,muchos dolo­
res se atenuaron por su comprensión. 

Su generosidad debido. a su gran mo­
destia, se hizo presente, por 10 general, 
en el silencio que impuso a sus actos. Mu­
chas de sus obras sólo quedaron graJba­
das en la gratitud de cientos y cientos de 
personas que recuerdan y lloran a este 
filántropo que les ayudó a sobrellevar su' 
miseria, y salir airosamente de unmo­
mento de aflicción o de pobreza. ' , 

Esa mano &bierta que derramó el bien, 
pasó tambiéti por las escuelas a las que 
ayu(~ó sin escatimar sacrificios. En Te­
muco, una escuela, la NQ 11, llora hoy la 
muerte de su benefactor, y ha J¡onrado la 
memoria 'de don Luis Picasso Vallebuo:" 
na, con las lágrimas y la plegarta senci­
lla de sus alumnas. 
_ Pero hay una obra que es el mejor mo­

numento a su memoria, y lo será, ·aun­
que pronto el bronce perpetúe en Temu,; 
co la figura de este benefactor de la ciu­
dad y de los pobres. Es 'la Sociedad de 
Amigos del Arbol, que él, fundó y presi­
dió y que sostUVQ hasta la hora de la gra-· 
'fe enfermedad que le produjo la muerte .. 

Pocas veces, se, ha visto una contrac­
ción tan grande a un trabajo que absor-
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(' bía energías y -daba sinsábores en el or-
, den' práctico a.,unque proporcjonaba mu­
chas satisfacciones en el orden~spiritual. 
El embellecimiento de Temuco por la 
eXIstencia de árboles cuidadosamente se­
leccionados y cultivados, tuvo su realiza­
dor en el señor Picasso Vallebuona. N a­
die como él cuidó de este medio de salud 
que constituyen las plantaciones. Nadie 
como él promovió iniciativas para man­
tener el árbol dentro de la ciudad, para 
incrementar las plantaciones en el lími­
te urbano, mientras las necesidades del, 
progreso van haciendo desaparecer los 
úJtimos restos de selvas que antes cu­
brían los alrededores de esa ciudad. 

Dentro de los planes de embellecimien­
to impulsados pOr la Sociedad Amigos 
del \ Arbol, figuró el del Cerro Ñ"ielol. El 
señor Picasso Vallebuona puso en ese 
trabajo su ,gran tenacidad y condición de 
hombre laborioso. La transform~ción de 

, ese histórico cerro, que encierra tradicio­
nes . de sig19S y tiene huellas del pasado 
de Chile, en uno de los más hermosos pa­
seos del sur del país, se debe 'R, su impul­
so, a sus esfuerzos. Su dinamismo arras­
rtó a otras voluntades. Sus energías se 
multiplicaron movidas por su ejemplo. 
Era el primero en dar paso y expansión 
a las iniciativas y en crearlas. Y el pri­
mero, también, en la ej~ución de ellas. 
El cerro Ñ"ielol lleva envuelto "su nombre 
indígena en el espíritu infatigable de 
Luis Picasso Vallebuona. Sur árboles, sus 
avenidas,' sus obras de ornato, puede de­
cirse que llevarán tácitamente grabado 
el nombre de este ciudadano eminente, a 
quien rindo hoy ,homenajeen mi calidad 
de Diputado por Cautín, al traer a esta 
Honorable Cámara la pfrenda de mi ad­
miración, y la ofrenda, también, de mi 
dolor, hacia qaien reunía entre muchos ' 
atributos, el afecto a los suyos, que hoy 
lo lloran, y a las obras d'e biÉm y el cu1-
to dé la amistad, a la que embelleció 
igualmente como a, sus obras, dándole to­
do lo mejor de los nobles sentimientos 

que eran su ,gran patrimonio espiritual. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el HonorBible señor Eclha-
varri. 

El señor ECHAV ARRI (Poniéndose 
de pie) .-Señor ,Presidente, deseo adhe­
rir al sentido homenaje que se ha rendi­
,do esta tarde a la memoria de don Luis 
PicasBo Yallebuona. 

El señor Picas so Vallebuona dedicó 
toda su vida a la sociedad en que actuó.' 
Desde su cargo de Regidor, trabajó por 
el progreso de la ciudad, impulsando la 
realización de numerosas obras que cons­
tituyen un notable adelanto local. Por 
ejemplo, podemos citar entre sus inicia­
tivas, el hermoseamiento del cerro "Ñ"ie-
101" que permanecerá siempre como una 
obra imperecedera por la atracción que 
eJerce sobre los turistas y ami.gos dé la 
belleza natural. 

Adhiero, pues, en nombre de mi Par­
tido, al muy justo homenaje que se rinde 
a la memoria de don Luis Picasso Balle­
buona. 

Nada más. 

8.-:-TRMllTACION DEL PROYECTO QUE MO­

'DIFICA LA CONSTITUCION POLITICA DEL 

ESTADO EN' LO RELATIVO A LA NACIONA­

LIZACION EN EL PAIS DE PERSONAS NA_ 

CIDAS EN ESPAÑA O EN PAISES 

AMERICANOS 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la' Sala 
para suspender, por la sesión de hoy, la 
discusi,ón del proyecto de ley que modi­
fica la Constitución Política del Estado 
en lo relativo a la nacionalización de ex­
tranjeros~ 

,Acordado. 

9.-ACTUACION DEL CONSEJO NACIONAL DE 

COMERCIO EXTERIOR 

El señor DURAN, (Presidente) .-En­
trando en la Hora de Incidentes, el pri-
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mer turno corresponde al Comité Liberal. 
El señor JARAMILLO.-Pido la pala­

bra, señor Presjdente. 
El señor DURAN CPresidenfe).-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor JAltAMILLO.-8eñor Presi­

dente: Durante el receso parlamentario, 
el país se ha visto nuevamente sorpren­
dido por una serie de acontecimientos 
acaecidos en el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, que en nada prestigian 
a este organismo, ni muchísimo menos al 
más alto personer~ que el Gobierno tenía 
destacado en él. En consecuencia, me re­
feriré esta tarde al caso del ex Presiden­
te de esa institución, don Eduardo Ibieta 
Egaña. Me veo en la obUgación de insis­
tir nuevamente en ese asunto, por la gra­
vedad extraordinaria que tiene y por la 
responsabilidad que cabe al Gobierno 
cuando destaca, en los más altos cargos 
de la administración pública chilena, a 
individuos deE:~rovistos de los más míni­
m~s ante::;edentcs, y sin títulos de ningún 
orden. 

El "caso Ibieta", es una expresión má'3 
del estado de desquiciamiento a que el 
régimen actual nos arrastra. 

Los antecedentes del "caso Ibieta" y 
las circunstancias en que se ha produCi­
do son tan inexplicables, que,· si no estu­
vieran fundadas en hec1hos concretos y 
reconocidos, se diría que son falsos. 

. Efectivamente, admírese la Honorable 
Cámara, nada menos que .el Fiscal del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
que es quien tiene la más alta jerarquía 
dentro del organismo, fundamentó SU re­
nuncia en los siguientes rerminos: 

"He tenido conocimiento de que en el 
Consejo Directivo y en lo relativo a la 
aplicación de la ley' N9 11.209. a los auto­
móviles en Aduana; el haber coincidido 
mi posición con la de la Contraloría Ge­
neral de la República, del Ministerio de 
Hacienda y de la Superintendencia de 
Aduanas, que en definitiva cu.lminó con 
la subasta de los vehículos, ha sido atri­
buído a "colusión" de mi parte con esas 

autoridades y califieadocomo deslealtad 
mía hacia el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior. 

Como esa reacción, agravada por las 
circunstancias en que se produjo,- es in­
compatible con el concepto que yo tengo 
de l~s funciones de Fiscal de este .orga­
nismo y de lealtad hacia el Servicio, me 
veo en el deber de presentar la renuncia 
de mi cargo. 

Saluda atentamente a los señores -Con­
sejeros. 
. Guillermo Atria, Fiscal del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior." 

Quiero hacer presente a mis Honora,· 
hles colegas que no es mi ánimo el de ha­
cer una defensa del señor Atria, a quien 
no conozco; pero, considero que' es mucha 
la gravedad que entraña esta renuncia, 
que no sólo trajo aparejada la salida de 
este correcto funcionario del CO!lsejo 
.Nacional de Comercio Exterior, sino que~ 
a raíz del mismo hechoi se declaró va-, 
cante un cargo <le abogado en esa insti­
~ución y, como consecuencia, tuvo que de­
jar su puesto el distinguido abogado don' 
Ca~los Altamirano. 

Es de conocimiento pÚblico que quien 
acusó a este funcionario de habe.rse col u­
dido con los organismos púbÍicos a que 
se hace referencia en la carta renuncia, 
fue .precisamente el señor Ibierta. 

y frente a estos antecedentes, yo me 
pregnnto: ¿ qué concepto sobre la colu­
sión tiene este individuo? ¿ Dentro de qué 
mundo ha vivido, que tiene el descaro, 
inaudito de acusar a un funcionario pú­
blico de coludirse con otras instituciones 

,públicas para defender el interés fiscal? 
¿ Qué Opin9 el Consejo de dicho organis':' 
mo ante tan insólita acusación? Y yo 
respondería Honorahle Cámara con otra 
pregunta: ¿es que el, Consejo Directivo 
mismo ha perdido las nociones más ele­
mentales que prescribe la moral y la de­
cencia, que nada les extraña, y tolera Y 
acepta una acusación de esta naturaleza? 

y a todo esto, ¿ cuál había sido lá ac­
titud del señor Ibieta, que en conformí-

.t 
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dad a su propio y personal juicio lanzó 

una acusación tan audaz· en el Consejo 
Directivo? . 

Indudablemente, constituirse, en el he-

cho, . en un abogado intransigente de los 

. propietarios de los automóviles que se 

pretendía internar de mala manera. En 

efecto, el señor Ibieta asistía, a reuniones 

en el Ministerio de Hacienda, solicitaba 

audiencias especiales con el Contralor 

. General de la República, argumentaba 

en el'Servicio de Aduanas a través de un 

Fiscal fabricado sorpresivamente y ad­

hoc para el caso, requería . pronuncia­

mientos del propio Consejo Directivo, 

etc., para que resolviera en- la materia. 

y . yo me pregunto: ¿ no es ésta, sí, una' 

colusión del señor Ibieta, pero, desgra­

ciadamente para él, no con otro organis­

mo fiscalizador, sino con los propios in­

teresados? ¿ Podría ~üguien tratar de ex~ 

plicar la conducta del ex Presidente del 

CONDECOR, que durante dos semanas 

no hizo otra cosa que pretender demos­

trar por todos los 'medios a su alcance 

que los automóviles no debían caer en 

. comiso? 
Sin embargo, Honorables colegas, no 

son éstos los ú:iücos motivos de queja que 

la opinión pública tiene. en contra de es­

tefunCÍonario que estuvo tan alta~ente 

colocado. 
El señor Ibieta ingresó el 22 de julio 

del presente, año a la sociedad "Industria 

Manufacturera Electro Plástica Ltda.", 

la cual,en. conformidad a los propios es­

tatuto~ sociales, publicados en el "Diario 

Oficial" del 29 de julio, es industrial' y 

comercial. Entre los argumentos en que 

fundamenta su defensa el señor IMeta, 

expresa que consideró que no había im­

pedimentos para ingresar a dicha indus­

tria por tratarse de una sociedad que no 

tendría -y lo afirma textualmente­

"vinculaciones con el Consejo Nacional 

de Comercio Exterior".· Nuevamente el 

señor Ibieta demuestra tener un extraño 

conocimiento de la acepción de las pala-

bra~ al hacer tal afirmación, pues, pos­

teriormente, esta sociedad presentó una 

previa para importar mercaderías por 

valor de US$ 10.400. t.. 

.Debo . dejar constancia que el señor 

. Ibieta hacía esta declaración al Ministro 

de Economía el 3 de octubre del presente 

año, por oficio NQ 5.041, o sea, cuando 

ya tenía perfecto conocimiento de las vi n- . 

culaciones entre la sociedad .de que for­

maba parte y el organismo que presidía. 

Mas adelante, en su defensa, 31grega 

también textualmente: "Consulté con al­

gunos abogados respecto a mi situacióI1 

jurídka". Lo -extraño es que el único que 

no consultó ni informó acerca de sus du­

das fue al Contralor General de la Repú­

blica, quien expresamente lo interrogó 

sobre esta materia. 
No deseo entrar en mayores detalles de 

la pretendida defensa que ha hecho el se­

ñor Ibieta; tampoco deseo referirme a 

actuaciones de él, que lo colocan en si~ 

tuación, por ser cortés,debo decir un po­

co delicada ante el país, como la actitud 

• que debió asumir frente al requerimien­

to del C¿nsejo de Defensa Fiscal para 

que se efectuara una investigación' en 

contra de los industriales internadores de 

algodón, señor Yarur, Valech e Hirmas. 

También considero ocioso insistir en que 

explique su participación en la interna­

ción de automóviles para la Parroquia 

Santa Ritá. A esta materia ya me refer1 

en pasadas ocasiones; mi Ho'norable co­

lega señor U rrutia hizo otro tanto; a pe­

sar de ello, ambos hasta ahora seguimos 

sin antecedentes sobre el particular. 

Tampoco voy a entrar a comentar el de­

lito de pérjurio que lo ha arrastrado a los 

Tribunales de Justicia y que se encuen-: 

tra configurado en el artículo 210 del Có­

digo Penal. Cualquiera que sea la senten­

cia que dicten los jueces, quedará en pie 

un hecho incontrovertible, cual es que el 

señor Ibieta mintió descaradamente al 

más alto Poder contrator del.país, al de­

clarar bajo juramento, con fecha 3 de 

/ 
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agosto, que no pertenecía a' ninguna so­
ciedad mercantil, en circunstancias que, 
tres días antes,' en el I "Diario Oficial" 
aparecía, camo ya lo expresé anterior­
mente, su participación en la sociedad 
industrial y comercial "Industria Manu­
facturer~ Electro Plástica Ltda.:', la que 
sin entrar a prejuzgar, mucho me temo 
que sea una entidad carente de domicilio, 
organización y de maquinaria para' cum­
plir su cometido. Pero, 10 más extraordi­
nario de todo el Íibelo de defensa, del señor 
Ibieta, es su afirmación en el sentido de 
que ni legal ni moralmente se considera 
inhab.ilitado para seguir desempeñando 
el cargo, en vista de lo cual solicitó un 
permiso de cinco días paraaténder a su 
defensa. 

Señor Presidente, no es mi deseo cali­
ficar intenciones ni actitudes; pero, -el 
conocimiento que me' da la experiEmcia ~í 
observar cómo se manejan en la actuali­
dad los negocios púb},icos por parte del 
Gobierno, me permite afirmar que, S! en 
el "caso lbieta" se ha hecho alguna luz 
que ha traido como consecuencia su ale­
jamiento de las funciones de Presidente 
del Consejo Nadonal de Comercio Exte­
rior,ello se ha debido exclusivamente a 
la conducta insoboril'~ble de la c:::ontralo­
ría General de la República y no al celo 
con que el Ministro respectivo y, lo que 
es mas grave, el Presidente de la Repú­
blica debieron actuar, ya (1ue es de cono­
cimiento público que el señor Ibieta re­
nunció motu proprio, según el mismo lo 
expresa en carta pública dirigida al se­
ñor Ministro de Economía y no contra­
diCiha hasta' el momento, en circunsta'n­
cias que, por sus ,actitudes, había sido 
arrastrado con anterioridad a los Tribu­
nales de J ustiCÍ'a. 

Nada mas, señor Presidente. 

lO,-INTERNACION DE EQUIPOS MODERNOS 

PARA PROYECCION CINEMATOGRÁFICA. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

. El señor DURAN (Presidente).-Que­
dan seis minutotl al Comité' Liberal. 

! El señor SEPULVEDA GARCES.-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-¡- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Sepúlve­

'da, don Sergio. .. 
El señor SEPULVEDA GARCES.-Se-

ñor Presidente, quiero dénunciar esta tar­
de otra de las in:egularidades en que sue­
le verse envuelto el Consejo Nacional de, 
Comercio Ext~rior. 

Sabe la Honorable Cámara que los pro­
gresos de la técnica del cinematógrafo es­
tán imponiendo ,el lISO de nuevos' equipos 
ele 'proyección en las salas de cine, como 
el llamado "cinemasc<?pe". 

Pues bien, los empresarios de cine, es­
pecialmente los de la capital y de algunas 
ciudades importantes, han solicitado al . / 
Consejo de Comercio Exterior las divisas 
necesarias para dotar a sus establecimien-
tos de equipos de "cinemascope". 

No quiero pronuncia~mesobre' la urgen­
cia o la necesidad que existe de conceder 
divisas para ese efecto; pero sí, deseo de­
nunciar la vergonzosa preferencia par~ 

tr.ler esta clase de equipo que se ha dado 
a ciertos importadores, a quienes se han 
otorgado dólares por una cantidad, tres 
veces superior a su precio, lo que les ha 
producido pingües utilidades en perjuicio 
del Presupuesto de Divisas y, por lo tan­
to, de toda la ciudadanía. 

Prestigiosas fir:i.11aS, empreaarias de 
teatros de primera categoría, han solici­
bdo que se l~s otorgue estas divisas; sin 
embargo, el Consej0 Nacional de Comer­
cio. Exterior se las ha negado sistemática­
mente. Pero hay dos firmas privilegiadas, 
que h:m tenido una suerte enorme y a las 
cuales tan, pronto como han presentado 
sus solicitudes; se les ha otorgado las pre­
vias correspondientes. 

Una de estas empres~l? es "Yazigi y' 
Compañía"; la otra -¡ atlmírese la Hono­
rable Cámara!- es la del médico de la 
Presidencia... de la República, doctor Juan 
Akel, que, además de ser profesional,es 
empresario cinematográfico . 

Este caballero tiene mucha ~nerte para 
conseguir divisas en el Consejo de. Co~er-

". 
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cio Exterior, a pesar de que el Departa­
merito de Industrias Fabriles ha rehusado 
darle lo que se llama "certificado de ne­
eesidad" ... 

El señor MIRANDA (don Hugo). 
¿ Quién es el ne~sitado; el médico? 

El señor SEPULVEDA GARCES. 
... en atención a que el precio de veinti­
nueve mil dólares por un equipo es dema­
siado alto y no tiene comparación con el 
.a que los venden otras firmas. 

Pero yo sí puedo hacer una compara-' 
dón de los precios. 

Tengo copias de facturas con los pre­
cios que, por estos mismos equipos, co­
bran firmas alemanas de primer orden, 
los que fluctúan entre dos mil, cuatro ll].il 

y diez mil dólares. Este último es el pre­
cio más alto a que se vende actualmente 

.'el mejor de estos equipos .. 
En _consecuencia, con una sola de estas 

previas por veintinueve mil dólares se po­
.drían importar tres equipos. Esto es lo 
que ha hecho el doctor Juan'Akel: con una 
llrevia para importar un equipo, ha inter­
nado tres. Uno, lo ha destinado a su pro­
llio teatro y los otros dos, a cines que no 
han obtenido divisas. 

A la firma Yazigi y Compañía y al se­
ñor Juan Akel se han concedido noventa 
y cuatro mil dólares para equipar tres tea­
tros, en circunstancias que, de acuerdo 
con las cotiza,ciones hech~s por firmas se­
rias de la capital, entre las cuales figura 
Gildemeister y Compañía, con esta canti­
dad se habría podido dotar de Estos im­
plementos a veintidÓs teatros., 

Esto, &eñor Presidente, demu<~stra algo 
evidente: que la necésidad del pqÍs de con-

'tar con estos equipos está siendo explota­
da, una vez más, por algunos "vivos"; y 
también que, .una vez· más, el Gobierno 
acepta esto" hechos que beneficiull. Extra­
ordinariamente a unos pocos y que perju­
dican no sólo al resto de los. industriales 
del ramo sino a toda la ciudadanía, que es 
la dueña del Presupuesto de Divisas de la 
Nación. 

SC'ñor Presidente, es necesario adoptar 

~iertas medidas para poner térmip.o a es­
tos excesos de las altas esferas guberna­
tivas y.para esclarecer la razón por la 
cual se otorgaron' tratamientos preferen­
ciales irritantes a las personas anterior-
mente señaladas. ' 

Por este motivo, solicito a la Honorable 
Cámara tenga a bien acordar el envío de 
un oficio al señor Ministro de Economía 
a fin d& que informe sobre todas las pre­
vias otorgadas para la importación de 
equipos de "cinemáscope", y otro, al se­
ñor Ministro de Hacienda para que la 
Superintendencia de Aduanas a su cargo 
informe sobre el número de equipos llega­
dos al país. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- y una información sobre' las razo­
nes que tuvo el CONDECOR ... 

El señor SEPULVEDA GARCES.­
Solicitaría también que se pidiera un in­
forme sobre los motivos que tuvo el Con-

,sejo Nacional de Comercio Exterior para 
rechazar las demás solicitudes para in­
ternar esta clase de equipos y par:: acep" 
tar Ibolamente las de estas firmas privile­
giadas. 

El señor DURAN (Presidente).- So-. 
licito la venia de la Sala para enviar, en 
nombre de la Corporación, los oficios 
mencionados por el Honorable señor Se­
púlveda y para acoger su última petición. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Li­

beral. 

11.-CONSTRUCCION DE UN LOCAL PARA EL 

LICEO MIXTO DE LOS ANDES.-OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor DURAN (Presidente).- El 
tumo siguiente corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Señor Presidente, ¿ podría ocupar cinco' 
minutos del tiempo del Comité Agrario 
Laborista? 

El señor SEPULyEDA CARCES.-
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Pido los diez minutos restantes, señor 
Presidente. 

El señor DURAN' (Pt~sidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para distribuir el tiempo del Comité Agra­
rio Laborista en la forma indicada por los 
Honorables señores Pizarro, don Abelar­
do, y Sepúlveda Garcés. 

Acordado. 
En conf.ormidad al acuerdo de la Sala, 

tiene la palabra, p.or cinc.o minutos, el Hó­
ll.orable señ.or Pizarr.o, d.on Abelard.o. 

. El señ.or PIZARRO (d.on. Abelard.o) .­
Señ.or Presidente, las autoridades' y los 
vecin.os de Los Andes están vivamente em­
penad.os en obtener la c.onstrucción 'del 1.0-
cal para el Liceo Mixto de esa ciudad. 

El Fisc.o p.osee l.os terren.os en que. ac­
tualmente funci.ona, en un l.ocal ampli.o y 
bien ubicad.o; per.o que, llil:turalmente, p.or 
ser muy antigu.o, n.o p.osee c.omodidad al­
guna, el viej.o lice.o de L.os Andes. 

Recientemente, apr.ovechand.o el estudi.o 
de l.os núev.os Presupuest.os de la Nación, 
se realizaron 'gesti.ones ante el señ.or Mi­
nistro de Educación a fin de que obtuvie­
ra la inclusión de una partida para la eje­
cución de dicha .obra, que es un sentid.o 
anhel.o regional y que, además, satisface 
una necesidad, ya que n.o es desc.on.ocid.o 
para l.os señores Diputad.os que en los li­
ce.os de clima de esa z.ona n.o sól.o se atien­
de al alumnado' de la pr.ovincia sin.o que 
se 'ac.oge a un númer.o n.o muy c.onsidera­
ble -precisamente p.or faita de~c.om.odi­
dades- de estudiantes .de .otras partes, 
s.obre t.od.o del Sur, que, p.or prescripción 
médica, deben trasladarse a las z.onas c.or­
dilleranas, para c.ontinuar sus estudi.os. 
Desgraciadamente, el señ.or Ministr.o n.o 
ac.ogió la petición, fundad.o en que, a veÍn­
te kilómetr.os de Los Andes, estaba la ciu­
dad 'de San Felipe, que cuenta con buen.os 
liccros. 

Señ.or Presidente, resulta incomprensi­
ble que l.os alumn.os de L.os Andes, a pesár , 
de l.os inc.onvenientes de .orden económtc.o 
-ya que tendrían que incurrir en gast.os 
de pasajes- y de l.os peligros queell.o en­
cierra, se tengan que trasladár a San Fe-

lipe, en circunstancias que en L.os And~ 
hay suficiente pobl/:lción como para que 
fmicione un liceo mixto. 

P.or estas raz.ones, insist.o en que el se­
ñ.orMinistr.o de Educación debe ac.oger la 
petición que se le hiciera y destinar una 
cu.ota suficiente para iniciar la. c.onstruc­
ción del nuev.o edifici.o del Liceo Mjxt.o de 
L.os Andes. 

El señor DURAN (Ptesidente).- 'S.o- . 
licit.o el asentimient.o unánime de la Ho­
norable Cámara para' enviar, en su nom­
bre, el .ofici.o s.olicitad.o por el H.onorable 
señ.or Pizarr.o, d.on Abelard.o. 

Ac.ordad.o. 

12.-CONSTRUCCION DE OBRAS DE ALCAN_ 

TARILLADO EN CIUDAD DE LOS ANDES. 

OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor DURAN (Preside~te) .-Pue­
de c.ontinuar Su Señ.oría. 

El señ.or PIZARRO (d.on Abelard.o).­
En seguida, me referiré a otr.o pr.oblema 
regi.onal, que está relaci.onad.o' c.on la c.ons­
trucción de una p.oblación que ha iniciado 
la Caja de Previsión de l.os Emplead.os 
Particulares en: la ciudad de L.os Andes, 
asunt.o de pequeña envergadura, pero que 
tiene imp.ortancia para l.os habitantes de 
la l.ocalidad afectada. La menci.onada ins­
titución ha determinad.o la c.onstrucción 
de p.ozos séptic.os, en circunstancias que 
una población ferroviaria vecina a la que 
se está construyendo ya ha sufrid.o la tris­
te experiencia de tales p.oz.os séptic.os; Co­
mo estas d.os p.oblaci.ones -la de l.os em-

, plead.os ¡ particulares y la de l.os ferr.ovia­
ri.os- irán permitiend.o la c.onstrucción 
de .otras, se l).ace obligat.ori.o reemplazar 
dich.os pOZ.oS por seryicio de al~ntarilla­
d.o, .obra que es fácil de realizar, pues exis-. 
te la gradiente necesaria y un río a poca 
distancia, en que' se p.odrían vaciar las 
aguas servidas. 

S.olicito que se dirija .ofici.o al señor Mi­
nistr.o de Salud Pública, a fin de que dicho 
Secretari.o de Estad.o tome las medidas del 
caso para que la Caja de Previsión de' 
Emplead.os Particulares deseche de sus. 
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planes la construcción de pozos sépticos y 
dé solución definitiva a este problema, 
mediante la instalación del servicio de al­
cantarillado en la población a que me he 
referido. 

El señor DURAN (Presidente).~ So­
licito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para enviar el oficio a que se ha 
referido el Honorable señor Pizarro, "aJ 
señor Ministro de Salud Pública. 

Acordado. 

13.-CONSTRUCCION DEL TRAMO DE CAMINO 

cf:cio al señor Ministro de Obras Públi­
cas, a fin de que se destinen, cuanto antes, 
los fondos necesarios para realizar la pa­
vimentación de los setecientos metros que 
faltan para empalmar la Carretera Pan­
americana con la ciudad de San Feíipe. 

El señor DURAN (Presidente). - SI 
le parece a la Sala, se enviará el oficio so­
licitado por el Honorable señor Pizarro 
Herrera, al señor Ministro de Obms PÚ­
blicas. 

'Acordado. 

QUE FALTA PARA UNIR A SAN FELIPE CON H.-NECESIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A 

LA CARRETERA PANAMERICANA.-OFlCIO LAS LEYES 9.936 Y 10.386, QUE CONSULTAN 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

. El señor PIZARRO (don Abelardo).­
Deseo referirme, en seguida, a un proble­
ma caminero de .la zona de San Felipe. 
Debo decir, al respecto, que el camino de 
la ciudad de San Felipe a la Carretera 
Panamericana está pavimentado casi. en 
su totalidad. Falta, para unirlo desde Cha­
gres con dicha ciudad, ía construcción de 
escasos setecientos metros,. los que pueden 
ser pavimentados en un lapso reducido. 

No comprendo por qué, de los fondos 
destinados a caminos, la Dirección de esos 
Servicios no ha podido destinar una suma, 
que no es tan considerable, para la realiza-
zación de ese pequeño tramo. . 

. Debo hacer presente que, Ulia vez cons­
truídos estos setecientos metros de cami­
no, realizando la unión de Chagres con la 
Carretera Panamericana, quedará pavi­
mentado, casi en su totalidad,' el camino 
de San Felipe a dicha carretera. 

La solución de este problema reviste la 
mayor importancia, porque facilitará el 
transporte de toda la producción de fru­
tas de dicha zona hacia Val paraíso, que es 
un gran centro de consumo. Pot lo demás, 
la región de San Felipe produce mucha 
fruta de exportación, cuyo punto de par­
tida es el puerto mencionado; 

Por este motivo, ruego al señor Presi­
dente se sirva recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara, para que se dirija 

FONDOS PARA LA BABILITACION AL TRAN_ 

SITO CARRETERO DEL TUNEL FERROVIA_ 

RIO "LA GRUPA".-OFlCIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA ' 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .-­
Señor Presidente, deseo insistir en la ne­
cesidad que existe de habilitar al tránsitc 
carretero el túnel ferroviario "La Grupa" . 
\ Las. leyes 9.936 y 10.386, originadas en 
mociones' del Diputado que habla, destina· 
ron fondos para la habilitación de esta' 
importante obra caminera. Se ha cm'strul­
do ya el tramo sur y faltan escasos me­
tros para poder llegar hasta lá boca de) 
túnel, cuya pavimentación está tambir.n 
pendiente. 

Si se aplicaran estas leyes, de que S'jY 

autor y que proporcionan los fonebs ifJ· 
dispensables con tal objeto, se entregaría 
al tránsito carreteró esta importante obra 
pública, ,uniendo así parte del Norte el ~ ¡ 
co con La Ligua, La Calera S, conSf:'cuen­
cialmente, con Valparaíso. De modo que. 
con un costo ínfimo, se realizaría una obnt 
que reportaría un beneficio extraordiaario 
a toda esa zona. 

En consecuencia, solicito se dirija ofi·· 
cio al señor Ministro de Obras Públicas, 
pidiéndole que, de una vez por todas, dé 
cumplimiento a las leyes números 9.93ti y 
10.386. 

El señor DURAN (Presidente). - S'j­
licito el asentimiento de la Sala para en-
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vial' al señor Ministro de Obras Publicas 
el oficio a que se ha referido el Honorable 
señor Pizarro Herrera. 

Acordado. 

. I5.-LABOR REALIZADA POR GOBIERNOS 

ANTERIORES AL AéTUAL.-RESPUESTA A 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR S. E. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN LA 

8511- EXPOSICION AGRICOLA' y GANADERA 

El· señor DURAN (Presidente). - En 
(;) tiempo que resta al Comité Agrario La­
borisÚ¡, puede usar de la palabra el Hono­
labie señor Sepúlveda, don Julio. 

'El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-Quisiera saber,señor· Presidente, . ¿de 
cuántos minutos dispQngo'? , 

,El señor DURAN (Presidente) .- Dis­
pone de siete minutos, Honorable Diputa­
do. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-Señor Presidente, en el breve espacio de 
tiempo de que dispongo, me limitaré a 
protestar por algunas afirmaciones con­
tenidas en el último discurso 'del Presiden­
te de la República. 

Con ocasión de celebrarse la 85~ Expo­
siciÓn Ganadera en la Quinta Normal, Su 
Excelencia el Presidente de la República 
hizo algunas afirmaciones que están to­
talmente reñidas con la realidad. 

En su larga ex.posición; {l la que lamen­
to no poder dar lectura en todas sus par­
tes para que la Honorable Cámara 'y el' 
país enfero aprecien a través de las pro­
pias palabras del Primer Mandatario la 
posición verdaderamente :tp.lsa en 'que se 
ha colocado, hace ,declaraciones, como la 
siguiente: "Al iniciarse -dice- mi se­
gunda administración, el estudio de la 

'agricultura no daba margen a optimismo . 
de ninguna naturaleza. La situación del 

¡ agro chileno era inaceptable, así como era 
desoladora la forma cómo las actividades 
ligadas al cultivo de la tierra, satisfacían 
'los requerimientos alimenticios y econó-
micos del país". 

Más adelante agrega, textualme,nte: 
",No se trataba de un problema que se hu­
biese presentado repentinamente, sino que' 
por haber sido dejado de lado en las dos 
últimas décadas, sus' consecuencias pare­
cieron acumularse favorecidas por la in . 
diferencia de tant6s años". O Fea, señor 
Presidente, cree el Jefe del K;tado '-)l 1-1 
dice públicamente- que durante ~O años 
nc; se hizo );lada por la agrkultura ",n 
Chile. 

Reafirmando esta misma tesis, miis, 
~deiante insiste: "Hemos de V.segurar a 
cada chileno qué nazca el derecho aUlla 
nutrición racional y suficiente". Y agre­
ga: "es uno de los derechos humano!:! in­
alienables que infortunadamente olvida­
ron las administraciones que me han pre-

I cedido". 
En seguida,señor Presidente, a través 

de una larga exposición" habla de que su 
Gobierno está desarrollando un plan agrí­
cola y de transporte, que pretende él atri­
buirse, tanto en su formulación ,como en 
su aplicación integral, en circnnstancias 
que la realidad es totalmente diferente. 

Este plan de desarrollo agrícola y de 
transporte, señor Presiqente, no es sino el 
resumen de las recomendaciones conteni­
das en el informe de la Comisión de Vries 
patrocinada por el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y la Organiza­
ción para la Agricultura y la Alimenta­
ción, de las Naciones Unidas" que se' .:ono­
ce cOIl la sigla F AO. De este infor:rp.e, que 
tengo aquí a la mano, y de los propios an­
tecedentes que lo originaron, se despren­
de, en forma que no admite dudas, que el 
estudro de este plan fué hecho a requeÍ"i­
miento del Gobierno del Excelentísimo se­
ñor Gabriel González ;Videla, siendo Mi- , 
nistro de Agricultura nuestro correligio­
nario don Fernando Moller, y además, que 
las informaciones que le sirvieron de ba­
se, fueron proporcionadas por funciona­
rios y Ministros del Gohierno ~nterior. 

En realidad, sólo ahora, cuando ülta, 
poco tiempo para que comience a iniciar-

",'-,-i 
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se el tercer año de este Gobierno del señor 
Ibáñéz, se están poniendo en práctica al­
gunas de esas recomendaciones. Y digo, ai­
gunas, señor Presidente, porque la prin-

. -cipal recomendación contenida en este 
plan era, cpmo lo decía el señor Eugenio 
Black, Presidente del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, obtener que 
el proceso inflacionista disr;iinuyera. 

Así dice en el informe en que adj unta 
el plan: "Es nuestra' opinión que, a me­
nos que el proceso inflacionario sea dete­
nido, se empeorará la distorsión a que ha 
estado sometida la economía del-país, y 
constituirá un serio obstáculo en 'la ejecu­
ción de cualquier programa de desarrollo". 
y agrega: "esperamos que el primer ob­
jetivo del nuevo Góbierno de Chile sea de­
tener la inflación y de este. modo perIÍ1itir 
a las fuerzas económicas realizar su fun­
dón de guiar la producción por los cami­
nos más eficaces". Obvio nos parece decir 
que es precisamente lo que este Gobit'l'no 
no ha hecho. 

Tengo a la mano, señor Presidente, da­
tos estadísticos que demuestran con la do­
cuencia de los números la falsedad de las 
afirmaciones hechas por el Presidente 1M­
ñez en cuanto a . q1,le los Gobiernos ante­
riores, especialmente los gobiernos radi­
cales,no se han preocupado de la agricul­
tura. Se preocuparon y muchas cosas úti­
les hicieron en favor q,e su desarrollo, tan­
to el' señor Aguirre Cerda, que había ~s­
crito en su viaje por Europa, el año 1929, 
su obra conocida con el nombre de "El 
'Problema Agrario",' como el señor juan 
Antonio Ríos, que hizo hacer a sus colá­
boradores más' inmediatos, estudios com­
pletossobre la agricultura en nuestro país 
y acerca de. la realidad agropecuaria, que 
están contenidos en el plan agrario pro­
mulgado por ley NQ 7.747, que constituye 
el primer estudio sistemático completo so­
bre la materia y que ha servido de base a 
todos los estudios posteriores. ~e preocu­
paron de estimular la agricultura nacio­
nal, especialmente a través del Departa-

mento Agrí~ola de esa gran palanca del 
progreso nacional que fué: especial,mente 
en sus primeros años, la Corporación, de 
Fomento de la Producción . 

Además, fue 'gracias al esfuerzo em­
pleado por el señor González Videla, que 
inició sus trabajos la planta de betarraga 
azucarera de Los Angeles y han podido 
realizarse -los -estudios técnicos heéhos por 
expertos de gran prestigio internacional, 
merced a la intervención que ha tenido 
ante diversos organismos de las Naciones 
Unidas el anterior. representante ante 
ellas, don Hernán Santa Cruz. Todos es­
tos esfuerzos se han cristalizado en el in­
forme de la Comisión de Vries que, tar­
día y parcialmente y sólo ahora, comien-, 
za . a ponerse en práctica por el Gobierno 
del señQF Ibáñez. ' 

Señor Presidente, el Primer Mandátario 
termina su discurso, afirmando que tanto 
las malas cocio las buenas costumbres, son 
contagiosas. 

Deseo, Honorable Cámara, que los go­
biernos que nos sucedan y las generacio­
nes que vengan no imiten la mala cos­
tumbre . de quienes alteran la verdad y 
desconozcan la l~bor que, en forma efec­
tiva y por el progreso del país, pueda ha­
cer-el Excelentísimo señor Izáñez en los 
tres años que aún le restan. Y digo "en 
los tres años que aún le restan", porque 
las obras que ha realizado hasta la fecha, 
estaban estudiadas, planificadas y puestas 
en ejecución por gobiernos anteriores. 
Ninguna obra maciza, nueva,' concreta e 
ideada por sus colaboradores puede exhi­
bir todavía a la ciudadanía nacional, el 
Gobierno que triunfó el cuatro de sep­
tiembre de 1952. 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para insertar en la versión oficial­
algunos datos estadísticos que, por falta 
de -tiempo, lamentablemente no podré léér. 

Era cuanto quería manifestar. 
El señor DURAN (Presidente) .-Des­

graciadamente, Honorable Diputado, r.U 
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hay número,en la Sala para tomar aCUCI­
dos. 

Ha terminado el tiempo. del Comité 
Agrario Laborista. 

16.-DETENCION DE FUNCIONARIOS PUBLI_ 

CQS EFECTUAf}A EN VALPARAISO CON MO­

'I'IVO DE LOS ULTlMOS MOVIMIENTOS HUEL­

GUISTICOS.-ACTUACION DEL SdOR INTEN-

DENTE DE ESA: PROVINCIA 

El señor, DURAN (Presidenj;e). - E~ 

turno siguiente corresponde al Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor ALEGRE.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGR~,- Señor Presiden­
te, nuestro Partido se encuentra honda­
mente preocupado por la suerte de los fur;­
cionarios ,que, durante el mes de septiem­
bre pasado, fueron arrastrados a la huel­
ga. Como es sabido, muchos de ellos fue-' 
ron detenidos preventivamente; otros ,3e 

encuentran procesados y, en consecuencia. 
con la amenaza de una' condena y de la.' 
pérdida consiguiente de su empleo. A los 
funcionarios aludidos, se ha descontado 

, ya el sueldo equivalente a los días que es-
tuvieron en huelga. . 

Honorable Cámara, es sabido de' todos 
cuál es Ía causa inmediata que provocÓ 
dicha huelga: la inflación, la necesidad de 
defender el "standard" de vida. Pero hay 
una causa remota: la vigencia de la ley 
N9 8.987, mal llamada de Defensa Perma­
nente de la Democracia. Deseo, en esta 

. oportunidad, reiterar nuestra voluntad de 
continuar luchando por la derogación de 
dicha ley. 

Tenemos el convencimiento de que, si 
jurídicamente pudieron configurarse en 
dicha ley algunos delitos, desde los pun­
tos de visía ético y social, ellos no exis­
ten. Por eso, haremos cuanto esté a nues­
tro alcance por ~Ue se dicte una ley de am­
nistía en favor de estos funcionarios. Ya 

en el Honorable ,Sepado se ha presentado 
una iniciativa en este sentido que apoya­
rán los Senadores de mi partido. 

Señor Presidente, además de estas me­
didas de represión adoptadás en Sa:Qtiago 
y conocidas por los señores Diputados y 
por todos. los ciudadanos 'del país, cabe 
destacar que se ha caracterizado por el' 
extremado rigor con que se han aplicado. 

En la tarde de hoy, se ha incorporado 
a esta Corporación mi estimado amigo y 
colega don Carlos Muñoz Horst,. quien ha 
participado, directamente, como abogado, 
en la defénsa de decenas y decenas de fun­
cionarios .:}ue han sido detenidos en Valpa­
raíso, en forma arbitraria e. ilegal, por or­
,den del Intendente de la provincia, señor 
Garín. Precisamente, como consecuencia de 
tal medida, el Centro de Derecho de la Uni­
versidad de Chile en Val paraíso ha pedi­
dó el desafuero de dicho funcionario por 
haber violado el· artículo 148 del Código 
Penal. 

En realidad, se ha procedido en Valpa­
raíso en forma vejatoria. En efecto, el 'día 
treinta de agosto se detuvo a doscientos 
diez funcionarios de la Aduana de ese 
puerto, quienes fueron llevados en camio­
nes abiertos, en circunstanciak que llovía 
torrencialmente. Se ha procedido en for­
ma cruel e inhumana con estos empleados. 
Ya, la prensa ha informado, profusamen­
t.e, acerca del caso del meritorio y antiguo 

'funcionario del Servicio de Seguro Social 
señor Moneada, cuya detención provocó la 
muerte de su señora madre. Pues bien, 
este ciudadano sólo pudo" disponer de dos 
horas para concurrir a este sepelio . 

Han sido detenidos obreros portuarios 
fiscales, funcionarios del Servicio Nacio­
nal de Salud, funcionarios del Servicio de 
Seguro Social, de la Tesorería, de Impues­
tos Internos y de Aduanas. Las detencio­
l~es continúan todavía y, cuando el Minis­
tro sumariante, concede excarcelaciones, 
el abogado de la Defensa Fiscal está pron­
to para apelar de ellas. 

Así es, señor Presidente, cómo se está 

. .~ 
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llevando la angustia y el temor a los ho­
gares y cómo se está creando en Valparaí­
so un verdadero clima de inquietud en la 
ciudadanía. 

Pero hay más, señor Presidente: se es­
tá produciendo la desarticulación de los 
servicios públicos, porque los funcionarios 
que no están actualmente presos se están 
preparando para ir a la cárcel. Y se ha, 
llegado más lejos aún: no sólo se ha aten­
tado contra la libertad individual sino que 

, se ha atentado en forma flagrante contra 
el derecho de reunión que consagra nues­
tra Constitución Política. Val paraíso no 
se encúentra en estado de sitio. Tampoco 
el Congreso Nacional ha prestado su apro­
bación al llamado proyecto de ley de facul~ 
tades extraordinárias, políticas y admi­
nistrativas. Sin embargo, en Valparaíso, 
el señor Intendente procede por su cuen­
ta a ordenar detenciones y a disponer la 
libertad de los detenidos. Procede, asimis­
mo, a negar lo~ permisos solicifados por 
la Central Unica de Trabajadores para or­
ganizar concentraciones destinadas a tra-' 
tal' la situación de los detenidos y el alza 
del costo de la vida. Tal ocurrió, señor 
Presidente, con el permiso solicitado pa­
ra' organizar 'una concentración pública 
el jueves 29 de septiembre. Sin razón de 
ninguna especie, el Intendente señor Luis 
Garín denegÓ el permiso solicitado en ~sa 
oportunidad. Con ocasión de esta denega­
toria, el Consejo Directivo Provincial de 
Val paraíso de la Central Unica de Tra­
bajadores rle Chile emitió úna declaración 

. que es del tenor siguiente: ' 
'''El Consejo Provincial y de Federacio­

nes de la CUT acordó lo siguiente: 
"Protestar enérgicamente ante la acti-

" t ud asumid~ por el Gobierno al negar 'un 
permiso para realizar un desfile y una 
concentración, derecho que consagra la 
Com;¡tjtución Política y las leyes vigentes. 

"Que esto significa unft franca repre­
sión a la CIase trabajadora, a la cual se le 
niega el derecho a exponer: sus problemas 
ya, protestar ante las arbitrariedades co-

metidas por las autoridades del ..régimen. 
"Poner estos hechos en ~onocimiento del 

Consejo Directivo Nacional de la Central 
t:nica de Trabajadores y darlos a conocer 
g la opinión pública:" , . 

Todos los organismps de Val paraíso, co­
mo la Federación Marítima y Portuaria de, 
Chile, han hecho declaraciones ,Similares 
frente a los atentados contra la libertad 
individual y el derecho de reunión. 

Señor Presidente, la ciudadanía porte-, 
ña sabe que hay un solo y gran culpable 

'de las arbitrariedades y del clima de in­
certidumbre que se vive en Valparaíso: el 
:-;eñor Intendente. En efecto, fue él quien 
arrastró a figuras promInentes del radi­
calismo al banquillo de los acusados. Y 
también sabe la Honorable Cámara que el 
ex Diputado señor Silva Carvallo fue pro­
cesarlo a petición del senor Garín Manne­
heim. 

Como si esto fuera poco, hay otros ca­
sos, algunos de los cuales quiero relatar. 

El señor Intendente tiene una mentali:­
dad muy peculiar. Cuando se entrevista­
ron con' él dirigentes de la Central Unica 
de Trabajadores con ocasión de la huelga 
de los empleados municipales, les mani­
festó que tenía una Solución para las huel­
gas: "encerrar a los huelguistas en un 
barco, llevarlos a alta mar y proceder a 
fondearlos" . 

Esas son las soluciones que preconiza el 
señor Intendente de Val paraíso .. 

Ahora se ha empecinado en perseguir a 
los que él llama "pijes aduaneros". ¿ Por 
qué los designa así? Porque cuando se en­
contraban reunidos ~stos funcionarios con 
autorización concedida, a solicitud del· 
Superintendente de Aduanas, por el ¡..ro­
pio señor Intendente, fueron detenidos y 

: arrastrados a los recintos policiales. Pero 
los afectados presentaron recur~os de am­
paro a la Corte de Apelaciones de Valpa­
raÍso por violación del artículo NQ 148 del 
Código Penal, pues se había procedido con 
ellos en forma arbitraria e ílegal. Y esOil 
funcionarios son los mismos a quienes 
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,ahora denuncia el señor Luis Garín c~mo 
infractores de la Ley de Defensa Perma­

nente de la Democracia. 
En buen roinance, el señor Intendel~te 

se extralimita de las atribuciones propias 

de su cargo y abusa de su .condición de 

,autoridad jerárquica de Valparaíso para 

satisfacer pequeñas venganzas personales, 

llevado por el rencor. ' . 
Señor Presidente, ya en otraoportuni. 

dad me referí a la felonía cometida por el 

señor Garín con los funcionarios aduane­

,ros. Quiero ahora aludir a 'cómo este se­

Lor ha " procedido con arbitrariedad, en 

forma indiscriminada, y a cÓmo se arrogH 

el derecho de hacer justicia por su propia 

cuenta. 
Cuando los. funcionarios fuerón dete· 

nidos, entre ellos figuraba el seño'r Ronny 

Rodríguez, empleado particular, que ese 

día había ido a almorzar al "Club Social 

de Empleados de Aduana" y, por la mala 

_ suerte del señor Rodríguez para elegir el 

lugar de su almuerzo, estuvo cuatro díaiJ 

preso. 
Pero hay hechos rayanos en la estulti­

cia, si no fueran dramáticos. El señor Ga­

rín ordenó la deteIÍción del funcionario del 

Servicio Nacional de Salud Héctor Ci· 

fuentes, y como no' fuera habido, lo de­

nunció como infractor a la Ley de Pefen­

sa Permanente de la Democracia; pero 

el señor Cifuentes s¡:> encontraba detenido 

desde el mes de marzo del presente añ(J 

acusado de un delito común. 
El señor Intendente, al denunciar su­

puestos delitos cometidos por infracción 

del artículo 3Q de la Ley de Defensa ,Per­

manente de la Democracia, hizo detener a 

centenares de funcionarios; pero, esa mis­

ma noche, conmovido, ordenó poner en li­

bertad a algunos que consideraba dignos 

de ese' beneficio. Yo pregunto: ¿ desde 

cuándo los representantes del Ejecutivo 

,se convierten en autoridades judiciales? 

Existe una petición de desafuero en el 

Honorable Senado, petición que no dudo 

s'01'á acogida por los sólidos fundamentos 

jurídicos y de hecho que contiene. Cuan­

do al señor Intendente se le ha pedido, que 

cese en las persecuciones y detenciones, 

ha queride un avenimiento, al decir: "Si 

Sl' retira la petición de desafuero, pondré 

la mano blanda'~. 
Como no es posible que .se continúe así, 

relato estos hechos a la Honorable Corpo­

.ración y, junto con hacerlo, quieto rendir 

un homenaje a la,Asociación de Funciona­

rios de Aduana, por su espíritu unitario, ' 

por su con.cepto de solidaridad y por el va­

lor moral que han demostrado. Yo he es­

tado con ellos el domingo pasado y he vis-­

tn a cincuenta y un funcionarios en la 

cárcel de Valparaíso. Están unidos, junto 

con sus dirigentes e, incluso, con sus en­

fermos, defendiendo su libertad y pagan­

do el supuesto delito de habet luchado, por 

un mejor nivel de vida. 
Señor Presidente, creo que la opinión' 

pública .porteña ha señalado ya a este gran 

culpable, a este "sádico", como dijera un 

Honorable colega en una declaración pú­

blica hace pocos días. 
Por las razones expuestas, formulo in­

dicación para que la Honorable Cámara 

acuerde pedir la remoción del menciona­

do funcionario, porque significa un peli.:, 

gro público para Valparaíso. 
El señor DURAN (Presidenté).- Des­

graciadamente, no hay número en la Sala 

para adoptar acuerdos, Honorable Dipu­
tado. 

Ha terminado el tiempo del Comité 'De­

mocrático del Pueblo. " 

17.-ACTUALIDAD INTERNACIONAl:.. ANALI_ 

SIS DE LOS RECIENTES ACONTECIMIENTOS 

POLITICOS EN LA REPUBLCA ARGENTINA 

. El señor DURAN (Presidente). - El 

. turno siguiente corresponde al Comité 
Radical. 

El señor BUCHER.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El ~eñor DURAN (Presidente).- Tie-

11e la palabra Su Señoría. 

\ 

1, 
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El señor BUCHER.- Señor. Presiden-
, te, hace algunos días la J ul1ta Central de 

mi Partido, después de un amplio debate, 
ha hechó una declaración pública sobre los 
últimos acontecimientos ocurridos en la 
República Argentina, que literalmente di­
ce ,lo siguiente: 
, "Manifestar su satisfacción por lÍ;t caÍ­
da de la dictadura de Juan Domingo Pe­
rón, acontecimiento, ej emplarizador, para 
los demás pueblos, muy especialmente pa­
r9. los de América Latina, en 'donde los ti­
l'anos afloran con tan lamentable frecuen-' 
~ia. 

"Dec!arar que, aun cuando no se advier­
te en el movimi~nto triunfante en Argen­
tina la orientación cívica que pueda _ con­
vertirla en una seria esperanza de r~s­

t.<iuraCÍón democrática, formula .votos por 
, que la actuación del nuevo Gobierno con­
duzca al restablecimiento de un régimen 
de auténtica libertad en el país hermano. 

"Enviar sus más cordiales felicitacio­
nes a la 'Unión Cívica Radical que, más 
que ninguna otra colectividadpoIítica del 
país vecino, sostuvo durante los tenebro­
sos años de la dictadura su fe invariable 
en los derechos humanos, a pesar de los 
vejámenes físicos y morales a que fueron 
sometidos millaTes de sus militantes." 

Ya eh el Senado se refirió en forma. 
brillante a esta misma materia el Hono­
rable Senador de mi partido, don Isauro 

, Torres. 
Por ser esta la primera r~unión de la 

Honorable Cámara que se realiza después 
, 'de esos hechos y por encargo de los Dipu­
tados radicales me corresponde comentar­
los, ampliando sus alcances en la vida na­
cional, para que de este análisis salgalt 
algunas enseñanzas, y no se olviden y se 
graben en forma más profunda en la C?n­
ciencia de nuestros conciudadanos. 

Tengo la esperanza que de esto habrá 
de nacer una repuLsa ciudadana contra to­
dos aquellos que se prestaron para servir 
dentro de nuestra vida política de arietes 
a la intromisión de ideas foráneas y dic­
tatoriales. 

Mi Partido ha celebrado con júbilo la 
eaída del dictador argentino por cuanto 
nuestra ideología política, basada en, cla,· 
ros conceptos filosóficos y reafirmados en 
Convenciones sucesivas, que fueron ex-­
puestos en fornla brillante en la Cámara 
Alta p,or el Honorable Senad~r de nuestro 
Partido don Raúl Rettig, no acepta dictl),­
duras de ni.nguna especie sean ellas miii­
tares, civiles, capitalistas o proletarias. 

Sabemos que el Gobierno del señor Pe.:. 
rón fué una dictadura que abolió las li­
bertades públicas, encarceló a muchos dE! 
sus conciudadanos, explotó en beneficio 
propio las riquezas del país; que realizaba 
las elecciones bajo amenaza de las armas; 
L¡ue abolió toda c1ase de libertades; que 
no respetó la Constitución ni las leyes, 
llegando en su delirio hasta formarse una 
Constitución propia; que transformó los 
(,tros poderes del Estado en simpl~s ins­
trumentos de su manera de pensar. Está 
en nuestro conócimiento'y del público que 

'el Presidente de la Corte .suprema buscó 
refugio en una Embajada. 

Todas estas razones, señor Presidente. 
1iOS llevan a expresar ,nuestro júbilo por 
la caída del dictador y por la liberaciór: 
del pueblo hermano argentino. 

Por otra parte, unidos a estos princi.: 
pios de ,doctrina libertaria, nos alegra 
igualmente la caída del Gobierno justicia': 
lista por la posibilidad de que pueda sig­
nificar, para nuestro país, el término de 
la amenaza constante a que hemos estado 
sometidos por las ideas imperialistas del 
Gobierno del señor Perón'. 

La famosa circular a que hizo referen­
cia en otra oportunidad en esta misma 
Cámara nuestro colega de partido, Hono­
rable Diputado Enríquez, enviada por los 
Oficiales 'que forÍnaban el GOU (Grupo 
de Oficiales Unidos), en que claramente 
s.e dejaban establecidas las pretensiones 
imperialistas de nuestros vecinos justicia­
listas y que significaban, formar un! Im­
perio de las Repúblicas Americanas del 
Extremo Sur, dirigido, por supuesto, por 
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este mismo Gob.ierno, es el documento.. ini­
cial que configuró la dictadura que se ini­
ciaba. Los hechos posteriores ·para con­
cretar . este ambicioso Plan, sonIa ,prueba 
más clara de ;e80srlesignios imperialistas: 

La invasión de nuestro territorio por 
tropa de gendarmería argentina en dife: 

, r~nteS zonas limít.r.Jfes~ la invasión de la 
Zona de P ~Ha, a la cual noé l'eferimos ha­
ee Sólo pocos -días en esta misma Honorable 
Cámara; la denuncia sobre presencia de 
buques de la·Armada argentina con desem­
. barcos de tropas en territorio chileno en 
la región austral de nuestra patria, que 
nrereció. una actitud enérgica de un dis­
tinguido Oficial de nuestra Armada., el 
Almirante Mac' Intyre, que por presión del 
Gobierno argentino fué separadoconio 
Oficial .activo de nuestra' Armada; la de-. 
nuncia de las pretensiones del ~bierno 
argentino de apropiarse de las islas chile-. 
nas en el Canal de Beagle: Nueva, Lenox 
y Pickton y aún la de Navarino, falsifi­
e.ando mapas, haciéndolas aparecer como 
argentinas; son hechos más que suficien-

; tes' para producir alarma' aún en los espí­
. l'itus más serenos. 

Todas estas -razones, señor Presidente, 
. justifican ampliamente nuestro regocijo 
~~ la caída del Gobierno justicialista, 
en: la' esperanza de que un cambio en la 
dirección de la República hermana pueda 
significar un real acer.camiento en nues­
tras relaciones diplomáticas, que. se cris­
talice en un mayor bienestar para am­
bós pueblos. Sin embargo, creo que es 
prematuro· adelantar un jUicio definitivo 
sobre lá confianza que puede inspirarnos 
el nuevo Gobierno argentino, al que sólo 
el tiempo nos permitirá juzgar. 

Señor Rresidente: no cumpliría con mis 
deberes de chileno, amante de la democra­
cia .y militante de un Partido libertario, 

.si no trajera al debate de esta tarde el.re­
cuerdo de hechos que para. el pueblo ha­
brán de teher la importancia de una en-I - . \ 
senanza. 

Los hechos que deseo· recordar habr~n 

dt:' refrE:scar la memoria de algunos . Ho--
o norables colegas que pretenden, con . vi')­
lentas actitudes demagógicas, hacer olvi­
dar sus nexos con el justicialismo pero­
nista. 

Fue, aun antes del 4 de septiembre de 
/ '1952 .cuando la candidatura, después 
trimrfante, camenzaba a aglutinar gentes 
a su alrededor, quepolítioos clúlenos en 
diversos viajes a ·la vecina República co­
nocieron en to<;1a su pr.ofundidad el mo­
mento pol'ítico que aHí se gestaba; él era 
el imperialismo que. desbordaba·)as fron­
teras, levantando inquietudes revolucio,.. 
narlas en casi todos los países limítrofe~; 
y. fueron hombres de nuestra tierra los / 
que, con conciencia unos y con inconcien-~ 
cía 10& más, sirvieron de lazarillos a esta 
fuerza ciega que avanzó so~re nuestra 
democracia. .. . 

Para qué recordarlos á todos; sus nOn1-. 
bres están siendo hoy señalados ante la 
conciencia libre de Chile, y las listas de 
los que se entregaron o de, los que se ven~ 
dieron están llegando como notas bochor­
nosas a nuestra vida cívica. 

La' ex. Senadora doña María de la Crua : . 
fué la que más visible y ostentosamente 

1#< • 

defendió la posición del justicialismo; fl1~ " 
también el Senador' Izquierdo Araya, cu- . 
yos contactos habían comenzado poco an­
tes de la conspiración de Colliguay. Fue 
el Partido Socialista Popular el que n(. 
úbstante las informaciones de uno de sus 
militantes, don Astolfo Tapia, entonces 
Presidente de esta Honorable Cámara, o 
los datos dados por los Radicales y Socla­
listas argentinos, o por ,los militantes del 
Partido Colorado Batllista,· de Urugua~·. 
se movilizó en esa jornada que culminó el 
4 de septiembre de 1952. . 

El sefior CHELEN.- i Está equivoca-
do Su Señoría! . 

¿ Me permite . una interrupción .pal·a 
8clarar algunos conceptos? 

El señor BUCHER- .... Sus contac­
tos .... 

. El señor CHELEN.- ¿ Me permite una 
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interrupción para hacer una aclaración,. pentidos de su ibañismo, pero no de su 
Honorable Diputado? ' "golpismo"; pretenden hacer 91vidar sus 

El señor BUCHER.-- Desgraciadamen- responsabilidades, con el desenfreno de' 
te, no tengo tiempo. una demagogia infecunda. 

Sus 'contactos íntimos con el peronis- Pero me he propuesto decir la ve~dad 
mO,como su cercanía espiritual con la y por sobre comentarios malévolos o in­
<11ctadura de Paz Estensoro, son la con- . jurias, yo tengo que cumplir con un de­
secuencia dE( una mantenida línea politi- ber de conciencia; por eso quiero traer 
ca, y que se caracteriza por su desapego al recuerdo de mis HH. colegas, el hecho 

, a la norma legal y su falta de amor por más vergonzoso y humillante para nues-
los principios de la Ubenad. tra dignidad de pueblo libre, el que ten-

Fue en el mes de junio del presente dremos que recqrdar siempre: la venida 
~ño cuando los ideólogos de esa tienda po- a Chile del señor Perón. 
lftica, senador~sseñores Aniceto Rodrí- Fue en el mes de febrero de 1953 poco 
guezy Ampuero, al criticar las activida- antes de las elecciones de' Parlamentarios 
desde mi Partido que defendía, junto a cuando el Jefe de Estado 'ar,gentino, 
otros, los principios. democráticos ama- acompañado de una delegación' que inte­
ga<ios desde muy arriba ,por los integran-graban Mandé y Borlenghi, vinieron a 
teS de la "Línea Recta", defendieron y, sembraJ;, sus semillas justicialistas y a 
justificaron la implantación de la dicta- servir de, presión electoral ante los ()jos 

I 'dura, . poniendo como condición que ella atónitos del pueblo ... 
fuera realizada por el pueblo. El señor A~EGRE.-¡ No somos agen': 

Sin lugar a dudas ese criterio es el que tes ~e los yan,!uis! 
lo llevó af contacto con la "Línea Recta" ~Hablan varios señores Diputados a 
y, en el orden internacional, con el "pe- la 'lJez. 
ronismo" o con Paz Estensoro. El señor BUGHER.-¿ Por qué no es-

-Hablan varios señores Diputados a tán tranquilos Sus Señorías En reali-
la vez. , dad, debieran guardar s.i1éncio ... 

El señor BUCHER.-... Yo se que mis El señor CHELEN.-'su Señoría está ... 
,p,alabras... El señor DURAN (Presidente) .-Ho-

El señor CHELEN .-j Eso no es ver- norable señor Cheién, ruego a Su Señoría 
dad! "se sirva guardar silencio. 

':'Hablan varios señores Diputados a El señor BUCHER.-... y un día Pe-
la vez. " rón en ,la Universidad de Chile, otro, 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Esa Mendé en Concepción o Borlenghi en el 
, 'es una nueva confesión de Su ,Señoría. Teatro Municipal, blasfemaban contra el 

El señor CHELEN .-A sus Señorías pasado de Cihile, incitaban a las' masas a 
les consta que... la acción revolucionaria y hasta, preten-

El señor ·DURAN (Presidente) .C-j Ho- dían suprimir de la geogra~ía, la Cordi­
. norable señor Ohelén, Hamo al orden a llera de Los Andes. 
Su Señoría! ' . -Hablan varios señores Diputados a 

El señor CHELEN.-Honorable Dipu- la vez: 
tado, ¿por qué no me concede una inte- El señor DURAN (Presidente).-¡Ho-
rrupción norable señor Ohelén, llamo al ordena 

El señor BUCHER.-, .. aun cuando re- Su Señoría! 
flejan la más estricta verdad, habrán de 'El señor BUCHER.-Pero todas estas 

. producir desagrado en quienes hoy, arre- afrentas contra la chilenidad, no contra 
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un partido ni, contra un gobierno. sino 
contra todo lo que es nuestro, nuestras 
tradiciones, nuestras glorias, fueron es­

'cuchadas por UI). Ministro del Trabajo, 
por el señor Almeyda, militante del Par­
tido Socialista Popular y no fue de sus 
labios, .ni de los labios del Comité Cen­
tral de su Partido de donde se levanta­
ra una voz de protesta, ni siquiera un 
dejo de amal"gura; el señor Almeyda 
perman~ió 'feliz en su cargC? y la direc­
tiva política de su Partido, soñando con 

"los votos que el ibáñismo triunfante le 
daría pocos días después, prometía en-, 
tregar de sus filas, parlamentarios para 
Ibáñez. 

El señor ALEGRE.-¡ El señor Almey­
da fue echado por el sepor Yarur por de­
fender a los obreros.! . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. ' . 

El señor 'DURAN ( Presidente} .-¡ Ho­
norable señor Chelén! 

El señor BUCHER.-Cuando la co­
rrupción había lesionado la fibra del pa­
triotismo nada podía extrañar; por eso 
nuestra palabra se perdió estéril, cuan­
do denunciamos la propaganda justicia­
lista que invadía al país, con carteles, con 
folletos, a través de la radio; nuestra 
denuncia desesperada. sólo tuvo como res­
puesta la sonrisa irresponsable y burlo­
na de' 'los qv.e no comprendían y de los 
que se habían vendido a Perón. 

Porque el dinero argentino llegó a con­
taminar también algunas manos de chile­
nos, dinero entregado para' candidaturas 
de parlamentarios y regidores, dinero pa­
ra propaganda de prensa y de ra~1io, di­
nero para didgentes, dinero para mili­
tantes. 

En esta hora de franqueza, resulta cu­
rioso observar a los arrepentidos. Se van 
del Gobierno, entran al Gobierno; se van 
de 1a Administración, pero mantienen sus 
"p~gas" en la Administración ... 

El s'eñor CHELEN .-¡ Cítelos ! 
'El señor BUCHER.-:-Una política se-

ria, debe ser una política inspirada 'en la 
verd~d, cualquiera' que séan las Conse­
cuencias, y por qué no decir, señor Pre­
sidente, que nos produce risa la, acción' 
desesperada, demagógica y bullanguera ' 
del Socialismo Popular; que tiende su mi':' 

, . 
rada ambiciosa hacia la Izquierda,a.la 
que abandonaron en sus inquietudes' jus-
ticialistas. ' 

El señorC:ijELEN.-¡Stis Señorías 
han dejado a la Izquierda ... 

-Hablan varios señores, Dipu~adlJ8 4 

la vez. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.-\: 

¡SUS Señorías han vivido de la ... 
El señor CHELEÑ.-¡ No hay dereclbo 

para hacer acusaciones de esta natura­
leza! 

El señor DURAN (Presidente) .-iHo­
norableseñor Ohelén, llamo' al oreen a ' 
-Su Señoría! 

El señor BUCHE R.-El Partido :Ra­
dical no acepta a los disfrazados y, en' un 
instante de sinceridad, cuando se hace 
necesario precisar conceptos sobre nues" 
tra vida \política interna, hemo,s venido 
a hablar de esos vicios y errores, para­
que, inspiJ;ados en aleros patr¡óticos, se 
rectifiquen. 

En esta hora, señor Presidente, de es­
peranzas, cuando la caída dé Perón no:~ 

muestra la miseria interna de su Gobier­
no, queremos creer que con esa caída la 
democracia en América comienza a mi­
rar horizontes más amplios. 

He dicho. 
El señor DURAN (Presidente) .-,..Le 

queda un minuto y medio al Comité ,Ra­
dical. 

El señor BUCHER.-Renunciamos. 
El señor CHELEN.-En una próxima 

sesión contestaremos a Su Señoría. 

I8.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 

l'\fALLECO.-PETlCION DE OFICIOS 

El señor DURAN (Presidente) ;-EI 
turno siguiente corresponde al Comfté 
Radical Doctrinario. 

,¡ 
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El señor' COFRE.-Pido la palabra, 
seitur Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor COFRE.-Señor Presidente, 
:me referiré a al,gunos 'problemas relacio· 
'nado s con la provincia de Malleco, que 
tengo el honor de representar en la Ho-
norable Cámara. . 

. POr decreto NQ 2.492, de 29 de abril de 
1954, se creó la Escuela NQ 43, ubicada 
-en la localidad de Manzanares, cerca de 
Angol, en el departamento de este nom­
bre~ 

Oportunamente,y junto con la crea­
-eión de esta escuela, se nombró a su n;...; 
·l'eCtor. 

Sin embargo, señor Presidente, ha su­
eedido algo raro con este plantel educa­
~ional, que ocupa un inmueble de propie­

. dad fiscal, perteneciente al Ministerio de 
. Educación. 

Señor Presidente, tengo a la vista una . 
carta del ex Ministro de Educación señor 
Herrera, en que dice que esta escuela va 
a funcionar. Este documento es de 1954. 

Pues bien, el Centro de Padres de Fa­
milia y Apoderados de esa localidad, 
donde hay más de cien niños en edad es­
colar, me expresa en otra carta, de fecha 
.7 del presente mes, que, hasta ahora esta 

. escuela no ha podido funcionar. El Direc­
tor, que está en comisión de 'servicio en 
ese establecimiento, se halla sin trabajo. 

Estos padres de famUia están alarma­
dos, porqlJ.e, repito, son más de ciento los 
niños que quedan al margen de la cul­
tura. 

Es extraño, señor Présidente, que, no 
obstante que el. edificio que ocupa la es­

cuela pertenece al Ministerio de Edu­
cación, hasta la fecha éste no haya dado 
las facultades correspondientes. 

Por estas. consideraciones, quiero soli­
citar que se oficie al señor Ministro de 
Educación, ~idiéndQle que explique las 
razones por las cuales la Es,cuela NQ 43, 

3+-;'"'' r.-.,/ '" , .' 

del departamento de Angol, no ha podido 
funcionar hasta. el momento. 

Si no hubiere número en la Sala para 
enviar el oficio en nombre de la Honora­
ble Cámara, ruego a Su Señoría que se 
SÜlva mandarlo en nOJJlbre del Comité 
Radical Doctrinario. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará. el oficio. en nombr.e del Comi~ 
Radical' ·Doctrinario. 

El señor ARANEDA.-También en 
no.mbre del Comité Demo.crático. 'del Pue"' 
blo.. 

El seño.r DURAN (Presidente) .-Y en 
nombre del Co.mité Democ.rátieo del Pu'e­
blo. 

El señor COFRE.-Señor· Presidente, 
quiero. referirme al problema caminero 
de Malleco. 

En una de las últimas' sesio.nes hice 
presente la necesidad ,de proporcionar 
fondós al Ingeniero de la provincia, a 
fin de iniciar lüs trabajos de. ~epá.racio­
nas nec~ario.s para hacer transitables 
los caminos po.r lüs menos durante la pri­
mavera, verano y otoño, ya que durante 
el invierno. es, imposible J;llovilizarse en­
tre las diferentes localidades debido. a IQs 
destrüzo.s ocasionados por las lluvias. 

Señor Presidente, es indispens~hle 

arreglar los caminos de Angol a Vegas 
Blancas; de Co.llipulli a las reservas fo­
restales de Malleco; de Traiguén a Tirúa, 
y el camino internacional de Curacautín 
a Pino Hachado. 

Esta última ruta atraviesa la.Cordille­
r~ de Las Raíces y, hasta hace muy poco 
tiempo, el tráfico se realizaoa por el tú­
nel de Las Raíces. Pero, por haberse co­
menzado ciertos trabajos en la línea fé­
rrea, no es posible utilizar el túnel, lo 
que ha provo.cado los consiguientes tras­
tornos. 

Según me han info.rmado se piensa. des-; 
tinar lo.s dineros suficientes para habili­
tar el camino antiguo; pero, basta la fe­

I 
cha, nada se ha resuelto so.bre este 
asunto. 

• 



SESION 2'", EN MARTES 11 DE oaruBR.€ DE 1955 233 
\ 

, ' 
Por esta razón solicito se oficie, en 

~mbre' del Comité Radical Doctrinario. 
alseiÍo-r Ministro de' Obrás Públicas, 'pi­
Giéndole que 'consulte lo¡; fondos necesa­
rios . para habilitar la variante en la Cor­
dillera de Las Raíces y, al mismo tiempo, 
rogándole que imparta las órdenes co­
I're!q)Ondientes para facil:i!t&1l' el tr.ánsito 
de vehículos por el túnel que la cruza. 

Además. bbríaque hacer presente al 
señor Miaistro la urgente necesidad de 
arreglar la subida El Tallón, a orillas del 
BlÍO-Bío.,por cuanto su mal estado impí­
. de el tralUlPorte de las maderas que se 
traen ,desde Galletlllé e lcalma a. Cura­
eanti1l. 
,El señor DURAN ,( Presidente).- Se 

eaviará. el oficio solicitado en nombre' del 
CQlRj.té de Su Señoría. 
Elseñor,HUERTA.~Y del Comité Li­

beral, señor Presidente· 
El señor ARANEDA.-Y del Comité. 

. Democrático del Pueblo. 
, El señor BARRA.-Y del Comité So­

cialista. 
El señor DURAN, (Presidente) .-Se en­

viará el oficio en nombre de los Comités 
que lo han solicitado. 

lt.-PAGODE REAJUSTES AL PERSONAL JU­

BILADO DE lA ADMlNISTRACION PUBLICA. 

-PETICI01IT DE OFICIO 

El senor DURAN (Presidente) .-Pue­
de éontinuar Su Señoría. 
• El señor COFRE.~Señor Presidente, 
quiero referirme, ahora, a una petición 
que me ha hecho el Comité de J.ubilados 
en la Administracíón Pública.' 

El año pasado el Parlamento despachó 
una ley que reajustó en un dieciocho por 
ciento las pensiones de los jubilados, a 
partir del primero de julio de 1954. En 
~lla se consultaron los fondos necesarios 
para que una Comisión Especial de la 
Oficina. de Pensiones se encargara de ha­
cer los reajustes, cuyos cálculos y trami-

\ 

~ión, sePn, he tenido. conocimiento, ta 
están totalmente terminados. 

Pero ,ahora ha 8Ul'gido un tropiezo: la 
Tesorería Provincial no tiene personal pa. 
l'a confoooionar las planillas de pago. Por 
esta razón los jubilados, que son muchos 'T 
cuyas rentas son escasas, se hallan impagoS 
de este reajuste, lo que les ha creado una 
situación difícil, agudizada por el alZa 
que ha experimentado el costo de la vida." 
C;eo que es absolutamente necesario, q~ 
las autoridades se preo<!upen de esta sitlÍa­
ción. 

Como de la petición de¡ los jubilados se 
desprende (fUe 'existe cierta indolencia de 
parte de' los :funcionarios encargados de" 
hacer Io!'! reajustes, no sé si por ,falta de 
personal o de tiempo, pido se dirija UD 

oficio al señor Ministro de Hacienda a fin 
de que ordene la cancelación del reajuste 
que ,se adeuda a los jubilados de los .1-'. ' 
vieios Públicos, a los, cuales dieron toda 
l:na 'vida de traba.jo., ' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN, (Presidente).-Se 

enviará e! Ü'ficio en nombre del Comité de 
Su Señoría. ", 

El señor T AMA YO.-y del Comité S6. f; 
cíalistaPopular. ' 

El señor DURAN (Presidente) .-Y en~'i; 
llombre del Co~ité de Su Señoría. 

'~ 

,~~ 

1 
20.-CELEBRACION DEL 50 ANIVERSARIO DI! ~ 

LA FUNDACION DEL LICEO DE NI:A"AS "GIl­
BRlELA MISTRAL", DE TEMuCO.-NECEst-

'DADES DE LA PROVINCIA DE CAUTIN 

El señor COFRE.-El Honorable señor 
Fuentealba ocupará el resto del tiempo del 
Comité Radical Doctrinario, señor Presi-
dente. J 

El señor DURAN (Presidente) .-Den­
tro del tiempo del Comité Radical Doctri-,' 
nario, tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, la celebración del quincuagésimo 
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aniversario de' la fundación. del Liceo de ¡;' 
l" . Niñas "Gabriela Mistr,aI.", de Temuco· 
, 
o •. 

constituyó un motivo de orgullo para los 
habitantes de la provincia de Cautín y, 
casi podríamos decir, de La Frontera to­
da, por cuanto el programa con que se le 
dio realce dejó de' manifiesto las raíces 
pr()lfundas que tiene ese plantel en toda la 
región y puso de relieve el hecho que de to­
dás las esferas sociales, educacionales y 
gre:r;niales hubo una respuesta generosa y 
entusiasta para darle lustre a este aniver· 
sario. 

'" Por estas mismas circunstancias, ten-
'go viva complacencia en dejar constancia 
de cómo, tanto la enseñanza secundaria 
comó la primaria y especial, e incluso la 
universitaria, con dificultades eeonómi-

" cas, que' muchas ~eces se han puesto de 
mariifiesto; cumplen, a satisfacción de la 

. ~iuC!ladánía, el anhelo de hacer que nues­
tro país marche a la cabeza del movimien­
to cultural en las naciones latinóamerica­

. nas. 
Pero iambién estas celebraciones permi­

tieron que ocurrieran ciertos hechos de 
tra~cendencia para laprovi:qcia y, me ima-, 
gino, para toda la región en La Frontera. 
Así fue como, habiendo el señor Ministro 

:,deEducación Pública tomado la determi-
. nación de honraJ:' con su presencia los ac­
tos de mayor trascendencia consultados en 
el programa, se produjo la contingencia 
de que el avión en que viajaba acompaña-' 
do de altos funcionarios del Ministerio de 
Éducación no pudo aterrizar en el aeró-
dromo de Manquehue. La verdad es que 
dicho campo de aterrizaje, como lo he se­
ñalado en otra,s opo-rtunidades, no ofrece 
condiciones de seguridad durante todo el 
año para el aterrizaje de bimotores ni 
mucho menos de los cuadrimotores. En 
efecto, el avión en que viajaba el señor 
Ministro no pudo aterrizar en·el aeródromo 
de Manquehue; tuvo que realizar un ate­
rtizaje de emergencia en Lautaro. 

Señor Presidente, cuando he puesto de 
manifiesto en esta alta Corporación, no 

diré la conveniencia, sino la necesidad que 
existe de construir un aeródromo en la. 
provincia de Cautín,en la región denomi­
nada -El N atre, he señalado un heeho de 
importancia -capital y no he formulado 
afirmaciones . antojadizas, como algunos 
Honorables ,colegas han sostenido. 

Espero que la circunstancia de que un 
Secretario de Estado hayaexp~rimenta­
do en carne propia estas dificultades ori­
ginadas por las malas condiciones de este 
8,eródromo, hará que las esferas de Go­
bierno tomen las medidas del caso, para 
que sea pronta realidad la construcción 
del aellÓdroIUo a que me he referido. 

También el señor Ministro de Educa­
ción, hizo en una audiencia que concedió 
a los profesores en una rápida visita que 
hizo a esa zona, pudo' comprobar un hecho 
de importancia para el Magisterio y, es- ' 
pecialmente, para el primario. Más de cin- ' 
cuenta profesores primarios, especialmen-, 
te rurales, se acercaron al señor Ministro 
para exponerle que habían recibido órde­
nesde trabajo desde el mes de marzo, pero 
que, sin embárgo, sus decretos no habían 
sido cursados ni tenían la más remota es­
peranza de que ello ocurriera en el resto del 
año. 

En estas condiciones trabajan todos los 
profesores -hombres y mujeres- en 

'esa escuela de' La Frontera. 
Los Honorables colegas saben que los es­

tablecimientos educacionales de la región 
no reunen ninguna de las condiciones aq,e­
cuadas para 'la atención del alumnado t 
los profesores qu'e a.Jlí ejer<;en sus funcio­
nes. 

La deficiente situación material en que 
se desenvuelven. estos maestros se encuen­
tra, agravada por el hecho de que ellos no 
perciben oportunamente sus sueldos: Gran 
parte de la culpa de estos héchos radica en 
los funcionarios de Santiago qué olvidan, 
a veces, los deberes q,e solidaridad con sus 
compañeros de la Administración Públi­
ca. Eilos, cómodamente instalados en la 
capital, no observan ningún espíritu de 

'. 
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sacrificio, ni siquiera de reconocimierito, construcciones 'progresen ráltidamente. 
frente a los funcionarios 'de provincia que Otra idea y que creo que también ha de 
e&peran, primero, pacientemente, despues bullir en la mente de los !lonorables cole­
ansiosos y, pÓr último· desesperados, que gas es la que se refiere a ia construcción; 

, se dé tramitación adecuada al inmenso pa- de escuelas rurales en La Frontera, que~ , 
peleo que existe en ñuestros servicios, pú- por encontrarse en una zona que posee con.. 
blicos. d'iciones climáticas especiales, deben edifi-

Por eso me congratulo de que el señor carse en determinadas épocas del año. 
Ministro de Educación haya conocido en También es necesario que se abandone la 
,el terreno mismo estos hechos que son tan, idea de construir en esa región escuelas ru- , 
eom,unes de Arica a Magallanes. rales costosas, de muchas ambiciones, que, 

Por esta misma razón, espero que el se- en realidad, resolverán el proble~ de la 
ñor Ministro tome las providencias del ca- falta de escuelas por largo tiempo,pero que, 
.so para conseguir que el engranaje admi- no satisfarán la necesidad imprescindi­
nistrativo de las oficinas públicas opere ble de dar ilustración a nuestro pueblo" 
más rápidamente, de modo que, los funcio- especialmente en la forma extensiva en' 
narios de provincia obtengan oportuna- !}ue se d~be hacer. . 
mente el pago de eus sueldos. , ' El señor Ministro manirfestó' que habia 

\ Ademá$, el señor Ministro de Educa- necesidad de consultar a la Socieda.d Coos-' " 
eión, en la rápida visita que hi~o a la ciu- tructora de Establecimientos Educaeiona-' 
dad de Temuco, pudo constatar otros he.. les y al Ministerio de Obras Públicas pa- " 
chos que continuamente se han señalado ra que se elaborara pronto un plan l;Ie," 
en esta Honorable Cámara. Me refiero a construcciones de escu~las rurales en que 
la lentitud c1e tortuga cón que caminan los SE: utilizarían materi'l.les de la zona, 10 que. ",' 
trabajos de construcción de los estableci- produciría una gran economía. 
mientos educacionales. Desde luego, pudo La idea fundamental es que se constru- ': 
observar que los trabajos que se· ejecutan yan muchos locales escolares rurales para " 
en el Liceo de Hombres, .en el Instituto Co- satisfacer las necesidades de la población .~;~ 
mercial y en el propio Liceo d~ Niñas no escolar que ha tenido en el último tiempo ,~ 
tenían un ritmo adecuado porque había un aumento considerable.' f • 

'.' lentitud en la tramitación de los decretos El ,señor DURAN (Presidente) .-Ha' 
'1 del Ministerio de Obras Públicas que des- terminado el tiempo del Comité Radical 

tinaban fondos correspondientes. Doctrinario. 
Habría, a mi juicio, que coordinar la 'Se levanta la sesión. 

acción de las autoridades que tienen 1ft res- -Se levantó la sesi6n a las 18 Aoru .. 
ponsabilidad de estos trabajos. 10 minutos. ' 

El señor Ministro prometió en la Inten­
dencia de Cautín, no ejercer la alta in­
fluencia de su cargo, sino, sencillamente, 
la autoridad que tiene, para que eStas 

Crisólogo Venegas Salas, , 
Jefe de la Redacción de Sesiones, 

Instituto Geográfico Militar O¡T. 8707 


